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VRlor lIoml.nal De.. CAMBlon DE HOY

i t1e embolsado
elda tllulo- - UIII

resetas 010

, liOO toIlli,OO
, 600
, 200 '142,00
, ¡¡OO {JO

Dao 229.00
600 180;00

, 500

· CíOO 73,25
, lOO 1.02!1

· 475
476

, 600 pesos.
Inler~s anual
_P~~

500
, 600 4 03,00

600 tí !l7,8G
, 000 11 10D,70

O

CíOO ¡j P7140

· fiOO
500 Ó 93,50

~, 000 4 ~I , 83116

· fiOO 4

500
;S

, úOO a
500 ~

600 3
~ 1i0O

· líOO 100,00

· líOO
500
MO {lO,úO

· 500
- --- ---_.

MUERO

"

,¡

:;.000
f¡
,)

84,1100
... ncw

401.100,
1:
~,ooo

24.500
22.500

ACCtOli¡¡~

Idcm del Banco de ~:rédjt

\rALORES pE SOCIEI>ADES

Banc~ de Españat ..
Hane,) Hipotecario de España...
Banco Espafiol de ('rédito, ..
Banco Hispano·Americano.., ..
Compar.ia Arrend,- de Tabacos
Altos Hornos de Vizcaya." ..
Socied. Gral. Azu- ~ Prc~erenle9.

carera España....~Ordm;ma5....
Unión Española de Explo~¡V05 ..
Ferrocarriles M. Z. A _..
Iclem Norte de kspafia .
Banco Espafio) Rfo de la 'Plata

OBtWACIONES

Bonos del Banco de EspaHa.....
Cédulas del Banco lUpotec:lrio..
Idem (d. M ••
Idem id. Jd. "'.+.+ ·'.l .

Local ·· ···· ·••
Sociedad Gral Azue.~ E3pafla••

. Se:rk A
F. C. M. Z. A., Va l' B

11adolid a Atiza....... ! " C.
, 1.~ serie

Idem Norte de Eapa- 1 2," $'Crie
na. Emisión. 17 de So· ~crje.
Enero de 1905.. ...... : A.

1 serie,
: 5.a r.crie.

:&:Vut~tamitn'O (le Madrid.
Obligaciones u ••• · .

Expropiaciones del Interior ..
Empréslico "ViHa MañrirJlt 1914
Iclem [d. 1918 .
Cédula!! dd Ensanche " ..

----------------

P}~HEl'M\ NO:\Il.NALJ.¡S X~GOC;;lA/)AS

4 por 100 perpetuo al comad:> ..
Idcm 60 eorritnte t •• t ••t.".u ..

Idenl fin próx;rUOt ;.t ••• "" u ...

4 por JOO amortizable ...
.1 (lor 100 amortiz:lble ..
AccionE:~ del Banco de España ,..
Itlcm del llanco Hi[Xlt02alrío ..
Idem de la Arrendalaria de Tabacos.•,
Azucarera.-Prefcr{:ntes ..
Jdem.-Ordinllrias ..
Cédul<1~ del Bnnco Hipotecario al !i %
IMUl 1" ~I fl (1t. , ••

UIUmo cambio IlIterlor

wo 11 _'eo... I OJO

11·10.930 598,00
8-10.930 450,00

11·10·930 444,00 116·10.030 245.0D
U-lO-OSO ~20,00

10..10·030 183.00
18·8.1130 HH,OO

JI·IO.oao 73,f:O
U·IO·030 I.U38
10.109S0 G1.'i,tO
28·2.929 624100
28-7·930 05,00

3-10-930 405,00
11-10·930 92,fíO
11..1O.{}30 97,90
10-10-030 lIO,OO
U-IO·930 V7,40

9·10·930 78150
2-9.030 95.50

18·7·930 83,10
6.10·030 78,00
13.¡j·929 72,60
13-6-{l20 71,25
13-5·929 72,50
13-ó·D29 72,50
28-6·925 04,00

11.10.930 100,00
28-8·929 \;19,76

10·10-930 90,50
23.1I.0S0 IH,lló
13·6·930 98,00

74,,25

'10,00
70,00
70,00
70.40
70,10
70,'10
70,OÜ
70,0(1

81,GO
81,00
81,60
81,76
82,25
Bo,'?5
Bó,óO
8Jl)U

91,CO
IH,OO

f,l,OO
{¡l/lO
91,00

86,00
56,UO
86,00

CAMHIOS DE HOV

Dítl'Oo\ "ELtlUlIIIAIUIo

AMOIlTlZAilLlt S ('t1J¡ lOO

30LSA DE MADRID .~-CotizaciíHl oficial del dia 13 oc Oclutil'c ae

•

VALORES DEL ESTAao

4 l'Ol 100 PUPIlTVO INTUlOI

(23 de Agosto d~ 19l9)
tU ,ontado•

Sede F, de 50.00(; pesetas nominales.
~ E, de 2ii.OOO) J
» D, de i2.SOO ~ te
» e, de S.coo» loe

» B, de 2.$00. J
J' A, de S(J():t •
) G, d(; 100 > te
)o fI, de 200 t •

.. PO. 100 PERPRTUO ZXTEIHOP

8sJ(Jml~W'1do.

Serie F. de <l4.000 pew.lilS nomiuulea.
» E. de 12.000) .' "
J D, de 6.000 lo J
J e. de 4-000' •
" B, de 2.000 te »
.. A, de 1.000» ~

~ G, de 100 J •

te H, de 200 te »
4 POR 100 AltonizA!lLl

Serie E, de 25.000 pegetas ;lOminales.
" D, de p,SOO" ~
J e, de 5.000» Jo
~ B, de 2.500 J lo
) A, de 500) I

5 1'0& 100 AJ(O~T1z.uu

Sede F, de ~ooo pesl."'tas nomInaIeI.
, E, de as.ooo lo lo

• D, de 12.S00 ~ )
) C, de 5.000 J "
) B, ~e 2.500. t
.. A. de 500" •

5 POR 100 A"IOIl'ntAnUI

UIlSIÓN Jlt 19J7

Serie F, de 5°,000 pesetas nominales.
» E, de 25,000" ~
~ D, de l2.5OO. •

• C. de 5.000 t "
:t' B, de 2.500 ~ ~

• A.& sao" •

SerIe A II i •••¡ 00,00
;. B, u ••i iu.,IIU ..,.... ~-tO~Oft

'" C _•.••.•+•••• '+,..,.1"1 ....."'''" ••••• t ••• ,

OO,2¡j
UO,OO
!¡fJJIO

88,90
86,35
SOl'2ó
80,25
Sül 31i

SU,70

.----------------_.•._-_._------_ .._._'

V-7·0:W
7.10·1130

11·10·930
U.IO·mm

9-10-930

1HO·930

11.10.980,
,10·10-930
l¡-j(}·!.);l (} ,

UUlmo cambIo anterior

,~:::::::'

fe;lills OrO
........ __._-- __o

11-10·9:10 7Q,ll\
lt-IO-DaO 70,15
1, -11)-030 70,4ñ
1l.lo.93U 71,00
11.-10-930 71,00

,11-10·930 71,00,
11-10-\)30 70,00
11·10·930 70,OU

10.10·930 Sr,7ií
11-10-930 81,75
U-IO·030 81,7[1
1O-10-í130 82,00
l1.10·9:10 82.1)0
IO-IO.mm 83,f)O
10.10·030 80,OU
16.1O-lt30 8U,OO

29-9-080 75,50
'}0.IO·030 76100
11-10-930 74,2G
'11.10·930 74,25
11.1O-{)30 'J!lI"5

3.10·1130 01,00
10·10·030 lJ~,O()
10.10·930 f}2,OO
'11·10-030 H2,OO
'10.10.030 92,00
'\ll.1O.O30 ~)2,OO



J\!odela de pl'eposición.

SUBASTAS

~JPUTACION PROVINCIAL DE GE-
nn"Ta..."v..t.,..:-a,

Gaceta de Madrid.-NÚllL 287

be:rán regir en la ejecución da dlch.:.s sidón más ventajosa, COI:. :u-re¡;!o· a 1;1$
trabajos, manifiesta que las a~ept'.l en condiciones anunciadas, pr,eYÍI1i~dose
absoluto y se compromete a rcaEz~l" al público que en caso dc resultar' ig:.m
tales obras. por la cantidad de ..• pe· les dos o más proposicioaes,; ...e ved
setas (en letra). ficará en el mismo acto lir:itaciólIl 1)0;'

Por remuneraci9n mínima. los jorna· pujas a la llana, durante quince mirm-
. :'Ser.ciÓn-- Administrativa de Fem.ente. leras percibiráll •.. ~ y tfe existir igualdad, se deeidü'ú

_ (Fecha, firma y nibrrcaJ por S«teo la adjudicación die 125

S~ señala el día 12 del pl"Óximo mes S-li4Q Qbras~ .
-de Noviembre, a las onee JtMoas, paro Se • UD plazo- de- ltI2' aoo pa~a la

·<Ia celebraci¡)n de la. pr.imera: subast~ de fotaHerminación de las obtas, a ¿onía;-
las obras de construcción del canúno DIPUTACIQNPROVL'!l\CIAL DE GUA. . desde la ,adjudicación. pasado el. cu:~l

. vecinal de Marange:> a Ger :v carretera DALf'JáRA el contratista abonará 250 Pesetas por
de Lérida a Puigcerdá, euyo acto ten- Subasta de caminos "ecinalés.. cada día de retraso. -
drá lltgar en el salón de sesiones de La fianza detinitivaes' de peseta~
esta Corporación. Estando anUIlciad'a para el día qe 'dIez y nueve mil cuarenta y em..::o con.

El presupuesto de contrata impo:"la hoy, y hora de las trece de .su mafl.'U:l::1, sesenta eéntimos (t9.045"fiO).
la cantidad de 2.'16.768,95. pesetas. y ia la subasta para la construc~iún del ea- Los pagos se realli:ará~ por pa¡otidas
:fl.aLz~ provisional que deberieonsn- mi!Jo. vecina! de M~ga. dél Fresno.:i< ; de-~..IOO pesetas. siemp-re queh:.lY,a
: tuirse para. poder tomar parte en la ji- MaJagl.liH::l~ de aI:YO acto ha- de' dar fe- ~ ~ por J'OO más de obrn e~ulada ~
citación, asciende a 11.838,,50 pe.,etas, el Notario de esta capital a quien por JlllClO del Di::ector. El último plazo se

; siendo el plazo de ejecución de las tumo corresponda, cooforme dispone ¡~e.rci.: at~ la reapcroll pra
'obrss el de ea:taree. meses. el ar1:il:ala 162' del Estatuto maniqpaI, . : 'USloaal, c;~e sm a la termin:>cii:>n de

El proyecto, pliego de condidon~s, . yoomtando a esta Presidencia la 1m•. ~~~3 ésta_s:~ h~~a,:!:I_~~__~~bi~
: :il'IOdi:;;O -de ,pcepQsicióD. y daTa;{¡s· dCr.,.:.- ~ ~ihi¡;tiG.fl de COD'C=..rr.ar :. dicliG acto , __u ..•· -'0-- ~ J' .:E.l .u'V .IV ,~I.UVu:~e '~e
sieiones relati-t'a:s a la forma de pre:;en- . aIg:ano de los dos Notarios de tosta ca- pr~h6a que ]0 e~.
tación -de plieges se halIai"3D de m;mi:" pItal, por hallarse: uno ~nret!DO' y el 1.95 }:MMferes que se presenten scráQ

'tiesto en la Sección de Fomento. du- - , otro. at:lSe?te ele esta capItal lfisf:rotan- bastanteadas por el señor 'Letrado l~
· rant4~ todos los· días laborables. eu 00:- do liceDela. por decreto -le esa fecl1a lIi~i:¡¡taL .
: ras: hábiles de o.ficina he acordado suspender el acto d~ la El: pii~ de condiciones y presa
: Las proposiciones: re6.acm.da:s cm, apertura de pliegos presentai.>s., b.a:ila -~o: se ka1l:a de manifie'Sto en la Se
! al"I:'~~lo al modelo "I1JC a continuación: el d1a::a ~el actual y hora de las~ . CTe:t.:uia de este .o\yuntamien!o, en roo
\ se inserta y. atendidas en papel sel1a..,. de SI! manana. •. .,. : dias ~Jés y hor2S <fe: olici1!l:1.
,do <Í e la~ sexta, Tcin1egradas: cm~ ~ qlte se publ.i:a: ~n este ~rlOdico ¡ San.. Sebastián.. 11 de Oc1uocc de
i el tirllbre provmeial de una pese:t.a. de.- ! oficial pa~a.: oonoeJml:enfo gen:enu. t 193a.-El Ak:at:de: (ilegible).
heria presentaYse en la mert::ada Siec- ~Jara a !J d~ QetnIn:e. de 1930. . - - ...
d6n de- Fomento. de d!ez a doce horas El PreSIdente, AntOnIO Berna!. M-cti'ef'O d:~ proposición.

· en días labGrables, desd'e el sigtlient~ S--1637 ' Don N•... N. ... (nombre ~-a~l!ioo
· al de la. publicaciÓD de este anuncio. en . pa1'er11Q;¡ 1" m:ammo). con las' cir~ns-
:.la.. '"Gaceta de M3dl-íd ~y en -el "'Billctí..'I ~ es»eciaies que cons1lim en su
Oficiar de esta proviacia. hasta el dí:l PARQUE DE SA1'\"IDAD M1I.ITAR . cédula. per.soud que presenta con d

~ 11 id próximo mes doe Noviembl"~, ill- La subasta anl.lIlí:iada. ~n la "~I.:a?' pliego de proposición, y quc y¡,.~
· clusive, desechándose desde 1aegl _ . nÚlDiero 2M para e.1 día. :28'. dd actual~ ; en ... en. oo~ propio (o en reprr::
proposiciones que al abrirlas IID:resarl-· se· eelebr.trá- a-las diez h&ras.. ! ~n.. si así fuern,. de ... , COID:)
ten reintegradas debidarnentie. lfadrid" n de Octubre de :t9:JO.-EI . Jasti.:íie2 0':Itt el poder que debida.mc-a-

L0s ñeitadores vendrán ablig::¡Jos II Director. A. H~rcada. ; te b3sfa.n1eada :rresenta: asimismo), en-
declarar en las proposiciones qne pre- S-¡¡¡ii ter3do _del prestrpuesto . y pliego dI?

· seme:::t las remnner:rcinn~minñn~ q:le . rond2en:m'e~;:- para la S'l:Ibasta de 12S

, perdllirán por jornada legal de trabajo obras de construcción del nue-vo ps.be-
'y r-or horas extraordinarias los obre- AYU1'I"TA!íIENTO CONSTITUCIONAL llón destinado a Biblioteca en el ~nti-

''\ros que hayan de ser empleados en la~ DE SAN SEBA8TL-\N !;,"Uo Connnto }' Claustro de San Te1-
repetidas obras, de conformidad a lo No habiéndose presentado reclama. mo. aceptándolas ínte~n~c, s=
establecido por el Real decreto de 6 de ción alguna dentro. del Périodo nnun. compromete a tomar a Sü ~arg<> dich::os
Marzo de 1929. Qesechándose las :pZt)~ ciado yara las obraS' d'e C'OJfl'StI'u.ceiim· olwa¡;..ce· estricta sujeción a las ex
posñ:iones en que tales remuneracioJ1i!s J del T.lue:vo· pabellón, lfe:stia:;¡Q(); a Bi~ ~ p~coudiciotl'eS, por la. car.tir1..a-<l

- S~1l infcriol"es a los tipos fijado<; po:" : bloteca, en el anti~ CoIl'Velrto' y de J)eSdas o •• ('e!1 1.e1!'ra). A1simismo GOC'
" la Jcn.1a pro'\t.inciál constitnida' ~ode San,. Tehnt:t. eH' esta· cia- . clara.. en cumpJumen1o, de 10. que c:L"$.-

Las Empresas. Compañías o Sor:~eJa- dad. aprobadas por la Comisión 1lW- p~~e el artículo 49 del pliego de Con
=les proponentes están obligadas al cwn- nicipal permanente, se previene al ptit_ d!c1ones, que l:Js remunexaciones mi
pli:nicnto del lkal decreto de ~4 de .ui.- bfico que- }la subasta a el!o O'}rtCer. ~nlmaS que percibirán porjoa;nada l-e
de;nbre de 1928. Diente se celebrará a las doce del «fía gal.l0s obreros de cada oficiO y cate-

l..D qnese anuncia al púlilico en cum- lS cf:e Noviembr-e Próximo, bajo fu pr€-' gorla -de los que hayan de- ser emple:J'
plimiel1to de lo dispuesto en el articulo sidencia del scinr Alcalde o Tmicnte dos en las obras,. son los. que. en hoja

· 2i di.:: la InstrtR:ciÓB de: 2 de- JnJfu. de.;o COricej'l11 desi",r.na~o por .éste y an aparte se ane ~ esta:. propo~ición cou
- 1!24, Y a fin de que pu«laa -pr~,; mtar- Notarjo de la ciuda<l fecha y firma 19aal a la mIsma.

$ : se' cuantas ree1amaciones sean Pl"Oee- Las prOp05i.crones: reir...tegradas con San Sebastiá!l" •.. (feCha en.letra) • .
,dentes en el término, <!2los diez prime- . el timbre p~ri:n.cial de Ulla::pcñ:ta,. se (Flrnta dcl' propOGeIrtc).
res días de la pu.biicación del prescrnc redactarán conforme al modelo qtie se S-1741
a.unciO, advirtiéndose que t:ra1lSCUrri- consigna al pie;. Y se prese:I1far;ía en
do dicl'io plazo no se admitirá nÍDgun1 la Secretaria del AyUlItam:ies:to. dentro ~
de- bls que se prodnzcan. de· fas honl5 de o1ici::a. los días la:bo· ADmfDU{lIf!D II1i

Geron'.l, 10 de Octubre de 19~O.·-El rabIes, y antes de las doce del dia 14 l' mm:IlJ>Úll1U10N PROYlNGUL
PresWente. Emilio Saguer.-El Secre- de dicho mes die Noviembre, en sobre
'arie, Jabn~ Brnnet. cerrado, al que deberá acompañar la

. ~éd1I1-.a personar y el ·1"~d'Qardb.de ha- I AGENC.·.IA EJECtITlVA DE CONTRI...
ber hecho en. Tesoreria. el~ de BUCIONES. DE' LA ZONA DE TOR-

. mre've mil· cpñnientaso TeiIIüdós: pese- TOSA
'. Don N. N.. mayor de edad, vecino las CaD; ochenta cénthnos t~.522.8G). TÉR.'WNO :MUNICIPAL DE ROao;-ns

y domiciliado en ..•• enterado del 3.lIUil- El tipo que ha de Servil" de base . - .,
cio de subasta ae las. ebras de eons- para la subasta~ <;1 de cientn noveata A1lO$ de- 1926 a 1929.-Btilulades. la.
lrIlc'ción del camhm vecinal cel Ma~ milcn~cin~ y. seis p.e- ri(~ :tegU.fl.da, procedexzJ.es: de Joa-

,'¡~ aGery CaJ:'1"~ .Urida aP1tig-·l setas (00A56) que aparece eA el pre- qum PGJJ Fabregat.
~ cer~, r de hs ~dicio?es teCDÍ/l:aS, . suPuesto. . _ • o Don haq-.ri:n:V'-alles Bar3J1da, Ag~nie
;-*on,.,mlca;! y aclmims!rahvas ~ de- J:.a subasb se awudi'caTá a la DrOP1)- eJeClJfÍ'VO' a~?Har para hacer. efecti'"c~
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60.OUO.Otl

Pesetas.

662.939,24

22¡.419,5~
.s.41.o,9~

2A~2...695,13
908.3~8,~~
54.896,~~

8.418,5L,
~~

Tolal........ ......•

I~IIlI.•.•..._....... 4..4:C2.128,5{1

ACTIVO

Gu-ernie.a, 30 de lun10 de 1~.--EI
Contador, C. delruarrizaga. - Visto
bllenc: el Director Gerente, (ilegible)~

X-3.839 .

JUZGADO DE PRlllERA. INST.L~CIA:
DE AllOO.lAR

Des. .. M- ~ _ .

Eoonosnato _ .
GastiJs de establecimiento
Dm4oor.e5 vario.s .
Almacén .
Caía .

Fro¡'(m~adón de la liMa.
Quebranto de obligacio-

COmPAtilA DEL FERROCARRlL D:J;:
AMOREBIETA AGUERmCA y PE~

DERN.ALES
&1 1Sit~cié1! en ~ de JWJi.() d~ 1'930.

---~~--

'ANUNr16S DE fmI0fAGO

D. Ff.'3m:iseo Lóp.ez Rueda, en solio:
eitnd dirigida a eMa Delegación, mani·
Jiesta babét'$de ex~o -el~.
do de UD. depÓ'SÍto de 2.000 peseta6. e!1 Don AfaB&d Cabezudo Aslrain. Juez
metálieo. de ~u propredad, que COU1,b- ele ~-bllaallci.a'"ata ciudad y.
'hn:(¡ en!. Caja~1 de esta Dro- . su~..

HahiéiLdose extraviado Ios resgaar
dos doe depósibs de alllajas -números
' ••35G y M.J5i, de pe6etas 2.400 cada De.~ de Administra-
uno, expedidos pOr este Estableeimien- dores .. - - .•.- •.•...•.
ro -en 23 di!:~tilio.de 192930 favor de
D. Juall Maulero Ríos y. Reg~era. se I
anlla.cia al públieo potr primet'a y úni- .
ca 'Vez para que el que s.ecrea ooa de-
rech'6 a reclamar 10 verifique dentro . PASIVO
del plazo de quince días, a contar des-Capital 1.2~.efiO,QO
de la fecha de publicación del pre- Subvenci6n ~integrahle.. 14J2..(}78,25·
sente anuncio en el periódi~o .ofi.cía] Obligaciones hipotecarias
GAcETA. DE }~ Y ~ diane.s. de de~ra seTie.. 486..'9G'O,00
esta Corre, segun detemuna el artí&!- . Idf:'D1 de .segtmda S'eri~... 618.800,OU
lo 41 del R.e~ameJJ.kl vigente de ~ste Obligacio~mnortizadas 27'8.500,QQ
Banco; adVIrllendo que, transcurrIdo FoDdó.(le ,reserva........... 125.oo0.0Q
dicho plazo sin reclamación de fe.rce- ~ 'YOlt!otario............. -69.124,o"t
1'0, se .eJtpedirá el oorrespou,diente du~ Aereedores varios.......... 1.4t8340,6a
plieadn de Jm¡ ns¡gnard05, amIlaBdo Liquid.adón de beneiieios 3.-685,61
kl.s primitivos y qtte.d:ando ,el Banco l " -----'---
eunt() d'e toda l'e5IJom>:ahilMad. 1 .~.M2.1'28,51
. Ka.d1".id, J. de (k;~. de 19Sa.-BI Admi~ír.adores por de-
V"x~no, E Belda. X-3s.58 póslto 60.000,Oti

4.402.128,57

lOs .débitos a .f.avo:r- de la Ha~knda piÍ- setas, y la segunda a otra de 1.000 pe~ 1"Vin..cia el dia 13 de Febrero de 1908
hliQ.. ,. seta1i, en f~r lai; dos .de O.ltW.D M:.m~ COD iot; DÍImtroS 43 de e:ntmda Y. 13"al

tb:gv -~-: Qn~ eH el -expedj'l?1'Jte . gNlDé AdeB. regi"tro, lie<lesario eoo interés,' eom~
'o(}¡;ems1:rnyo el3'ntra D • .Juan F'igUettS 2.;- Que los -dea&Tes {)SUS ~~ ~ «Id~ il-e Proea";a1k:r qoJ"
lUhas F D; Jú.li':gt!:ín 'Poy ÚJ"1m'Y]'01' ilabistes, y lof.; acreedM:e& 1Jii:;ot:eea~ .EeJe ~ntit:i6.
détites del a:nace~~· ~ti\"lO y 'rios..en snea6ó, ptl!eden..1ibl'ar .Ia- &- Lo qlIie: se auncia ,en este ~rió~t:

-:;¡'fiQS~expri:'>ad1)S,~ha dietado cas en cualquieI" ¡no.menlo anterior al oSciJd'~oír las mclamacioollles quJ:
- la ~iguien1e' de i:a 'll(ij~ción, p::~,and() -el princi-tioObTe -el. parúcWar puedan vnsenta~(

-.Providencia ,eíe $tib.;lsla definca..-pal, :recargos o dietas, 0ll5ta~ 1-" demás .mtro del plazo de dos mel;e&, y CÓ!
1'\0 habiendo ..satisfecho D. .1J13..e F.!- gast-os (Jd procedimiento. _ el .tio., a!kmás., .wi ,que. llegando a c2.'
..pueras.Illbas 'y TI," 1.oaqwn l'(}y ,Espu- 3.- Que los titulo, .de propqedad de JWejllDienro ~ la pen;etna que lo h~
!!JY'SJIS descul11erlos que se les tienen los inmuebles <está9 «<k mantticst.o en bíme~, sesirv-a P1"esentarl~
l'eclám.:ldos en este expedienle~ lli }.IO- e-sta oocina. hasb el Q¡~ de la -eelebra- en el Nesoeiado de dicha Cala Sucnr:'
~ido ralizar.se los mismos P9'l" el ,em- ción de aqt."el neto, y que los licitado~ .sal de J:a Intenr$CÍÓIl de 1Uciendt
:harg6 y venta de 01. r o s .:tielles.. se res <teberin e9Bf~ oOGR dlGs y de esta pro"iooi3, de1!tro del refed.·41
~.roerda1auWen.aci6Jlen ptíbfiea su- 00 tendr-án 4ered.lo a. erigir ningmtos plazo, a .eo-JIW" desde el .siguiente dJk
basta de los ímnueb1es perteneeíentes otros. al en que apareua íns.erto d.. presenf(
.a .dichos d~ores. cuyo a..::to se veri~ ·4;* Que $t.>rá ~-Qit<l indispensa- apundo ea la G:A.eEr.A DE M.6.Bmn y Bo-:'
.fic,;lfállajo 1a :pr:esi<"l?,ncia .del señor ble para tomar parte En la :sllhasta~ letúI. Qfidal.. de la citarla provincili
J,uez mlUiícip.al de este p~cl:I1)J con los ticitadM1eS ~siten pl'evia:ment.e pues de lo -eoatrario ,quedad lIUlo ~~
~si:s1eJ1cla deI e~C1ltor que suscribe y en la mesa de la Presidencia el 5 PGI"ftlerido I"eSgUaroo y lSin ningiÍn. valor'·
del SeCJI~arío del :rm:gado, guien le~ ~40 <fe! valM'·~ de }@s 'bieResque .Di dedo. apid.iéndose, por tanto, el
v.a:n;tará .acta• .suscrña p()r lns mar~io- mtél1ten re.:natar.. • <OG~poDdjeute ~do.
ilada'S lleI'Sonasy por e1 adjudic:otario, 5." oQue ~ -&b]¡~aCló.:J. del rema~a:. SeviHa..18 Qe. Jt1D~O de 1:lj;W.-~1
sISó bltbíere, el dí:¡ n del actual m'~s I te entre~ar en ~ aeW.·~ tife~ ~ de Haelen<la. M.aIUloel de Mi-
y llora de las díez,eu ~l 1oc:ll de dicho ¡ entre d lInpQrte del deponto <:OD.Stitui· ebeo. .
Juzgado" siendo posturas· slimisibles do y el .precio de Ja.:8dJudieación; y X-~S4.5
en la~ ·1as epIe cubran las· dos ,6.'" Que sí hecha ~sta 110 ~ra
'lel'eeras p~u1es del importe de la ca~ últimarse la venta por negarse el ad~
pitaiizaclón, -y partici;p:i!J.do e! señor iudic:atario a ]a entrega del precio del
Juez.w Delegado de lh-elenrla de es~a remate, se decretar.á la pél'dida d~1 de~
:provincia Si qnedó :iqaSla desierta o . pósito. q¡¡e ingresar.á en arcas del Te
!mho adíudic:atario".Y,en este ~&>: su sotO público.
n.~b::'fl y el ~C10 de 3a adjndíca- Roquetas a 2 de Ocb.ihr.e de 1930.-
ClOn; iodo cumpliendo lo pr.ec~ptu.ad.o El :\gente Jo.aquín V:alles. ...
en el ~10 118 del Esh1ttrto de Re-·' P-12ii7
c:mdaCilon.

Comuníquese ,e s! a provírlenc.ia al
Juzgado DllUlicipalde ~1;l1ocalidady'
,wtüique¡e a jos referidos deudores y
.a Jos .acreedores .hipoiecarios en sLÍ
~aso, y anúnciese al público por me
dio de .edictos .en las Casas Consisto-
Z'i3l.eS:Y demás mediOti usu:t:eli."

Lo que Jfutgo .públi.co por Illoe'..li.o dd
p,resemeauncio, ~"'!ien~ para
(XiDOcim.ie:DWde kls· que desearen to
mar p:ute en· la subasta aonaciada,
,que ésta se celebrará e<n el ~, día
y borJl.:rae expr.esa d.i.cha. PI"<l"i-deada,
3" pe se .e&la.bIeoeB.l~s.i;guicnles con
diCÍ6$eli, -en' ann;plimieILf.o .<1", 10 .dis
pu~ ~ .el artícalo 114 del Estatuto
de. Recaadaeióa v:igeate:

1." Que los bienes trabados y ~ cu
ya enajenación.se ha de proceder son
los comprendidos en la siguie'nte re
J:2cióm-::

tina ea5a situada.en €sta cindad Y
calle Jf.ayor, .$eialada ceoQ el D.Í!D1e1"o
83, 4e~9~_~ -cuadra-
dos, 0GIIlpaesta. de p!aL~a baja, ~on
un horno .de cocer paJl; dos tÑSOS eJc~

~ en b. parte de deiant.e " edifica
da bada el pr~ ..p60. en la de de_·
trás; liada: por la~ saliendo,
CIJa Jaime Canalda y ,ob:n;.·DQI' .h. _iz- .
quieFd:a,eon caBe de R~. '6 po~
~ CIOD ]a del U::ri:o; apitalizada
en '6Ji08 -puetaL
. .Dos casas unidas,maada-s en esta.
misma dudad y eilles May~ y. 1:le la
}\eequia, 5eialadas ecm los 'números TJELEGACION DE HACfE!io;'1)ADE LA

- .(" y 1, eon dos .r:mertas. de 1a~ .cuales PBOVlliCL! DE SEVILLA
UM. ab!"e en la -ea1Ia~Y<Jr' y Ja otra
a la de la Acequia, sielldo la QIPetfi
eie <de ·ambas 1.156~;Jinda:
por la~, uliec.M, eon }K"<iIpiedad
d..e Sal9adOT Plá, &trk !:a.~ Cipriano
;Mexcé.. e i7.qMefIda,~ de la Ac:eq1!lia;
~ ea 1.125 .peBef.:as.

Se haDma!eclas las &scrita& ·casas:
. la. :tl.I:.ímera a una "hi,tl!'>tec:a .de~~ pe.

,.
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ILnisa y doña 'Enriqueta Canaleja~ Fer· J 4.· Las Américas. Dehesa sita en
nández, se saca a la venta en publica Mesa del Rey, término de Santa Elena.
subasta la siguiente finca, pertenecic'l- 1 destinada a pastos, de mil sesent:l.y

. te a todos los nombrados, en diy",rsas seis fanegas de cabida.
p3rticipaCÍones proindiviso que se 1 5.0 El Mendigo. Pedazo de tierra de
dirán ciento no.enta y cinco fanegas, en

Casa en esta Corte, sita en la calle d~ término de Santa Elena. .
Mesón de Paredes, señalada con el nú· 6." Tapiadillas. Pedazo de tierra si
mero 87 moderno, que en el Registro to en término d-e Santa Elena, de cien
de la Propiedad del Mediodia es la to veintisiete hectáreas.
finca número 1.515, folio 40 del tonw 7." Una tierra de cabida de ocho
468 del Archivo, libro_68 de la Se.;ción fanegas, en el sitio Pasada de las en.--
segunda. rreleras.

Las participaciones proindi\'isa~ co- 8." Un pedazo de tierra de c.'lbida
rresIJondientes a dichos interesados cien fanegas, en el sitio llamado Ba
son las siguientes: rranco del Lobo, término de Santa

Al Excmo. Sr. Duque de Canalejas, Elena.
22.026,13 pesetas. 9." :;\Iedia suerte de tferra IDontUf)-

A doña María Canalejas Fern<iudez, sa en el departamento de Mi~ncb,
22.027,13 pesetas. término de $anta Elena y sitio de La

A doña Luisa Canalejas Fernandez,. Aliseda, con cabida de doce fanega;; y
22.027,13 ¡pesetas. " seis celemines. .
. A doña Enriqueta Canalejas l:ernún· 1~. Un pedazo-de tierra de seis L-
dez, 3.4_58J8 :p,eseta~."", ,_ __ ¡negas:r tres celemines, montuoso, en

A dona k'url.licaclOn l'e.rnandez, !llar· I ei ·departamento de Miranda dei Rey,
quesa de Otero, 22.027,13 pesetas. . término de Santa Elena. .

A la misma señora Marquesa de Ote- 11. Un pedazo de tierra de cabida
ro, 22.027,13 peselias. .. ocho fanegas, en la Ciliada del Chapa-

Dicha subasta se celebrará en la Sala rra, término de Santa Elena.
audiencia de este Juzgado, sita en la 12. Otr{) pedazo de tierra de ~eip.ti-

. calle del General Castaños, número 1, nueve fanegas, en el mismo sitio que
con omisión en ella de licitauores ex- el i1nterior, término de Santa Eie!1:l,
traños,_ el día 15 de ·Noviembre pró- titulado Jorge,dediátdo a monte b3jO
ximo, a las once de su mañana, con y pasto.
arreglo a las siguientes condiclOnes: 13. Otro pedazo de tierra de once

Primera. El tipo de venta será el fanegas, en el sitio Olivar de Marce1i
de 66.946,¡)O pesetas, deducido ya el no, del expresado término, dedicado
25 por 100 del tipo que sirvió de base a labor ~. monte bajo.
en la primera subasta, persistiendo so- 14. Otro pedazo de tierra de dos
bre la .finca que se subasta la r'::~I?'r.Ta fanegas, en el sitio de Las Norias, del
que afecta a la participación de la ex· mismo término, dedicado a monte ba
celentisima señora Marquesa de Otero. jo y pastos.

Segunda. Que para tomar parte en 15. Una casa, ID3rcada con"el nú·
la subasta deber-án consignar 1o:>s ti- mero 15 de la plaza de la ConstiÚlción,
dtadores ellO por 100 de dicha suma, de la villa de Santa Elena, con una ex
sin cuyo requisito no serán admi.tidos. tensión superficial de dento cuatrO

Tercera. Que no se admitirán pos- metros, si bien lo q4e consta en el Re
turas que no cubran las dos terceras gistro es solamente dl; sesenta y cua-
partes del repetido precio.· tro metros.

Dado en Madrid a 9 de Octubre de 16. Otra casa, sita en la calle d~l
1930.-El Secretario, (ilegible).-V¡s- Pucn~e, de la vilhl de Santa. Elena, la
to bueno: el Juez de primera i~~tan~ cual no tiene numero y ocupa una ex-
cia, Ildefonso Bellón. tensión superficial de doscientos se-

X-3841 tenta ~. ocho metros cuadrados.

Por el presente edicto hago saber:
·)ue en este Juzgado se siguen autos

. te juicio de pre"ención de abintestato
ie doña Mar!:! Josefa. Martinez PáITa
~a, a instancia del Procurador D. Ma-

.':lUel Puentes Malina, en repre~ntación
::le D. Daniel Cabezas González, y en
~l ramo separado de ellos para la de
;:-laración de herederos de dicha cau
~ante, que falleció sin testar en la vi
,la de Lopera, de donde era natural y
rccina, el día 2 de Abril del corriente
"ño, por providencia de este día he
'Icordado hacer la publicación del pre
:;ente edicto, a los cfectos del articulo
')84 de la ley de Enjuiciamiento civil,
=.lsciéndose constar que han reclan,a
·:io la herencia de que se trata doña Jo
¡da '!i doña Manuela Peralta Martinez

.•" doña Aurora, doña Dolores, doña
Agueda y dofia Julia Mostajo Martínez,
.obrinas carnales de la causante, por
lerecho de representación de su ma·

Jre, doña Agustina y doña Juana l\lar
.inez Párraga, hermanas premuertas
je la referida causante, y 'el cónyuge
..... iudo, D. Daniel Cabezas González, la
~uota . usufructuaria correspondiente.

En su consecuencia, se llama por
· medio del presente a las p,~rsonas que

'ie crean con igual o mejor derecho .a
· la herencia de que se trata, para que
t'omparezcan a reclamarlo en forma
:mte este Juzgado dentro del término
de treinta dias; con apercibimiento de
que si no comparecen les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Andújar a 2 de Octubre de
· 1930.-Por su mandado, el Secretario
:sidro Domínguez.-Manuel Cabezudo:

X-3857

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
.DEL DISTRITO DE LA CONCEPCION"

DE BARCELONA

. En virtud de lo dispuesto por el se
'ior luez de primera instancia del dis-

· TitO de la ümcepción, de esta ciudad,
~n expediente sobre declaradón de
msencia de D. Francisco Vall García,
¡ue se ausentó de esta ciudad en 1921,
·.nslando por su esposa, ,doña Teresa
:".ortinas Gallés, por el presente se lla
na al ausente y a los que se crean con
lerecho a la administración de sus

.•."licnes, a ñn de que en el término de
:10s meses comparezcan ante el Juzga
~o con. los documentos justificativos

. ~orrespondientes.
. Barcelon~, 10 de Octubre de 1930.
El Secretario, por D. José Dalmau Bat·
He, (ilegible).

A-3843

JUZGADO DE PRIMERA IlSSTANCL4.
DEL DL')TRITO DEL CONGRESO, DE

MADRID

En virtud de providencia dictada
!:O!1 fecha de hoy por ~l señor
fuez de primera instancia del distrito
::td Congreso. de esta Corte, en eje
:ución de sentencia pronunciada en
lelOS .seguidos por los excelentisiHlos
';i'.ñores doña Purificación Fernández
:adenas, Marquesa de Otero, ':Jo don
'osé Canalejas Fcrnández, Duque de
~~ ..~n~,,:_ d~_Maria, do5a

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

, MADRID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Con
greso, de esta Corte, en ejecución de
sentencia de los autos de juicio decla
rativo -de mayor cuantia seguidos a
instancia de D. Olegario Riera y don
Graciano Sala contra doña Angela Fer
nández de Bustamante, viuda de Sal
merón, sobre nulidad de contrato y
otros extremos, se saca a la venta en
pública subasm los siguientes bienes
inmuebles:

1." La Aliseda. Finca sita en el tér
mino de Santa Elena, de una cabida
de cuatr()Cientas diez y seis fanegas.
_ 2." Barranco del Lobo, dehesa en
el término de Santa Elena, de una ca
bida de doscientas fanegas.

3." Cañada de Miranda. Pedazo de
tierra de cuárenta y siete fanegas en 1
el siticr de Miranda, tél'!Uino de Santa
Elena.·

Jlfinas.

Una mina de plomo, titulada Ro:¡i
la, número 4.809, en el paraje Eril~a

del Rubio, Cuesta de Castellón y Rio
Campana, término munidpal de La
Carolina ~. Santa Elena, de diez y ócho
pertenencias.

Una mina de ·plomo, titulada Paqu.i
la, número 4.893, sita en el Río de la
Camp:ma, terrenos de La Carolina, de
doce pertenencias.

Otra mina de plomo, llamada Paqu.i..
lo, número 4.862, en la Cu-esta del Cas
tellón, ténnino de Santa Elena, de nue
ve pertenencias.

Otra mina de plomo, nombrada El
Solitario. número 526, sita en la ladera
solana Cerro Martín Rodríguez, térmi
no de Santa Elena, de veinticuatro
pertenencias.

Otra mina de plomo, nombrada El
Descuido, número 5.452, sita en Yenta
Nueva, término de Santa Elena, de
veinticinco pertenencias.

Otra mina de plomo, denominada
Leonor. número 5.237, en elBarran~o
del Meloc.otón, término de Santa Ele
na, de ~l1atro pertenencias.
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Otra mina, nombr:lda J~r..cifer, nl1- 1
me-ro 5.985, sita en el Rio de 1.9 AJi- 1

f.eda y f~lldas del Cerro Capuchinos, 1

r~rmino de La Carolina y Santa El~

r.a. de siete pertenencias.
Asimismo se saca a la .("uta el de

recho hereditario que la demandada,
doña Ange!.=:Fcrnández de Bustaman
te, tien~ sobre las s!guicnt{'s fincas,
(,ue aparecen inscritas en el Registro
a nombre del fallecido esposo de aqué
Ha, D_ José' S:.lmerón:

'[fila suerte, de cabida de 'diez Y ocho
fanegas de Herra, en 'el sitio de Para
da de las Car-reler9.s, término de San-
ta Elena; ,

Un pedazo de tierra de segunda ca
lidad, sito en el departamento de la
"enta de la ¡\1ejora, término de Santa

, Elena, que cabe dos faneg::ls.
Otro pedazo de tierra, situado en la',

Parada de lils Carreteras, término de
, Santa Elena, que cabe sei.s fanegas.

Yeinlicinco fanegas d'c tiena con
<Icho mil vides y ocho fr.ltales, en el
-Sitio conocido por El Carril de Venta
XUeY3 Rasca Vieja, de! término de
Santa Elcn:l.

Un quiñón de tierra, ¡J.::: cabida de
dos f:megns, en las que a¡-rrogan más
de mil quinientas -vides, siÍ"'.ladasen
el pago de Las Quiñonadas, término
de Santa Elena.

Otro quiñón. de cabida dos y media
fanegas de tierra, en las que arraigan
yides, sin determinar el número.

Otro quiñón de tierra montuosa, de
cabida dos fanegas, en el pago de Qui
ñones de Tapiadillas, término de San
ta Elena.

Otro quiñón, también montuoso, en
el mismo paraj~ y término que el an
terior, .de dos fanegas y media de ca
bida.

Otro pedazo de tierra, que cabe
:lproximadamente tr~s fanegas, de las
que una fanega está destinada a huer
to de verano, que se riega con agua
de pie, situada en 'el paraje llamado
Estrecho de Benito, término de Santa
Elena.

Una suerte de dos quiñones, de viña
casi peoo.ida, en el sitio de Las Tapia
dillns, término de Santa Elena.

Una suerte de dos quiñones, de \'i
ñas -casi perdidas, en elsilio de Ta
piadillas, término de Santa Elena, de
cuatro fanegas de cabida.

Un pedazo d~ tien'a, situado en el
Estrecho de Benito, término de Santa
Elena, que cabe diez fanegas, once ce
lemines y un 't:uartillo.

Otro pedazo {le tierra, de seis fane-
.gas,-- en el departamento de Miranda
del Rey, dedicado a labores y pastos,
en el sitio de Cañadas de Enmedio,
del referido término. -

Un solar para edificar en la ~alle de
Salmerón, de dicha villa de Santa Ele
na; no tiene número; ocupa una ex
tensión supei""fieial de doscientos once
metros )T siete centimetros euadrados.

Min'as.

Otra, denominada El Empalme. nú
mero 7.139, de mineral de plomo, sita ,
en el paraje de los Capuchinos, en
término de La Carolina.

Otra mina de plomo, nombrada De
masía al Solitario. número 10.956, sita
en el Cerro de MarlinRúdriguez y
Barranco -del Melocotón, término de'
Santa Elena.

Otra mina de plomo, titulada El Pul
món, número 5_924. en término de
Santa Elena, sitio de la Fuente de San
J osé de AlisE:da. de veinticuatro ncr-
tenencias. - -

Otra mi.na d~ plomo, titulada El
Distrito, número 8.979, sita en el Ce
rro de la Simona. ténnino de Santa
Elena, de cien pertenenebs, 2precia
da en pesetas.

Otra mina, denominada Ampliación
al Empalme, número 11.057, de doce
pertenencias, de mineral de pIorno. si
tuada en 'el pa,aje Dehesa de Capu
ehinos, al término de La Carolina.

Otra mina, denominada IYemasia a
San José Segundo, número 11.059, de
seis hectáreas, cincuenta y dos áreas y
ochenta centiáreas, de mineral de pIo
mo,situada en el paraje llamado Ven
ta Quemada, término de La C.1.rolína y
Santa Elena, apreciada en pesetas.

Otrarnina, denominada Ampliación
al Bicarbonato,núm'ero 11.056, -de seis
hectáreas, -de mineral de piorno, sita
en el nombrado paraje de La Aliseda.
término de Santa €lcna.

Otra mina, -denominada Dos Herma
nas, sita en 'el 'paraje llamado Venta
Quemada, término de Santa Elena, se
ñalada con el número 8.898, de vein
tisiete pertenencias, de mineral de
plomo, sita en el paraje Estrecho de
Benito, término de Santa Elena.

Otra mina, denominada La Cisterna
Segunda., número 5.822, de diez y sie
te pertenencias, de mineral de plomo,
sita 'en el paraje Estrecho de Benito,
término de Santa Elena.

Otra mina, denominada Demasfa a
la Estafeta, número 10_631, .de mineral
de plomo, con diez y siete hectáreas,
noyen.ta y una áreas y setenta y tres
centiáreas, sita en el término de Santa
Elena, sitio llamado Paraje de Piedra
Blanca y Cerro de la Viña.

Otra mina, denominada de San Pe~
dro, númer.o 10.500, de once pertenen
cias, <le míneral,"'de plomo, sita en el
paraje Rasca Vieja, en La Aliseda, tér
mino de Santa Elena; y

'Otra, denominada La. ,Previsión, nú~

mero 5.638, de yeintiuna pertenencias,
de miner.aJ. de plomo, sita en el para
je d-e Piedras Blan~s.

Dicha subasta se celebrará doble y
simultáneamente en este Juzgado, si-to
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y en el de igual clase de La
Carolina, el día 17 de Noviembre pró
ximo, a las once de la mañana, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. El tipo que sirve de, hase
a rep'etida subasta será el de 288.035
pesetas. en que han sido tasados con
juntamente dichos inmueboles y dere
chos hereditarios que seemajenan.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Tercera. Para tomar parte 'en la su
basta deberán consignar previamente
los licita.dores sobre la mesa del Juz
gado o en el e.stabledmiento destina
do al efecto el 10 por 100 de dicha su
ma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Cuarta. Que la consignación del
precio se verificara a los ocho días si
guientes al de la. aprobación del re
mate.

Quinta. Que 10.'>' indicados bienes
salen a subasta sin suplir pA"eviamente
los título-s de uropiedad, y .que las car-

gas o gravámenes ant~rior'es o prefe..
rentes, si los hubiera, al crédito de lo~

actores continuarán subsistentes, en:
tendiéndose qu'? '?! !"e!!!.~t2!l!e los acep'
ta y queda subrogado en la responsa·
bIlidad de los ruismc.s, sin d~stinarsf
a su extinción €l precio del remate.

Dado en Madrid a 8 de Octu8re d~.

1930.-EI Secretario (ilegible).-Vist~
bueno, el Juez de primera inst~lDch:

Ildefonso Bel\{¡n.
X-S81í

JtJZGADO DE PRL'"dERA INSTANCL't
DEL DISTRITO DE CHA..:.'IBERI, DI!.

MADRID

En este Juzgado de primera instan·
cia del distrito de Chamberí, d::: esta
Corte, sito en la calle del Genersl C::¡s·
taños, númerO l. Secretaria de D. An-

, tonio Sánchez Martínez, se siguen :m
tos de juicio ordinario de mayor cuan·
tia, a instancia del Procurador D. S.,
rafín Palacios de la Fuente. a nomb...
de doña :Marla Gertrudis y doña Mm-.
tina de la Llave y de la Infanta, con·
tra doña Eduvigis Madrid Chicote, O
sus derechohabientes y otros sobre;,
que la cláusula sexta de la J.lcil:oria
testamentaria otorgada en 29 de AlJrj]
de 1881 por doña Agustina Ama!;:! dE>
la Llave e Ibáñez de Ibero, no inte
gra una sustitución fideicomisaria,.
sino una institución de legado, y otI"~

extremos, en· los cuales autos se ha
dictado "la siguiente

"Providenda.-Juez. Sr. Elola.-Ju:¿.
gado de primera instancia del disÍi·üe.
de Chamberi.-Madrid. 30 de Septiem..
bre de 1931). - Por repartido a est.
Juzgado y Secretaría el precedente es
crito "JI' documentos, se tiene po.. part:(
en virtud de las copias de poueres pre
sentadas al Pro~uradorD. Serann Pa
lacios de la Fuente, en nombre d~
doña Maria Gertrudis y doña Martin,:
de la L!ave y de la Infanta, ente!ldién
dose con aquél en tal ~oncepl0 las su·
cesi.as diligencias; se admite la de
manda que en' dicho escrito se formu
la. la que se tramitará con arreglo ;1

lo establecido para el juicio ordina
rio de mayor cuantía, confiriéndosll
traslado de la misma con emplaza
miento a los demandados doña Edu
vigis Madrid Chicote o sus actuales de
rechohabientes, contra aquellos que
por virtud de la cláusula sexta de la
Memoria testamentaria otorgada d 29
de Abril de 1881 por doña Agustina
Amalia de la Llaye e Ibañez de Ibero.
se crean asistidos de algún derechc.
a bienes quedados al fallecimiento de
esta señora; a los actuales derechoba
bientes o l-egales representantes de los
mismos; y contra aquellos que por la
prohibición de disponer impuesta •
doña Gcrtrudis y doña Martina de b.
Llave y de la Infanta, en el número !
de la cláusula 15 del testamento abi~r.
to otorgado ante el Notario D. Anto
nio Rodríguez de Gálvez, el 30 de Ene.
ro de 1894, por D. Fructuoso de U
Llave e TIJáñc7. de Ibero, se crean asis-.
tidos de al~ún derecho a los bienc~
quedados al fallecimiento de diche
señor a .que pudiera estimarse 'lU~
afectaba la prohibición de disponer,
para que en el término improt,;-o,gnb¡;
de nueve días compa.rezcan ante este.
Juzgado. personandose en forma en
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SI CU)'lP.S!"eCJUi:;ites .no serán adln.i:rúlo~

.I..9s -a:a:!Q6 F 18 .certificación Klel &
~ .. :la Pro,piedad., Jtqtle se ~re
:lar.t3la.cuacla -'IleI artíeuJo W ·,de la
!~~ Hip.~te~~:-.~ de ·,;¡¡a.iiifieti.~

el 1a~tal-ia ..zdd actuario; .gue se
~ndera"qIleiodo licitador ilee]Üa .ce
ftI0 blB1an1e la tiadació:n, y ..que .las ,c.aI"
~ 10 ~áme.tles ;an1eriol:"'e5,:y lGs. ¡>re
f6!OOles. ~JosJioIDier:e>aICRédito·del
.:ae1er,..~án sullsRilente.<¡~ -enten
diendose que el .:rematante Jss~~~ta

y <1,IUeda~ .en la responsab:íJi
'!lad. de laf¡.~s, sin destinw:-se ..lO. :011

~inciQu <el 'Precio ~que seolJi.e:nga.
Dado en Madrid a 2 de Octul:we ,d~

~38.--EJj¡6CI'efario. Juan Conte Lucos
te.--Yiskl ~,.el juez, (i]~;:::ib~::L

~ ."'l.;""'.ii....:\.-""""":,.,.)1' • .:...

R~D@ .DE PRl'MERÁ INST.:A:NCIA:
DEL~t) :p'ELA LA"T1N~ :BE

-..nJBID

En lfu-tB:d,de Pf'Ovideneia di:ta.da pAlI';
.el Se iPeE de primera instanc~aJíIcl,(fu¡.
tri10 de la Latina, de esta,Gorro, .en·los
aums ldeJ)llO(Jeditniento -esp~l :hipC!
!teealtiD~ :signe D.. Enrique Saiv.ador:
.Sam >COJII;ra Ji. Victor Cabrera ;Lloren
7e.sdlr.e "aago 4elCantidad,se.sea a h
venta en pública subasta, .]')Of' :segund~
·Pe'ZY tétmino :de ~t-e..día.., la .linea
'Siguieale; ., .

lJ.Ba :casa e:n -uonslro.ccJ.On, '1IUe~s
tar.á ,ile -cineo pjantas, sita. ~n t\S>U ·l:or~

1k; en bl1:l3lledeBe:n-nguele,:lll.iml~6
:pmeioDal. 2 i:la izqnierda de h-carl"ú
tera de Francia, barrio de lif'.llas Vis·
:las,~ de "la iJ.nivmsidad, 1:eDieÍJ.
tOo por i.iD:tites -o linderos los .'SÍgIÜOO•
.tes::;al &E,':im-rdonde tiene 'SU. <."Il1:mrla.
en linea de fachada de 14 mclroS.lio:l
la -e:xptgeSadaClUe 'CleBeI'T"Jgue.~; me·
<tti8De12a ;demcha .entrando, al.E."ite, -en
lmI8i:tQd Itie :2A ;me1:n:ls 49 ,.aentiII!etros.
~ 1eIreu:p -dej)o .Juan Pedro Pér.e:r.
2Beina; aI~.-te -:o _tero. .•.eo:¡ ,otro w-s
1ancia de ·18 metros, mn 1en·~.mD de 1a
testaments...-ia de D. LázarQ L '¡le;¿.·y :al
'Des.k: ()~cia ~.;en loli
g&d de:ui :md:oos40centimetros., -con
terrena :«le ll. .:F.cancisco :LóPE:;' ,(;001·
'Pl.'IIDde 1loda:la fioeauna ""XII}>erfldie de
.318 .lIltlim5 ,iO ,decimetms eua!iraQos~
~lemes;a 4.&89pi,esy .9ii.oentesi~
mas; de los.cnales,:5Dm~~~
lilretrou:uadraflDrs6e llesüna::ul S2is pa
:tíos "1 Jf:l .resto .a Jefl:l:ificati.:l.

Para .cnyo memale se dla~a1ado ..el
día 22 de NovWmike .p:r~.~'las do

;ae !de ,. mafuma.·m la.Satn~-audiencia

lleúidbG ..Jmgmip, MO -eIlm :eaUe !tIel
Genera! Castafins."1IJÚDIem 1; .adrimi:ri·
'iIse: que.el a;rrecio .en 'Qlie :lit :indicnña
finca sale a subnsitaJeS·el te !/ll!llOO ;~
.~ ·7;' 'JIU" ~OO .·Del áipo de :laplim'é
1':2 SIililMla;.que para. lonllfr parle >ea. ,~l

:Del'll:aU:~ 'C:Onsignar preRinm.mt~
_ licitmlO':esfd.lO;pcr :1OO·:ded!i~ode
~ tipo;.l)IIIl!DO 3e ~iclD. posáÍ:
ras inferiores al mismo; que los autos
y lacertifi.cadém',Qel RegistL'o, a que S6
refiere la regla cuarta del articulo lal
,de la:ley a:Jip:ot~,,est:á!1de ,mani
:6esto .. Sacre.t.aria; ..que se ~ut:cm4eI:¡

.-que Udo iIicilader acepta .oo..no bas,ta,D
te la titula<:~.7,gaelas \3l"ga8 1J ~-
!IlámeDes-anteJ:i~y los ,PC.elerent~§.

..-~1i1~Ud. acf9r",'ICOn
~ ~u\lais1entM, 'fIIltendiéndBSIt
~ íEi~ ikra a-etlPta. S4Uetl:t
subrQgado en la responsahilmad de §Os

rl...-.-'J-" .. ,- ..•.•
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JUZGADO DE P:RIMERA INST~.NCl4' .
DEL DISTRITO DE LA LATIN~ DE "

MADRID . "

En vir(nd de proVidencia dictada PQ1'
cl Sr. Juez de primera instancia del
dístrito de fa Latina, de esta Corte, éb
lDs auto.s que sigue el Banco H¡pote~
río de España contra D. !-Zanllel Costa
res Nav2, se saca a la venta en públiéil
sa:Ila.stil.. por término de quince días,
y en la cantidad de 375.000 pesetas, J"a
flm:a. signiente::

En los partidos jndicia:les de TaIave
ra· de la Reina y Pnente del Arzobis
po~ una dehesa a labor, llamada Alda
giiiI, en .los Iémñnos municipales de'
Gamonal )-~ que tien~ Wl cas~-'

rfo~ !.i!,lda,pcr No~~. l:lflQca d~ &14

Ane.x().Uni~o.-Página 199 . '.
~ .y

(

.JUZGADO DE P)UJlEB.i\ INSTAlltCU:
DEI. DISTRITO DG LA. LATINA. DE'

JUDIUD

En autos de procedimiento~ I

hípa.-tecario que. en el luzsado de p'ñ-"
mera instancia del distrHo de la .~;
na, de esta Corte, y Secretaría de d.on
Francisco de P:mla Riv~ sigue el PrO
CID"ador D. Ra!aelMartinez Cas.ado. ~ I

nombre de D. BartoJ()mé Sánch2Z c:as:;.'
tanedo, contra D. Antonio San pedrO'
Laucirica y D. Lueas Sánchez :Mrriioz> ,
sobre pago de ~,900 pesetas, intereSes
y CGs!3,S, se ha dictado la si.:,<7J1iente

"Providencia.-Juez interino. Sr. Fer~
Ici.Dde;¡;. de Peiíar.mda. l\la.dri~ 20 de
Septiembre de 1930. Por presen.tado el
anterio:r' escrito. con el mandamiento'
CiDIlplimiento que se acompaña, que

I
se unan a sus autos; y visto lo que S0
scr:tcita~ lo que aparece de la cer1ifi~

ción expedida a continuación de dicllo
maudamitmfo pc:r; el Sr. Re!tislt'ador de

lIa ·propiedad del Kediodía.. Y 10.~
d:spone la regla quinta dcl arlk:ulo 13"1·
de la. ley Hipotecaria, notifíquese :la

l existencia de este procedimiento a.. doñ:
. Jesús RedondO Garci.a, a cuya favor r~-

r
snlta practicada la última inscripción.
de dominio de la finca hipotecada. so-
lar en esta Corte. al sitio de S.mta Ma
ria de la Cabeza y calle de Embaiado
res, mediante exhorto que se dirija aI
Sr. JlieZ de· Primera instanci::t de Al
calá de Hen3i'~ y a D. Antonio San
Pedro Lancirica; D, Lucas Sán.cllez Mu
ñoz. D. lILlriano Domínguez S.í.aehez y
D. Pedro. Garcí;L Bosque, ac.·eedores
P<lsteriores 8'1 actor; al úll:im.a .fijando
la céduI~ en el sitie público de costun1.
bre e inse!"tándola en la. "Gaceta de Ma
drid" Y en el "BcletiD Ollc.W." de esta
provincia, para. que puedan, si les C:Oll~

ViCWl, intervenir en la S'.J.bas~ o satiS-:
facer antes del remate el imPl)I'te. dél ;
crédito y de los intereses y costas en:
la parte asegurada con hipotCOl Ik.
dicha finca.

Lo manda y firma su señoria.-Doy
fe, F. de Peñaranda.-Ante mi, Fl'an~
cisca de P. lUves." . ,

y para que sirva de notifi-:adón d&
la providenciainser-ta a D. Jesús Ri",'
doado Ga.:-cia, cuyo domicilio se ígno~
r.2, se expide la presente, que .se publi
cará en la "'Gaceta de Madrid'> y en ~
"Boletín Oficial" de esta ·pro'.fillcía, cni
Madrid a 10 de Octoh;-e de 193o.-El'
~;-etario,.Francisco de P. Rive':;.-~
lo bueno, el Jue%, (ilegible). .

. X--385a

X-38M
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rnist005.. .... • sin d-estm·arse. a su e~~i1l6Wl ·1 ~ ~Mes Ló.pez~-El Secretario, L.Í-«:', preciorle1ren::.-1e. C'e".!tía&:r José ToI'T"es, ,
y para ~ r..ubI:"eaei ·~tn él! J:o. -f"ia' da 'X-3853

(I~·~b.drid"y..E'l1 el "B(!!e-tin (Jti~i3f' de I _
, e~ provhlcia se 5nna ci il~·r.:t' en I

~ñd ~' I! d~ _~tehre de. '1·:zt~·-:rl 1..lUZG.A.DO DE PRDlERA L-.\¡-STL~CIA .
Secretarro, .rf-a"!lC1:;~ d~ P. R1V{.."S,-' I:S- ~ DEL DlSTIuTO rns LA IN(LTISA~DE
to br.~.~; e¡ Juez, (¡Jeg¡hle}.. !. " .. 4 ....nTT>.

X-~6 ~L""'~

Dua Dimas C2,zr.arero Y Marrón. Juez
de primera ins13I1ciadel distrito de la

.I,[J"ZG.ts.DD DE P:RlliERA n~STANcu. Inc.lusa de esta Corte.
IlE::::' DISTRITO DE LA L"VCt·rS.~DE Por- el presente, y a virtud de lo

1>1..uJRID arordado en 195 amos que sfb-'Ue el Ban-
co Hipoiee3.:rio de España contra los

Den. José 'Cortésf.opez. .1-.:.1~. Inilnici- herederos de daña A»:toroiaCarvajal Y
pal;'en f~M:i')nes :::le púmera i:rs:anc:ia Ocboa, paraJa efectividad de un crédi
de! distrito de la!;wJu:s.a. dec;.t=. Corte. to hipotecario. se awm.cia la vomta en
. P~r el presente, y a virtud <!e Jo pública 5uhasta~ poI" término de qnin-
~rdado en los ant'OS que j~.. ' dproC('- ce (Has, dé la siguiente fiDca:
dimlenlo especial delarticuk> 131 de , ea.sa:"'pesada en "falavera de la Rei
la ky'}iipotearia sig-.:te O. J ...'an &in- na,.pJa2ueia de Santa Lwcadia. mime-
<:hez Palá,. contI'a ,D. Luis .'\.rj<;.tu MISe- ro 5, superllcie de 1.602 metros 76 cen-
ríconfia,.p.ar la dectividadde mt eré- time.tros -cuadrados, equivalentes a pies
üitv h:~~car-!Q,3e ¡¡;:¡<i::i¡cj¡¡ :~ vi:Hhl en ~adradGs:n.3U6.de los cuales hay ero
pública. suh2.sia. 'pór ¡!;l~Cer.l y i:.Itiill:l ficad'osen dos plantas .500 metros en3
"Vez y .i&rm1"1o de ',;cinte düs,d.~ l:l si- drados y en una sola ~planta 300 IDe
guienta finca: - tros cl!adrndos; linda: por e11rente,

Casa de reciente ::o:u.strnc.;ió:¡, coro- con 1~ ula:zuela de Santa Leocadia; de
ptl!l'sta de cinco phntas, sitrw!?. en esta recha enfr.ando. con el Hospital antiguo
Corte, en la proy~c:l:"lIj;1 ~~He d~l Puta- de ill ciudad; izquierrla,.con finca de
je ModL:rno. distfugui.-ia ':'0.11 :(;,J ltÚmc- Miguel Navarro,. y espalda, con la po
1'0 .15;, que j:nda ~ poI" sn frente,. al Po-- sada Yamada de Ramón, de Grego-rio
r.iente.. en linea de 15 me~ro; 88 centi- Raiz.
nldros, con la eiUda. t.:.l1!.e del Pasaie Para ia celebración del remate, doble
Moderrio: por· Ori~nte ~ ~e.:>te:;j. (>11 H· Y simultáneamenle ante este Juzgado y

,llea de 15 -metros S8 cent.ímekcr~ con el de igual clase de Ta!avera, de la Rei
la p:Lrce!a número 2 ¡le ~i.i mis:li:l :1.0- na, se ha señalado el dia 1() de No-'Viem-
na; .al Mediodía, ;) dcr~;..l..l e:ntrando, brc próximo. a·las once de su l:JJ3iiana,
en linea de 3.0 me,ttJ)s 4-::' c.mt.i!~ctros, fijándose como condiciones las sigWen-
con las parcelzs 9 y le. :! ..J ¡'¡:)rt~ 1) u- tes: '
quíei'da, en linea lie 30 ruet:'ll'i '~6 cen- Primera. Ser-ricl de tipo para la su
timetros,. con la pa....:~h rrúnero 7; ocu-. basta la cantidad de 70.00(\ pesetas,
pa. una. superficie de \i.231 pies cuad~· convenida por las partes en la escri
rlos y siele décim-')s de O~~,"l, CQlliv:J.lrn- . tuya de préstamo y constitución de hi
.te~ a 483 metros ¡¡ dedm';;Íi"oc c:ta.~a· poteen.
tio&. - .~ganda. Para tomar pa:rte en la

Pal"a la cekbrae.:bil oe h b.lic<.da subasta deber::'in los licitadcres consig
suh.asta·cn la Sa:t:HUldie;)C;3 de ~tE; nar previamente en la mesa del Juzga
Juzgado. sita en la calle del General do, o enef establednriento desHnado al
Cas!~ños, núme.n 1, se haseiialado ei ef~to. el 10 por 100 en efectivo de ex·
día .13 de ~oviembre pró:rimo venide- presada can.ti.@.d. .
.0, .a las. once de su maña.."la, fijándose Tercera.. No se admitirán postaras
(:omo eondicione$ las signientes:. inferiores a las dos terceras partes de

La La finca mencionarla sale a la expresada cantidad_
'7e."lta sin sujeción a tipo, ")- pa;-a tomar Cllaz-ta~ Si se hiciesen dos posmr:¿s .
lsarte en el remate" que podrá hacerse iguales en los <listirrtos '¡uzgado~ se
? calidad de ceder a un ter~ro~ debe- abrir<itnueva licitación entre los dos :re-
r-áIl los licila&res <.:tJ.nsigoar prévia- rnatantes. _ _
;rtente en la mesa de! Juzgado. o el el Quinta. La <:Gn~ignacióndel precio
(stablecin:ü;cto público deslinado al se .verificará a los ocho días siguientes
efecto. e{ 10 Por 100 en efectivo de la al. de la. aprobación del remate.
(...antidad d."" 56..250 pese.tas que sirvió Sex.t~. Los títulos de propiedad.. su-
de tipo para la segunda subasta. plidos por cC'1ifkación del BegisG'o.. se

2.' Los. autos y la certificación <kl halla!án ue. manifieSto en la 'Secretaria,
Registro,.a que se Nfta-e la Regla cuar- y los ljcitadores deberán conf~
t..1. del. artiC'.:¡to 131 de la ley Hipotec.a- coa ellos. sin -derecho a exigir niDgu-
.ria, cstarárrde manillesto en la Secre- noso.ll"os.
t.:lría. enttmdiéndose~ todo licitador Séptima. Podrá hacerse el remate a
acepta enmo bastante la titulación, y calidad de~ed-er a un tercero,'
c:r.re las cargas O gravámeDes aiuerio- Octava.·r.as cargas- o gravámenes
res, y !os preferentes. si los habiere. al anteriores, y las preferentes, si las ha
crédito del actor, continn.arán subsis- hiere, al crédito del actor, contínna.r:m
lentes. y que el rema~ante los acepta y subsistentes, entendiéndose que el re
queda subrogado en la responsabilidad rnatante los acepta y queda subrogado
(le losnri:imos,.SÍl1 destinarse a Sil ex- en la responsabilidad de los mismos,
.tinció'l el pncio del remate. sin destinarse a su -extinción el precio

3.. Que ~ la postur.a fuese i'"lferio'r del remate..
al. tipo dE:.la segunda. subasta. se enm- Y para su inserción en la "Gaceta. de
~lirá lo diSp~foen fg regla 12 del ar- Madrid" se expide el presente a 10 de
tícnlo 131 de. dicba ley. Octubre de 1930..-El Juez, Dimas Ca-
, Y J!~ su ms~en la. "Gaceta de marero.-El Secretario. Licenciado Jo

Uawld se -~plde el. presente -en Ma- sé Torres.
drid a 9~O¡:tubre de 193tL-:-El ;Tl!~LI - --
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no ~e admitirá postura alguna inferior
31 indicado tipo de subasta; que los
autcs y la certificación-del Registro de
la Propiedad qu~ expresa la rc~la cuar
tlJ dcl artknlo 131 d~ la l~..r T-Hn.... :"""_
ria están de' manifiest~ c~-..];rS~~;eta_
ri2. del infrsscrito; que se entenderá
que todo lic:'tador a~epta como como
bastante la titulación, y que las cargas
o, gravámenes anfcriQres, y los pr~fe

rentes, si los hubiere, al crédito ¡'ecla
mado en estos autos. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que'el rema..
tante los 4!cepta ;s.' queda subrogad;) en
la responsabilidad de Jos mismos. ~in
destinarse a su extinción el prec:o del
remate; :r que la consignación dcr·1)¡-C
cio total, descontado lo que se deposite
para tornar parte en l:l subasta, se' \-c';
rlficará a los ocho días siguientes nI
de la aprobación del remate.

Madrid. 11 de Octul)re de 1930.-El
Juez, M. Fernánd.czl1odríguez.-EI Se
cretario. f'clipe González Bernabé.

JL'ZGADO DE PRIMERA INSTANC~A
DEL DISTRITO DE LA UNlVE~SI.

DAD, DE MADRiD·

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez municipal e interino de pri
mera inslancia del distrito de la Uni
versidad, de es.la Corte, en providen
cia del día de hoy, dictada cnalltos
prom.ovidos por el Banco Hipot~ario

de España, para hacerse cobro del prés
tamo de 480.000 pesetas que hizo a don
J osé León Zapala Garmendía, en la es
critura base de 'esle procedimiento, se
saca a la venta en pública subasta, por:
tercera vez y sin sujeción a tipo. la fin
ca hipotecada en garantía de aquel
préstamo, ~. que es la siguiente:

Una casa que consta de nueve pisos.
en' un solar situado en esta capital, maIl""
Z3na número 2i8 del Ensanche, con fa
chada a la calle -del Príncipe de Verga
ra, seña'lada con el número 56 antig'lo
y 58 moderno.

CuyO remate se celebrará el dia 8 de
Koviembre próXimo, a las doce de su
mañana. en la Sala-audiencia de este
Juzgado de prímera instancia del dis
trito de la Universidad, sito en el pa
lacio de los .Juzgados, calle del Gene.
ral.Castaños, número 1. .

Lo que se hace público por el pre
sente, y' que para tomar parte en :a.
subasta deberán bs licitadores consig
nar previamente en la mesa dél Juzga'
do, o en el establecimiento destbado
al efecto, una cantidad igual,' por Jo
menos, al 10 por 100 efectivo de la su
ma de 72i~OO pesetas por que la finea
salió a segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidas sus pl"oj);:>:";
siciones; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad,a
que se refiere la regla cuarí~ del a ,
ticulo 131 de la ley Hipotecada, esI¿ll
de manifies!o en la Secretaria del ill
frascrito; que se entenderá quc todo li-

. citador acepta como bastante la titu
lación; que las cargas o g!":1vúli1cncs
anteriores y preferentes, si los hllbie.
re, al crédito reclamado por el Banco
Hipotecario, continuarán. subsistentes 7
sin. cancelar, entendiéndose que el re-:
matante los acepta y queda sub:-ogüdOl

I en la responsabilidad, de lós rnism~

1sin destinarse a su extin~ión el prc:cio
del remate. f que la con.signación· d~l

X-3852

J Una casa-hotel en ténoino mun.il."ipal
de Canillas. construida dentro del sol lar señalado en ('1 plam) general de !a

1Ciudad Lineol con el número !5, 1,,
. tra F v u:J:-te de la e oe 1:1 m:mZ:l-

na 93; y ~

Otra casa·hotel en el mismo tét'!l1ino
municipal, construída ·dentro del solar
o parcela 1e terreno sittiM~aen la man
zana 93 de la letra G; núine~os 14 ~.

15. Y letra H, número 15, dI:' la Ciudad
Lineal.

Cuyo remate d::herá tener l!Jg&r en
la Sala-audicncül i..~e este Juzgado, sito
en la calle del General C~staiios, mÍ
me['o 1, el dia 11 de Noviembre próxi
mo, a las diez ~. media de .su mañana;
previniéndose que no se aclmitirán pos
tnras que no cubran el tipo señalado;
que para tomar parte ~n la subasta· de
berán consignar previamente los lici
tadores que lo intenten, en la mesa d-:-l I
Juzgado, o e:l el establcc-lmiento desti
nado, al. efecto, una cantidad igual, por J
10 menos. sIlO 001" 10a dcl indir.,ado·
tipo; que 'los autos )' la certificación del I
Registro estarán de manifiesto en la
Secretaria, donde podrán ser ex.amina- I
dos por los que deseen interesarse en
la licitación, entendiéndose que todo Ji- I
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravamenesan
teriores. y los preferentes al crédito del
acto/", continuarán subsistenl~s ~. sin
cancelar, en-tendjé~dos.e,que. e~ rema
tante los acepta y qucda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 10 de Octubre, de 1930.-EI
Secretario, P. S.. Arturo Roldán.--\'is
to bueno, el Juez de primera.ínst.anci~.
José González Llana.

X-3854

JUZGADO DE PRll\lERA INS1'ANCU
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

MADRID

sadcro; Sur, las labranzas rle Alfegcs
y del Toro; Este. dehesa Alfiüilcío, y
Oeste. las labranzas de YaIvcrde y Br
navente del Prado. Tiene de sl.:.pel'ficíe
517 hectáreas, 88 áreas y 57 cen l¡áreas;
de las cuales radican en el tél"mino de
'Gamonal 454 hect:irea.~ 94 ureas ~. (H
centiáreas, y en el de Caler3J?s res
tantes 62 bectál'eas, 93 áreas y 93 cen
liáreas; cuya finca se forro:! por agru
pación de una lab"aIl2a en término mu
nicipal de Gamonal, llamada del Alda
gilil, de un ~erreno en término de Ca·
lera. mitad de los llamadús Y:llhond()
y Valhondillos, al sitio del mismo noma
bre, y de una tierra en término muni
~ipal de Calera, al sitio de PQrtachuc-

, lo; cuya restante descripción y linde·
ros constan en los autos. .

Para cuyo remate se ha señalado tri·
pIe y simultáneamente ~n este Juzga·
do y en los de igual clase de Tabvera
dEda Reina y Puente .del Al"2obispo, el
dia 19 de Noviembre próximc>,':1 las
ilnL"'$Io n.'»: l!:l !'n.!1ñ!.):n!l ~llL""_i.. t'¡¡;'nnf't.oli.:f."· ft',11/)1

¡;;~~ t~"inar parte e~ la suba~i;-d;be;:i~
'COnsignar los licitadores' ellO por 100
efectivo del indicado tipo; que no se
admitiran posturas que no cubran las
dos terceras partes de la expresada su
ma; que si, se hideren dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitaC'Ión en
tre los dos rematantes; y'LlC: la consig
naCión del precio se '\""erifkará :1 los
oCho dias siguientes al de la aproba·
,ción del remate; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación del
RCg~tro, se hallan de manifiesto en Se·
cretaría, y con los que los licitadores
deberán conformarse. sin tener derecho
a" .exigir ningunos otros, y que .as Car
gas <> gravámenes anteriores, :,- ~os pre·
férentes, si los hubiere. al (Téento del
áctor, continuarán subsistcnt:!~_ enten
diéndose que el rem;ltante 105 ¡lCcpta y
¡queda subrogado en la. responsabilidad
de los mismos, sin destinarse;l su ex·
trnción el precio del remate.,

y para su publicación en la "Gaceta
;de l\Iadrid" se firma el pres~lltc (:11 1\{:.
drid a7 de Octubre de 1930.---E1 Se
cretario. Francisco de P. Rives_-Visto
~b~eno, el Juez, Agustín J. de Peña·
rranda.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI.

DAD, DE' MADRID

En virtud d~ providencia dictada por
el Sr. Juez municipal e interino de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad, de esta Corte, en los autos
ejecutivos seguidos por el Procurador
D_ Fran~co Antonio Alberca, en nO!li-
bre de D. Luis VinardelI y Gual, contra
D. ¡ulian Rodríguez Romero, sobre pa
go de 75.000 pesetas, se saca a la venta
en pública subasta, por primera vez y
en la suma de 200.000 pesetas fijada. en

En virtud de lo acordado ell provi-' la escritura base de estos autos, la si
eencia dictada ~n el día de hoy por el guiente:
Sr. D. José González Llana y Fugoaga, Una casa el1 construcción en esta
Juez de primera instancia del distrito Corte. en la calle del'Ac~erdo, número
de Palacio, de esta Corte, en los autos 33; que consfará de plnnta baja, cinco
aeguidos por el proced..imiento especia1 pisos y una de áticos, distribuidas en
50mario establecido en e! al"tíeul0 131 dos cuartos exteriores y cuatro intcrio
,de la vigente ley Hipotecaria, a iostsn- res cada una~ .
~ia de D. Domingo OlivilD Laca~a, re- Para su remate ·se ha señalado el día
oresentado por el Procurador D. José 22 de Noviembre próxinio, a las doce
íorrilla Monasterio, contra doiia Matil· de su mañan.a, en la'Sala-audiencia de
le Monét Taboada, sobre pago de pe· este Juzgado de la Universidad, sito en
selas40.000 de principal, gastos, inte· el palacio de ,los·Jilzgados¡ c:tll;:: del
reses legales pactados en" la escrituraIGeneral Castaños. nÚo-nero 1. '
)rigen di' dichos autos y costas y se sao ,Lo que se hace público por el prc-

) .~ a la venta por segunda vez en púo sente, advirtiéndose que pára tomar
!)1ica subasta y con larelJaja del 25 por parte en 1:: subasta ~eterán los licita·
:00 de los tipos que sin;icro.n pnra la I dores conslgll~ preVIamente cll.la. me
priniera, o sea por 13.s c~m',ldades dfl ss del Juzgado, oen elestablecumento
~5.000 pesetas la primera y de 15.000Idestinado' al, efecLo; una cantidad igual
pesetas la segUnda, 1&s dos Hncas hiP,O' 2..110 por 100 ef~tivo de la e~tid:ld
tecadas en, lareferidaescrih::-u. con· tlpO de subnsta,-sm 'euYG reqmsdo no

'. sistcntcs en 'str-ánadmitidas sus DmDOsic}~ones:QUe
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.JUZGADO DE PRUIERA INSTÁl.,,\ClA
DEL DISTRITO DEL PILAR, DE ZA

RAGOZ.A.

Don César de Prado Ortega, J .tez de
primera instancia del distrito del Pi·
lar, de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago de res
ponsabilidades impuestas en juicío eje
cutivo, instado en este Juzgado por
Froil~ Solans Lerin, contra O. Pedro
Bernard So13ns y doña Rafaela Aisa
Asin, se sacan a la venta en publica
primera subasta, que tendrá lugar en
la Sala auwéncia .de este Juzgado el
12 de Noviembre próximo, a las diez,
las fincas 5~guienles:

Una f.i.bl·':t:a· de harinas, que consta
de la fábrjca. propi:uncnte dicha; de

JUZGADO })E PRIMERA INSTANCIA
DE LA" RODA

D. Agustín Polit:lura Ortega, Juez de
primera instancia de La Roda y su par
tido.

Por el p:rt'sentc edicto se cita, llama
y emplaza ... Jos <¡ue se crean con de
recho a la herencia de. Juan Antonio
Guijarro GuiJarro, de sesenta y seis
años de clie.d, sonero, Dah:ióll }" vecino
de },IinaF, en la que falleció el dia 22
de Octubre de 192-1; sin otorgar dispo
sición tesUimentarhl alguna y sin dejar
ascendientes ::Ji descendientes legítimos,
siendo sus paricqtes más próximos, y
que reclaman la bcren~ia, sus cÍDco pri
mos hermanos JoaqUina Manuela Cone
jero.GttijarTO~ R:ünón Guijarro Guija
rro .y Maria, Saat¡¡¡go y COnstantino
Cabrero' Guijarro. .

Lo que se hace público, por si hubie
ra algún otro que se crea. con igual o
mejox' derecho ~ dicha herencia, com
J":::.rczca·~nteeste·Jnzgadoa reclamar
la en ténninode Irc:nta días. en el ex
pediente que a tal cfeclo seiÍlstruye.

Dado en La Roda-a 8 de Octubre de
1930.-El Ju~z, Agustin Polidura.-Por
su m~ndl\do, Emilio Erausy ·Marqués.

"X-3848

X--3342

pi"ccic tot31. descontando lo que se de
posite pal<l:.tomal" parte en la subasta,
~~ Y2'rnc~i'ád~nt1·o dt: los ocho días
siguientes· a1 (le la aprobación del I"~
ma:,' ..

l}~ü.::) en Th'lailrid n 9 de Oetubre de
1fJ30.-El Jli:?Z, r~L FernúnL!cz l~()drí
guezoe,-Ante mi, Felipe Gonzálcz Bc!O_

·nt.¡,6.
X-S855

Ji;ZGADO DE PRInlliRA INSTANCL<\.
I>EL DISTRITO DE LA U~'IVERSI

DAD, DE MADRID

l:.n virtud de providencia dictada
pe:' el ~ño. Juez de primera instancia
I'd dis~ritc de la 17niversidad, rle
c3ta Corte, enaulos ejecutiyos ¡:oromo
,'idos por el Procurador- D. TomÍls
Aceveo.o, en nombre de D. Avclino
GOIl7.ález .. Padilla, contra D. M:mtlel
Bücno Pérez, sobre pago de 13.S00pe
setas, intereses, gastos y costas,

Se sac? a la venta, doble y simui1á
ne2mentc. PQr ·segunda vez "y con· la
n~b:1j.u del. 251:}or 100 de la suma que
:;iC\-¡ó de tipo para la prime.-a, o sea
{~!l la cantidad de 268.614,40 lJescbs,
1:1 s¡~uielltc fin~a: .

Un-a hacIenda de monte ali.o, taiios
~: vi~:l titulada Cencior y Cabcz¡jt'la,
l fl término de Romaneos, parii.do iu
liidlll de Brihu~ga, provincia de Glia
(~a!ajara, formada por agrupación de
s'''"te porciones de terreno, de cabida,
m junto, 860 fanegas, eqniv.alcntes a I
~6í hectáreas, dos áreas y 9~ ecnti
i1reas, en cuya extensión comprende
ulla casa principal, otra de lahor, otra
lIara p~stores, noria, era, tejar, co]:nc-

- llar y una gran bodega; lindando en
su totaUdad.dicha hacicndCi; al ~or(e;'

con cañada de Valdch~cu(>Y:lJ con ca·
n;;no- que de Romaneos empalma ('o;),
el de Brihuego y Sedanos; al Sur,
con camino de Budia a Romaneos, con
(¡ebesa para ganados, terrenos y.::nnos,
~¡j ténnino de Balconete y camino que
":J a Romaneos, y al Oeste, con camino
h:'':Hda <11 pueblo de Hom3ncos. l·'or
1l1:J parle también de esta hacienrla,
por estar incorporada en eUa t:OlUO
tmade su pertenencia o accesoI'~O que
'seütiliza en su· explotación, un molino
;~eeit~ro rharincr?, al sitío de la V:Jga,
uel teruuno del cltudo pncblo de Ho
Illancos, con dos pequeñas tierrag ;;ne
j:Ui, de cabida, una de cUas de (lo_, ce
icmines y ]a otra de ocho; lind .... n..;.o
ellSu tomlid:ld d molino referidu, ('.un
~ns tierra..';: al Este, con tiettas dl}Luis .
Sáenz; al Slll",eon0l!a de Ios!l1'Opios;
al Oeste, con el carnmo de ArchiUtlj y
:11 Norte, de D. l\1::mucl Francisco Lo
zano.

Para su· remate se }¡a señalado el día
12 de NOl'iembr.e próximo, a las doce"
de su lilañan:!, en las Salas de Audien
cia de este Juzgado de primel'a 1n5
tl1cia4e la Universidad, sito:~ en el
Palacio de los J¡¡zgados, calle d~l Ge
neral Castaños, número 1, y en el de
primera insta."lcia de Bribuega..

i:oo- guese hace público por el pre
sente, advirtiéndose que para tmnar
:J<lrt~ en lasubas!U. deberán cOIlsignar
¡¡revumente los licItadores en la mesa
del Juzgad(l 9 en el establecinúcnto
d~tinadoal e¡~cto, nna ~antidadigual,
'por 11) men~s, al 10 por 100 efectivo
d~JiI. sUny! por que la Jlnca sale a
eóba~J& .iD cuyo requisitO no serán
amluQas sus proQosiciones; gue no

/

se admiti~n posturas que no cubran
las dos terceraspañes de la cantidad
tipo de s~il~:lSl¡;; ~uc Jos mulos ue pro
piedad de ~a fine,;}., suplidos por c.:rtifi
cación (!el Re~istro de la Propiedad de
Brihuegn, ~c h:ll!~n de m2!li!!es~o en
la Secreta:-ía d{'~ infrascrito, con los
cuales d~berán conformarse lo;; licita
dores, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; Que las cargas o I;rav:í
menes anteriores y los vre{ef'ellt~s, si
los hubiere, al crl':dito reclamado en
estos autos, continuarán·· subsistentcs,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extjn(":ión el precio dd re
mate; qne si jlO se hiciesen dos pos
turas iguales se abrirá nueva licit~

ciiln entre ll}sdos rCllUltantes; yo que
la consignadón del precio lotal, des
contado 10 .que. se dep{)site para to
mar parte en ella, se vcrillcar-á 3. los
ocho día;; siguJente,; al de la aproba
ción del renJaíe. "

Da,Ua.....e!lM.adr!d ~ 9-de OC!llh:-e de
1930.-El Secretario, Felipe González
Bernabé.-El Juez, Mal"iano A. fern:ín-
des RoddgiJez_ . -

Iun patio para descarga, de un ramal
que. la ¡:!le con la red del ferrocarril
de la Compañia del Norte, de tres al
macenes :y de una Yívienda para 1::1I molinero administrador. Tiene su ell-
t:rada po¡- (-1 camino de herederos de
las Tor-r;,:c!!Jas; linda: pur la espalda,
con brazal del Jope y finca de Marlin
AlfraDC'~1; por la dereclla, entrando,
mediaut(J .riego, con terrenos de la
Compañía de los Ferrocarriles del
Norte, y por la Izquierda, también
mediante riego, con huerta y campo
de Juan Solans. Situada en término de
Raba!; de cs.ta ciudad; esiú señalada
con el número 260 del barrío, y tiene
nna extensión superficial de 6.675 me
tros. Valor2.da en 4000000 peselas.

Posesión cercada de tapias, sita en
término de Rabal, de esta ciudad, par

l· Uda de Callizo, compuesta de tres edi
I flcios y campo, de cabida un cabiz y.

1

siete cuartales, equivalentes a cincuen;
la y cuatro áreas, ochenta y dos cen
tiáreas. o cinoo mil cuatrocicnlot

I oeúeula y dos mciros cuadrados, co
rrespondiendo ciento cuarenb metro:

1
al edificio, oe dos pisos: el firme des
tinado a almacén ~ el levantado a vi·
vienda; s·cñalado con el número 245

1
del barrio del Arrabal; trescientos
cuarenta metros al edificio, de dos pi-

,
. sos: el firme S otro levantado destina

do a almacenes; señalado con el mÍ-
mero 246 del mismo barrio del Alora_

, hal doscientos metros :::11 edificio, de
tres pisos, el firme y dos levantado:!
destinados :l Yi\·icndas, señalado con
el número 2i7 del mismo harrio dei
Arrabal y cuatro mil ochocientos do~
metros al cmnpo; limita.: al Norte, con
carretera de Barcelona; sI Sur con
campo d~ la \'iuda: de Joáquín Bl;nco;
31 Este, con. rie~o de herederos :y 31
Oeste con braz:ll del Jope. Val~r;lda
en· 200.0UO pesetas.

Cumpo cerrado, con su c:Bita, se¡]a·
lado con el numr:ro 259 del harrio de!
Arrabal, radicante en término de Ra(
ba!, de esta ciudad, de trece cuartalcSi
tres almuclcs de tierra, equivalentes II
treinta y dos arcas. treinta y siete cen
tiáreas; linda: al Este, con camino de
herederos, y en su extremo con par
cela que fué de D" Félix Alfonso; al
Oeste con finca de D. Marcos La\'igne;
al Norte, con camino de )Iariano Al"
ligas, "medi:mtc camino, y al Sur, con
ac~qu¡a de herederos, llamada br:lz:lJ
de Jope. Valorada en 75.000 peseta:..

Para tomar parte en la subasta dchc~
rán los licítadares consigna!' previa
meDie ('o la 'mesa del Juzgado.o esl~

blecimiento al efecto deslin:lllo. el 1t1
por 100 de ]a tasación y exbibir su ce

"<lula personal, pudiendo hacerse a C;l
lidad de ceder a un tercero, no siell-

,rla admisibles posturas que no enhr.)ll
las dos tercerns partes de aquella 13S:¡
ción; que' tan to los titulos de propie
dad de las fincas aludidas como la
certificación:de cargas expedi da por el
Registro de la propiedad, estarún de
manifiesto en la Secreta:-ía, para quien
desee exaínlnaI'las, y que ell las men
cionadas tres fincns se comprenden los

.objetos mUl~bles colocados p:Jrmallcn
temente en las mismas, bien p3n~ Sil
adorno, comodidad, cxp!otudún, o Otl:n

.para el ~ei·.icio de alguna indn;;l rj:~_
Dado en Za:oagozn a 1.A de Odul,¡-¡;

de 1930.-EI Juez, Ct'S:lI' de Pr'lc!rJ.
El Secretario, S:mti;I~~1 C::l'\o.

~~- -··;.r:ü'
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'O. tuls MaMalló M.Ul.t. ..............:.... DJl'éeelh general de Rél1tns ........... e •• lO.OO,} Dircccibn gcnernl do fl.(}JH!ls............ 11.000 A/c.
Juan José DlI.~ttQl Rico............... Dirección soneral del 'fitnlJl·O............ 10,000 Dll'ccci6n gClwl'aI dcl1'lmbl·c.oo. ",,; ... n,oou ldeln.
Lu15 Dles Pere:s......................... Interventor de Hl'lo1enda de VJt.c!lya••. 8.000 Intervclllol' de Hacicltda de "Jv.coyn... ]0.000 ldem.
Humótt¿:latlcó WPllda.... ...... ........ DeIO!ll<liÓn rle lIacienda de La COr\1I111. El .000' DcJegllción úe l~ociendndc La CQruñu. 10.ooCI ldetn,
Pl).h\o Me. y U!. del Arbo1....... Adrn Idslri\cl6n de Renté!! dó Lél'Jds ... 9,000 A(hllini~~ró.dol' ~e Renlng lIe Lél'lda•. , lO.lOO ldem.
~~dURtd() Morales 'J Rodrfgu......... D~:r~:~~~..~~~~.~~~.l..~~.•.~~~~~~~'?~ ..~.~ 7.000 DepOSitarlo c!lpecíul de Hacicndu de

PrallOi,sco VilhAfnte 1 Romea....... DlrMoión ,éural del1'lmi)re.......... "
rttcliJlif..... 4 t •••• :'. t ••••• f •• l·.... -lItl' ••-... ~~ •• ~ ,.+ Ji 8.000 Idom.

1.000 Dil'tjCll'ióñ llcnel'l11 del T!uíb!'Q............ S.OOO Ideln.
Aa;ljiUn ~l1tt"'Qm" Arranz.... ~ .... Direcolón gQneral de Pro~ledndes ...... 7.00U Díl'ccciÓl\ llcuoral de llropledRdes...... 8.000 1deín,
l;)OQMO

O
Un VICtDt................... Dele,Rtllin do Htolelüla . e BarceloIlll. 7,000 Dolcguclon<!e H:lciellda clc'Oílrcelona. 8.000 Iaefll•

.CQtIo!! "tQ1\adU)' tarnglras...u .... Delela~l n de Hacienda dé lJ.E1rQOlgnR. '¡ .Q(l0 Uelc/iladóll llc Hur.i~IH.h\ llc BlIrulllQnu. !3,OOO t etIJ •

Anton\o iBu &orl'O~ .................. Dele¡a.c16n de HacIenda do Cast~ll 11 ... 7.000 Dtil(!I(HcJÓII de Hnci(jí1l1a ~,ll Cttst\!JJÓIl ... ILOl)1l !dam.
·Manue .,JIrtet aroil\........ ........... Delc¡aoI6n de Haclendo de Lo~I'O.ao ... 7.000 Dol(\guc!~lt eJe lIucicl1dll t'e Lo~ro(jo ... ' 8.000 hhlnh
Antoni» odt~az MuUn............ Dele¡Ja416n de Hac1endtl de ro edo... ,. 7.000 D¡;o]cgnclOn de Endeuda (le 'l'o "do"... 8.0011 1hicTtl.
Ahsel érn~n 81 de<l'J~o ....... " ••• DeJegllclón de HacIenda dé CMteUÓJl ... 0.000 Delegllción de HncÜ:itlull. de C!I!'lleIlÚII... 7.000 laern.
.Ft.nC.ls~ ROtO! TobaMra.......... IntervencIón general, ....................... 0.000 Intervención gelleral.." .. ,........... , ..... 7.000 Idem.
~ berto pZllo¡ dela¡ Oradlllu•.• s~lIecreto.tI~ ................................. 0.000 SUtJSll(lto1ntlb ......... " ......... ,.. l .• ,.:; .... 1.000 ldem.
'Vi~(ltl) d,e- Valle Jlrnénea............ De e.RQclón e Haoie-ndn de ValencIa;.. 0,000 llelegflelófl dl' HrlOlenda Uf.! Valendu, .. 7.000 IdeIll.kU S~quiUo Feti1é,ndet............ DireCcJón genernl dola DeUda............ O.uoo l)irel'dón genf>l'uldo 1[1 DeurUi."", .... "l.O:'U Idcln. '

nlaol enioeoh~B, Viliql,aQ&.......... DllJegllcUm de H~cJenda dlo1 Sevilla ...... U.uou Ud¡"g:u:l¿n de Uach~nda tI,: Sevlilu ...... 7.000 Idem.
Jo.4 Antón o»ve........... ............. Caja s.neraJ tie ep68itos.......... ,....... n,O(li} ellJu gell~r111dlJ Dupó~Il()~I: .... ,........ ,.. 7.0ÜI) Idém¡
~att!lel lfl\'b trbéndel. .............. Dlteclllón 8l)utrál do Propledades...... U,ÚUI' l>i!'cclilón f,cl1él'lll de PropiettI4dt!'~,".... 7.000 ld~lh.

· l~rnmQ lr,nlbt y ¡Uao.. ............. De.}c'llo16n de Haolenda rle Córuobu... H.o!n ~~ll'SIW1Qn de Hl\clondh 'de r':órdoba •.• 1.000 lderh.
~"trllto Acebedo y J{odrfiUea: ...... Beltl'lclón de Hác:londa de Madrid•. ,. n.OOo Jdaguc)ón de Haelen dll lié j'ünlrItI.. ... ~ ,0fX, jIdem.

Q 10 dé Gnf'hic!'l '1 Sr:wdoval....... e egl1016n de Haoiendnde i\lul'NQ..... 11. tlOU ))llloguclóll de IladfITl~bl ele .MIll·cl"'..... . t.1.00lJ ldelJl,

Antonio Oarola Gonzélel............. Do¿~:l~~~~.~..~~~~.:~~~ ..~~...]~.~~.1.~~~.~ .. ~1.~
i out) Dl~S:~~~~.~~ ..~~.t~~.~~~.l,. ~~~...I~.~~.i.~~.l.l.~ ..~.~l .~

1.1.000 Il!em.
1l1~atdo P61'e~ Vaqullro............... Delegación d.e }JQolenda de Zamora.... r . ri.ono D~lognd(lJl de Ihl.f;ionl1a "fIiJ ZltlHOl'll.... (].Oll\l Id¡¡m.
Jacinto MUft02 :Oelgado................ Del~a(l16n de Haclendn dI! Buelvi""'" fLüOO lJe)e~llt'iÓ¡¡ de I-huiltlh(1El de 1I1Iel"fl .. ,.. 4}, (liJO ldclH.
Pedro folesrlnl ~n rora...."' ........ Sub el(1gación d~ Hr.clellda Ite A.coy. ·1.000 Sub e!¡,>Mlu;lón de Hllcil'ntla de Aleo)'". ú.OOt) ldem.

-Ceferlrto Aran1buraCaNda........... Inlervención genera ......................... -t.GO') Inll'l·\'totlclulI ~im~ral.. .. " .. " .............. ·l.l.OOfl tdcni
Arae~O Llnarls O(!er'ra............. Inlervencl6n generul. ....................... o1..i,O't Intervención UeH()/'n1. ...................... ¡ ¡LOO:) Idern,
lolé al1~Modet.................... .... Dlrecc1óngenerftl del Te-soro............ 4.0ÜO Dh'(m~I(l1l ~!mH~I·(lldr.l' ·J'eII01·0........ " •• /i.oon ldlJlIJ.

· Fla\1UO ..squlrcón OrUt GnrclR.... Delegllcion de t ....clenlln de ItUl'h'B...... J..OOO . Ul.'Ir.I{:trión lit· H:lI!iend~\ Lit' I1uel\':l ..... !'l. 000 1delll.
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SECCION D~ PERSONAL

l-'r1INISTER10 DE HACIEJNDA·



".___ _ .____ lo............. ~

IJ, ~l~i ~,"I'w. dt ij¡f'l1,.1J~ ~I.f)-•. &v.~(I~Aftit\c¡óll '~'J ~iJlafos'\"T\"":"'"
Xlr]q_~e ~omán Ba,rrIQ ,.. PelQgaclon de Hadenda de Jaén .

.l~t. ",.i~f.. A~i\¡~,~,.• , \., :&"J.~f.~.. ao.tl.~l)',:Rq.()~"q~pflr,." ; ..
U~Jl'ill'. (Jt¡lJ44t ~~"D:IQ' UlmH_'.. D~,Oi~el 11 da nl)f~'n~" .d~ 11ole do .
Jf)1(J S'R.ft~Q .A1PQ. "," ., : ,........ D91f:.~.ei." do Hllc~enda <l~. M.~lnIlul".'"

V.i.lH~ I~,"'btf,\,~fM.'hA,•. ".".IO ~'~'.ff.11116".. -dI'- UJt. j)..I~rHl~. rlfl .~,J,~C(¡. n. h.' ..e ,\\f¡~~~ VI\1~' tltl "".ld*,~•. , =toi6.n!l\' ' ,e1tnd"llq S~Vmll ..; ..r:"t 1ftf4\.nl:,tq",..,.. ,........... , loifln cl(.,RQIli;nQR Li~~\lillltlY;I;"F"''''li\' .fuJ~'''ft".. ...... \l ~'D~l~" d, li~f!jtIl4a QiM""rt~JIiI'••\3tQ~' . ;~rhi~.. Qal~'~... fftQ'On ~~ lb.c¡jtJHlt1 de ltlel'lcJ,,,;
,
I 'i" , " ',:

::"C.\LA At,rXIU. !.

D. VQtlanoio LW,lfi.4 ~ly.q 1P.fJ"IUlO~Ól\' tt, 'jllj·Qieilql.\ ~\" ((31-~!lO"u .
~r~ncfsco 'M¡8~nleno Pérez \Pelegaclon ue Ul;lcJcf'díl de HueJ~a" ..
h~tl\~HtqQ p~¡¡I't\o :RijtllanQ n@\Wlt~i~l\. 1Jf;l th~~l~Jl(,\a;~ dl4' CUJ¡jud

flit"H'u ""., ,.. ,u' 't,... ,.,-t."'1' ~. ~ t., .... t, ... "" ""

L.Uls., m.bOl. Y. MUUl'U ne.tQ$t."~.qn. dO'IJa.6!e.'n.·'dD de n~.e.ll. res .
§4"'\H'4\\~&\Ff¡;~~tl/rQ\.,W\\~H. ~'¡~i~' q~,~l"l1'ilH~H4ftd;', C",@'~~~~"I\
l\Rfllr'Q n,N~ '" M t'~ih\W'\n'" i'IQ~\l'·1 SanQiUl ~ll la PQuda ..
NQ·ll..~ 4iir1"" • 9 1 "'~~~~I. '@i'Il"q,tJqp""\l11 {lo JIl~n .." ..Im 11,1 , , R . ero............... t @á1l9 nde ~@ ~"~~ ~q. . '!Iol{}Q.I,,.,
Ra~a"~ mofo rugllco]as......... e cgllC n de nc\endn de lfill'cln.....
En.rlque aoaller. Soler.................. e~'ifttJión de ..l~"ipndf1 qo Ill'l1cl\lollil.

lllt.lÚ'.OIl\~n!: l'p~PAndN. lt.Utu.. ' ~ftNl.la~O'~l\ d.9 if\Q!ft."¡" de ~hlr\l.~~lm'·'"~Qm(ig, " '" , r. (lo I:At~,a \. ,\&a~W ~"( Q~ (W \\" \\ Q~ ,ugQ"'l\\"
Ea:f!QWll aD Q Mllh\ ,...... 'ílftil"~' \l ~n,!1, rona.....

Al\IQJ\l\'l .' QTª ~.'DU. 11 '~ H OQltJ."(lIS" 1,~'. ;~!'m; d"..~HOI .• ,~\l"Mtm"~l '~~Alij\H'I~"J,:I· .. ··'.. Rt 'a~Q in ~. ~\l '0 l\ da·\l}J,\'\1~n\., .
·.V.~i llr . 1l4l 4, ~ ~ ~tl M* ~a\\\' n ~. M.it!l A 11· .ddJ1. ..

~" • Q Q. ti r¡vª ~9rN.D(l,··· • ~9 Oi~l} P ,P.: ~W!Il"t.~ e ft~n•.uro ~Jor'~esll.. ...... ..... e eguct n e HaCIenda de Barcelonu.
Fl'anelseoFuentes Castro............ e1egaci6n de Haclenda dt\ PontC'I'Cdl'll
Prede.9vlndQ D. Lima C4r-denas...... Delegílción de Hncienda do Cúdiz ..
Aldeoalgo Moreno Arrt:dondo Delegación de Hacienda de Pulencift .
Le-andro Blity Chorva Delegación de Hacienda de Cnslcllón .

JJ.-~..;I~U' a.~fI.¡r~..Q.'..~).JMl 1'i ~~._.~efi\J q.\l~lle4~1~\l-.'.r 't: \~".,. Pl""~m'. ~$a VlUt ~ I:9lal"~,,,····t.,.... ., ti~\l !~ (.\e f ~~f~nil'J 4q~ro."~i!~,.~10· ar 4\ . M a ,m~ltl.n~........... 9~ .q.~ n ~ Q\flQndl) q IAUa .UI!·
l\~f .;.' ~r~.M'l~n~1!H"."•.'H.H\tH." ~ .'19 ~_ ~Q J'.Qtlm41l ~~l ~i\li' .~p',,,ltflftil,a..t.Q~A ~hH' . 44,,"'........... t 4189, q, a, @'Q\911fi~. <AvlV {l.....
lIt~rqQ ~ MUrul' '~\l~6v,,· ..·.·..tl ('.~\I ~ n t'tU ~@ 'tHl\MS'H_¡tr~I"""
1\ l\fJ: , Mí,¡ w",Qtu~,i!am".'" ., @II\I n ( q. liºJtm '-, j~. \llH'h".··'·
Qvft\w\\., ~~\l,iWi,¡Q.~n .. t".\ .• "It"··\·.IQ~y' 'Q.·~I:g l~l'\1I~" ~.,~~.~tqnp.l"'\:r,tli". fQf ii'~nUQ AflAQ. " ' lt . I~'~ Q 9<Q:\tm i qn '"'I'H'UQ~\b
Rogarlo Ilslre :Etedondo.... e e ac 6n eaClen( a dI,! Madl']¡t ..
Carmen l\I1ng\lel 'Hern~ndez ;..... ele~Qcl6n de Hacienda deMlidrid .
:\ltll'la de lfts MlIroedes S'bortJ. . ,. .... \

\ll1stucy :..... 'fe.!}.0.r'1'l'l. a. O.'entfll' de lfllC}len.da ,' ..
,!,." ;tl;111 Gil F{ffi'.. ~.,t~., .pel'O'll6" di. ",,,o..ienda ,de t;luad,la·

Jara:. ·',·l\'PlI·IlI'l!' \11' t\\I·.I ...·'! ~., ........
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OBSERVACIONES

Uf ª/e.
A/0.
Idem.
ldcttl.
;Q/~ ~(I1;,., e.
ldeltl.
lc,l~m •
ld~.m.
~4'll{J1

4.• Q(JO
4.QQQ

l)

t
4..

••i.
4.
~.

d.QOO
~,QQ~,

3.JlW,JJ~oIlo

3.000 11dem'.

i'(lOO
'l(~

a:~

l81
6.000

i:m
G."~QQQIL

. 6. }
5.000
5.000
6.000
6,000
4,.QW.

~:m~·4.
4.
40;
<1..'. .
4.QQQ
4.~
4.000
4.000

Posqtas

SueldosDESTINOS O' DnPENDENCIAS

~'Mll\ llQNI>~ l~AN .~I!JQ NO~I8~'0.!lq~!

II Sl'fVM~rN hCQ"I1Ml4

~\Ib.U¡}lQffu¡:i6" dlllhwilmua dI) l_íllllres
Óe\\lln¡Cion de nll~jendR do .IalÍn ,.
n~peqllnttj H~OjllH.hHlOl\., ,..... ' "1' 'o .

~
!I1~lItHllº..•1\ (l~ li.lw~~n.. d, ~l~. 'l'~~\lO.. 'U"
,1.\lStllÜRl\ q~ .rllW\~~~ ({Ir M~l,~ti~!, .. ·
IluUUlitm al'- },1.!ºtGPd~l d, ~nf,l~,ªt~.,..
~lnloi4n' 41 ~~íil.~, Ht tVUhl......

~1Ja(jl;t¡4~... í! l'\~'lin~" ~~, ~"t~\\Q"""
;!\dHIQ!.~8J.~1of\. tI:. ili~ijqf.\ ut· loliflire,!:I
J}1l1~gIlQi4J\ d.,ijIlQ .'~"i d, P,ltRQ\v.".

p~le~Q,ltMl 4, ·lil!-,q!,IIl\lilí!l,q~ qq~~a•
J.¿U~ .4 ••• ~ •• ~ 1 .• U ... 4 .. V,... ...........!I~~.~~_t-t.'~"'.u_"'.~u

Qft\I,i¡¡qU\(Ul ~Q Ul\clftn~~ I~O ¡:~l'alJO.za.
I DelfltllwlÓn de flaoifmdR' diO' H~el"l:l, ....

QPA~~1P~?;~.l'~'~ ..,~~.~~~~'\~~ l' ~~, ••~,¡~~~.~
Q~ll1i111oJQn clp. I-IP.Plfl,IUll\ el{l- !\gll¡l;4\fes•••
DelegaCIón de Hacienda de Cllceros .

R
ir~COiÓ~\. gel\e~' d~. '~l\ ]J{ll\Q(l.,', ..
(lltli~oi{m \\~ !l.<lilltl" .dcJdl\\,.,..

.i lII1l8~Pt(:¡n &e M\~l\H' ~t" íq'~c:i,{.\.:.
ua "114\1 \ \l ~~hlU!I de MulICia....

\l \lS",~l R " ~o,~~ l\ ,Il~ :tlmlC . \~IHe egaCl~ de Illcle.ll~a de Mur~...
O{l Q~nwh)\\dQ ..tl\\~.~\mQ" l\f~\'iQ.\" ..
~ll. fl... lit"~.j~" j~ ~}~~..'~mh\, (j~" ij'Nl.'~\I .. l
I~{l. flllMli" Il} ftQI~lH\1l l Q. L1UlQ:"1'"

IQQ Ps.tw. .n e.. t "Q'V.,i~i\ ~ ~ M\l¡;.~lOa ....
\l t1~U\\l, •n ~ ~Il'~-\Hh\ d~ Caut¡.. " ..

1 ti l:!i~l;l~On. f i lt\ml~ '~I J~'. W'"IBe egnclón e ~cYellda {1,~1Jarc~olla.

l
f.lCgaCión de Hacienda de Pontevcdrn
elegaclón de Hacienda de Cádiz ..
clcgacióll de 1Iaelenda del Palencia .

. ele~ncjón de Hacienda tI.e Cílsle1l6u .

ij~:at~.',;~J~í\~i.y.~~ft.~.S{:.~~~:~:.~~."/1""\'a:
I

l;a~~. ~ ~ ~¡',Iffi ,~[tl '. :l.lt. 5!1!
. ~f<lj~.~} ~ .l. '9~'" t tllt- nU\in n.
,l'-'~¡lJ. "'. .",- ,,~~~ ~ ~ '{r~~~llo.·..
,~~c.JfÚ.~lIQM.QlJ.l 4Q ~~P~~''''l''''\'j'''.R· '.lfi,~(lJf· í\~ i'il~~t~'{\ " ,1" Mi\WtQ" ..

1~~ ,tl,W l"'Aq~(m .3, ~M ~"Qlt,."
"'t~ ~1l~W . ~ .t¡;¡ ~, ~ Q,%'i1 O¡~
011 Qgad n e Da,clell~a e 11 adr'a ..
Delegucí611 de Hacienda de Madrid .

Tesol'erla Oent.rlilde Ha-c1c!nda ..

lij.QQO
ó.QOO

:1.OOU
:.1.000

\

:~,Gl?Q
:J. 000
:3,OÚV
:U}OO
3·900
:\.Q\W
:1.000

4·QOO

&.00(1
fi.ÓOO
5.000
&;QU"
q\~Q
ILvuO
&~ QQI'.l
.. 000
4.qoQ
~.QM

'-t. f~QI\
4.QOO
4,QO,U

::~J
4.001l
4.000
4.000
4.000

j~~
3,,:;.4.:l, . 'O
:t, .
a: .
:~, q
:1 \ . ~
3,OOQ
:J.OOO
3.0(1)

t.IJOO

.Q.f¡qO

re~~,~

SueldQ!IDlt!TJNOS U OFlGINAS
p.p.~;,~ .s.~ g~~J~, Q ~p al'~V"C~Ól'l

___~_ ~L ~~'flll{qt~IH\¡\DQ¡¡

-'1 O ~l J} lH~ ~---_...........;"..;..--- ,~.-.:.-, ~ .. -
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A/c.
Idelll.
Idem.
Idem.
ldem.
ldem.

I:Ulc.m.
Idclll.
ldcm.

3.000'
;j,OOO
:~.ooo

3.000
3.000
a.QOo
3.000
:1.000
3.OVO

Delegación de Hacienda de La Coruña.
Delegaci6n de Hacienda de snlamUnCtl.¡
Delegadón de I1adenda de Madrid ..
Delegación de Hacienda de Huesc.a .
Delegaci6n de Hacienda de A"i1n ..
Delesación de Hacienda de Madl'jd ..
Delegación de Hacienda de (Jerona .
Delegación fle HndcncUl, de PHlel1cJll.
Deiegaci6n de Hacicnda de Huescn....

2.~OO
2.500
2.500
2.500
2.500
:,!,500
2.600
2./100
2.600

!

~
.,~'

le/s.11.000 ITribunal Econ6micoadm inislrativo....~ ']1.000
8.000 Delegación de Hacienda de Murcia... $,000 SIl.
8.000 Tesorero de Hacienda de Lérjda....... 8.000 C/s~
7.000 Delegación de Hacienda de Murcia.... ':.000

"
»

7.000 Delegación de Hacienda do Salamnncll, 7.000 »
7.000 Ordenación de }>agQs de Hacienda..... 1 7.000 »

6.{l00 IDele~ación del Gobiern(1 en el Mono·
po io de Petróleos......................... 6.000 I l)

6.000 IDelegación de Hacienda de Baleares... 6.000 I »
6.000 Delegaci6n de Hacienda de BIlI·celona. 6.000 II

11 Delegación de Hacienda de Clidiz...... 6.000 l' 11,.
0.000 Delegación de Hacienda de Clldiz...... 6.000 1" JI

6.000 Dirección gencl'al de Propiedades...... 6.000 I ."

6.000 Delegado)} de Hacienda de Zlllllora.: .. G.OOO 1I

6.000 Subdelegación de Hacienda de Carta- 1
gena ...... 1 ••• 4 •• 1 •• ', ........... ~1 ......... , ....... 6.000 1 11

5~OOO Dirección gellerni dJ;l1 'l'ilmbre......,...... 0.000 .: .11.
1),000 Delegación de Hacienda ,tIc Sohl.lnanca. Ii.OOO )1

5.000 Dcleguciótl. de Haciendn de La Corui'la. I'LOOO II

5.000 Delegación de Hacienda de Madrid... 0.000 »
1) Delegaoión de HacIenda de ellstellón. i;'ooO ,l\cit}grcso•

4.000 DeE0!lUa~io. Pagador de GuipÚzcoa .. '.' -1.000 1: ~
4.000 De egaeiu.n· de Hacienda de HU,fiSCtl•... 4.000 . 11

·1.000 Dclegndónde Hacienda de ZnmOl'lI .... 4.000 ¡ » ¡a.ooo Delegación de Hacienda de Murcin.. ,. a.OQó . »
~ Delcgaeión de Hacienda de Málnsn•... 2.500 'Articulo 41.

2.iSoo DelegacIón d~' Hnciendl1 de Madrid ... 2.50~
:l.500 Delegación .de Hncicnd.!! dI: Ciudad

1De~:;~ci;;il'¡¡e' Hác'loii~'n' d{} 'iiiicscü:::: j 2.500 IJd(l1l1.
2.¡iOO 2,500 ,IUCIl1 1

li ! E loe t o Delegación de Hacienda de
Get·Olla ••.• , ...... 4 ••••••••• 1 ........ , •••••••••• 2.500 ArUcuio H.

2.500 Excedente militar................... :......... » . Jdelll.
2.l5oo ' Excedente militar............................ ¡i ldcm,
2.5UO ! Excedente mililnr...................... ;...... ¡) ldem.

!
:'~XCCdl.:ntc militar....... o .................... .'

" .
2.50[) b hlélll.

l'

q",v' 'ft'

------..-.- , ···,-..... .."· ····_ ;;T;~ U. OFICINAS ·"/s'..I:.:· '~;;IN:S: DEPEI~DEN~IAS 9~'ldO.1 - -;-1.· ~l
N OM D n E S ! DONDE SS JUu"., O IIU SITUACIÓN - PARA DONDH HAN SIDO NOM6RADOS, ....;.. i~ OBSERVACIONES Ig

AL Ua NOM8UOOS Peillotu O SITUACIÓN ACOROADA Pelletas ~
------~ - '. -. O
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joooI••
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. fll·· '
;~
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D.·l'Bar Gcnlquc Grela Delegación de Haeienda ode LB: Corufta.
Hosnrl0 PIllU Blasco...... Delegación de Hacienda de Salamanca
(~a~e.u VUoa Roblos........ Delegación de JIncieo da de Mlidrid_ ..
I>esiderla P. Galm Borrés ". Delegación de Hacienda de Hllesca. ..
LuiIIa Albw'quer((uc GabUiin Delegación dc Hadenda de Avila ..
.EvaJIliIaria del CarDXln Vlioa Robles Delegación de Hacienda da Maddd ..
A~llnd.ión C. Andérlt Abad Delegadón de Hacienda de Gerona ..
Adela MnrJa Gareés Pérc:z ,DeJegaeión de HacIenda de Palencia .
~Iatlna.Orti~ VlUaeaDJ'Wl............... eJcgación de Hncien da de Hucscll .

TILASI..\OOS ESCALA 'rÉCNIC.\ i

D. Joeé ·Marla Pedroso. Mbanda JDil'CCción general de l'!Ollicdudes ..
Gregano Bolced3 del Toro Subdelegación de Carlagena ..
Enrtque Queralt y COmpany Delegación ,de HBeiimda -de Uridll .
.losú Jurado Navlirro Delegación de Hacienda de Alicante .
.Iuun Forrer y Pérez , Delegación de Ha<:ienda de Avlla .
;\urolio Rivnltn Capote Delegación de Hacicnda de :\Indrid .
Ednardo l'ulncio y Pel·n&ndex ,Dolega.clón de Hacienda de Ciudad

! Renl , .
I

.Tuau &p!.Iña Gómez ¡Depositario. Pogador de Guipúzeoa .
j<'rancisco Ricart Gllrvilm Subdeleg&ci6n de Reus .
Ram6n de la BtlStidsi FernlÍnde¡,: IExcedente ..
F¡'l'lncisco Ilel1slcnvo G~llzálcz Mesa. !E l ee t o Deleglldól1 de Hacienda de

. IMu~ia ..
FI·Rnd...t~ '~lln l' Huelvcs....... Ordenación de Pagos de Hacienda ..
.híJh'Ul· GroceJi Sereo De)eaación de Hacienda de León ..
Pedro Pclearin Zamora " Delegación de Hacienda de Murcia .

Josú J. Snnchis ltcig Dil'cción general de In Deudn ..
I1O'hcl'10 Murlincz Ahad Delegación de Hacienda do Ciudad

I Real ~.,~* ~ I ••••• ' •• "", ••••

hidro M~1I1eo1iVllM,ulul·iegos Sl~~d~legaci6n de Sanl!!"go.: ..
.losé J. Sunchh Umg Dnección general dell1mbHl .
•fo.'ié ·Jlidlll Lobatón , COSlllllo ;.
~{aDUcJ Córdoba y Gal·eia Delegación de Hacienda de G1UpÚzcoa.
Pedro MlIl'UncZ "S1'Inchez Albornoz. Delegación de Haclendn de Salamanca.
Carml.loAgl'llnllyor Blanco Delegación de Hacienda de Alavn .
,\ntOtllO de ]O~ Hl~YCS Gnrcíll .. " ll~eleHllci6n de llacjcnda de Barcclollll.
2'lllIml('l MOI'(mo Lól)ez¡ ·.,,·'·· .. ··ll~xCCdeJltll ..
Anlouin Muiloz·1)c godo jlllléue~ })il'ección gcncrnl del Timbre , ..
J~$~ Gurda F~ei~.c." 'IJ)rlCgu(,~~óll de Huc~elldn de Cl1e~ca .

l'ehpe Solntl(!S Lope¡¡: Dclcg[)c16n de HaCienda de Lél'ldll;; ..
,10.')6 '1'\1I'p(11 va¡·gm;, IUxcedentc mililut· , '

.Ioaquin GuG:orcl'oTúlor D(llcgaclón de Hacienda de Grl'lllll.da ..
Francisco Mancebóll Mm·Unez" Delegación de Haciencla de .Jaén .
I~nriquc Muño1. de! Snz , •. Delegación de Hacienda de .Jaén ; ..
Slllurnino Hecio y Cebriúfl : D,~lügncióndc I1nci(l\Hlu de Gunda·

lajara 0· •• 0 ..
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IIadr.kl, 30' de Septiembre de 1930.-P. El Jefe de Personal. Mll.nuel Vidal,

D. J osé. FernHnd~z de Casli'o y Hcvin.\ Inle1'VcntOI' de Hneíendll de SlUl.tandcr.
EltrlqUCl QarlJllo Molar.·, Delegación de Hacienda de Avda ..

FALJ.BCIMJENTOS

D. Adolfo FernlÍ.ndez Cuñat Delasad6n de Hacienda de Barcelona.
~b Gómex RcnovaJes ,.. Delegación de Hacienda de Madrid ..
~uia MttrUnel. Murtíncz DelegaciÓn <le Hacienda de Ponle"'cdra
Jovito Rodri[.(llez CostOS : Tesorero de )a Subdelegación do Vigo.
Eloy Manm Jiménez Delegación de Hacienda de Segovia .
,¡(¡sé Jnbany Simón D..c]egacUm de Hacienda de Barcelona.
Juan Nieto Ortlz lfilervenfor de ]a Depositaria especial

de Hacienda de Isla de Hierro.......
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DESTINOS O DEPENDENCIAS
PARA DONDH H.\N SIDO NOMUUADOS,

o SItUACIóN ACOllDAllA

l) ~ I 10.000 I
'11

• ·U 7.000 »
t ~ 6.001) \1

l) 1) 6.000 I 'i'

ti » 6.000 I l'

• » 1l.000 I )J

• I 5.000 I »

8.000
6.000

Pesetas

~ u o1dosDESTINOS U 01"ICINA~

DONDE 513 HALL.\N, O SU SITUACIÓN
AL SRa NOMBRADOS
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1\1IffI5TEnl.O.
•

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
------ ¡

ltSTADO de (Ol efectos pl1blico! negociados en la Bolsa. de Comercio de Madrid durante ei mes de

p -
Deudo. Kxt8I:lot

Carpeta¡ I &8&bA: .... »&lHIz.¿aLJil.
PtrPetu - -DfM inlllrior - Son~ oro [- do •,., ... 1 •,,, <o. S por 100 5pOl'l00 ~ por :00 3 ¡>Or lOO ~¡.O~ toll

..lloontado f - - -'por 101 Tao~rfll
¡¡:mi51ón 1:r.Q Er.lisi6Tl 1911 Emi>i6n 1926 EmieI6:' 130!' E:nls~ UlS filI:*(: 1328

I

~I h~1
.'

2.92.800 60.000 125.000 U.OOO I f'
1 8Jo.OvO J!::Il ñ,r.tl. 37i .00,) 18l.GOO {;}-.200_ .... v"-'u ~L .. V\1U

i
112.

50°1 84.000 US.ooOI 7.000 116.000 22.50a ~5.000 689.500 135.000 ; •& 71.200 44.000 3.000 !i.tiOa 75.500 2&.000 34-.500 75&"OU} 9.5Otl . 14,.000.. 64.500 36.000 31.000 5.(;00 80.500 82.500 & 589.000 81.500 : 6I.4cOO
¡ 371.500 58.600 103.000 • 44.500 4.000 ~6.500 ~O9.000 21~.GOO 4&000
ti .. .. .. .. .. • ;. -; • ~.

1 .. .. .. .. • • " ~
,

~

S 61.200 24.000 «.000 15.000 45.500 52.500 89.500 3'92.~ÜO 19U1OO 1.200
9 112.900 49.000 368.000 1(8.000 35.000 38.500 B7.500 504.500 42.50;) 3.600

iP 88.GOO 70.500 SS5.000 14.000 42.500 32.500 135.500 402.500 a; (}O) 31t2QO
: 1 72.000 6B. [)(J() 70.000 26.500 27.500 39.000 t 1.á4~.OOO lS0.oca t
12 327.600 61.000 11.000 10.000 44,.500 2.000 5.000 431.000 01.50~¡ 1.600
lS ~ • • ,. ,. • .. . .~ •11 • ~ • .. ..

8.000 1
• ~ • ~

li 180.800 77.000 12.000 16.&00 132.500 7.000 61:J-500 130.(]()Ij 43-.600
16 165.200 13.000 21l.0()ll 10.000 88.500 28-500 ~..ooo llfl.560 305.00& 20.800
J1 3!5.700 32.400 14.5.000 11.500 23.WO 7.000 1.000 215~\:ool 121.00'1 4

18 318.700 31.000 fJ7.00() 67.500 75.000 55.(;00 2.:,00 479.000 177.@ ~

·l~ 10;1,.800 4.3.000 15.000 • 42.500 . 13.áOO 12.000 411.500 4(;2.5Oü ~OOO
20 .. • • • • ". • .. & •
ti • • .. • • .. .. 11 .. '. )o

229.800 79.áOO 1&1.000 5.000 34.000 80.080 2'.500 85••090 16,1.¡¡i)O . 40l.800
JI 55.000 b6.500 16.000 SL.óOO 28.500 54<.500 l'l~ 511'.000 7 {) ,O{)tl 16í.OOO
ti. 205.600 60.000 100.00) • 3t.ODO 3Q..0ó9' U.500 ::l69'.~O 231.5OU 5i.200
25 370.100 87 .300 50.000 5.500 17.500 8~ "-.000 335.560 186.lJi.lO ' 10~800

= 115.000 64..400 36.000 13.000 28.000 15..000 7.000 31~ 1O-'.5'.lti!
"

65i.6oo
• .. .. • .. • .. .. ,. ~... • .. • • • -. ... ,~ ,. ,>-

1: 188.700 87.800 80.000 w.OQO 132.500 29'.iOO . 59.5I:-J Si{).()iO 125.C-on 44..000
229.000 12.000 37.iiOO 3.50ü 22.500 50.~ ~OO 1.001 ..000\ 1.005.008 2.400

. ..
1) O ~ l'.749.. &00 1.192.j()(l 2.136 000 505.000 1.251.500 ' 732.000 aloe:) 1~1 3.~'m¡ oC ,260.500 &01.400,

1Ii F - - - -
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I/E HACIENDA

,[;;BLlCO.-SECCIOH DE
)0::; ........... _

BANCA.

::br- 'embre 'último, seglin los dáoo filcilit.¡¡doa por.la Junta Sadicd del Co!egio de Agentes de Ülm.bío y Bolsa.
!'¿

t.' •..- • -.
~.

·_......1 I>euda

F~
BA~CO !llPOl'!lCARIO DE EEFÜA Céd*s

fomento d&~ - cJet Saneo ~T1IdtI- TOTAL
~ Ferrorla·

proTUl- : de
Utt.I!"ot ll*f li t:'Ol: 100 I!ldutria~ J'lD.lIR ~l ~_. I Cé~lu C,r6d¡ to

_axa-
I GI!:'ll1!:RAL!

- -
doDtd I ' rla elp.ales al

alió pOr_
a/. . LoCll1 rroqat..

:lIIIIIIiIIó~ 192B Emisló!\llIS9 4, lJo;r lile 7 ¡¡,so PQt 100 ¡p~ 100 ft I
..

1&).000 2!.tiOO • 21.000 IO.iOO 12.000 10.900 13.000 47.000 ':= 1.521.101)
60.00:} 37.úQO. • 5i.O[)O 31.800 • 106.$00 .11.500 44.090 3 r 1.7.13 ,&Ji}

2.5DO 12i.OOO • .- ••OO{} 45.100 • : l~,eoo '.(lIOO ",.000 • 1.(ilS .~OJ,

9~,500 40.000 • 291.000 100 f'l.WO 39.000 10.000 . 11~.WO • 1.582. ¡¡:JO
. .!!lO .l."tJ} -182.500 • 356.~ ~.OOO oa.(Nv 127.500 ·1'j6. ('lOO 39'.000 5.000 2.3r!S3.5()(}

} lI- • 11' • • ,. '. • ,~ • ,
> ~ • ,. • ,. .. b 9- • ~

21.50~1 1S·UüO • 48.000 17.500 9.aoo 269.500 12.~ 33.000 • 1.463.400
i5.000 17l..500 • oo.OOJ 8.QQO 1.,.(1)() 325.ooLl 9&.GOO S9JJOO .. 2.1~.;r,:'O
i·!.~C'O 5-U)O() • W.OOO 4.000 lEU:eo ~.GDO . fif.500 n.= ;.!JOD 1.616.t'"A
€5.':;OO 100.500 • ID2.áOO 8.m ~.00ií 110.000 M.5OO t3-. I 2.5il¡;,~¡

. ¡ LiJOQ 6~.tJ(,O • 136.000 .. 18AOO 108.000 R.Ot'f; &9'.fJ(;'O' 6'.001 1.4Q3. $":0

r
, '. ~ • • t !) .. 11 .. b •

l) , ·-
. . • • ... .. .. -.

.372.500 8..500 • 8O..()OQ ~.OOO 'G-1lJ) 86.• 85.&-)& 2lJl.fM€l ; 3.500 2.lt8.~O
1Da.QlJO .78.000 ... Jt).<lOO ,5..'lOO 2.000 118.aoo 17.500 3t .500 .20~OOU 1.~~.%OO
8, .000 ·118.560 .. • D..IOO 5.G.l 6.»:J .·-115.500 4.6l!J(l- 4&.600 = 1.3iO.~)
!>3.000 .. 4D,OOO • ~.fiO() 1lX> JD..áCJ) IU.OOO :_.98; 35.500 1.711.fQ)

·:J2.OVO 114.COO ... 7i.()OO 1.000 ' . u.aJO •.000 IU.500 3.~ }.512.::zJ)
'} .. ... • .. ,. • • • • ...

• ... • ... • ..
';,S<lOI . ~.Hfl

.. • .-

- 95.000 163.(JOO • 1Il..OOO li..il1() 1&...5IXl 87.000 :t 2.21O.J:OO
19.000 83.500 • JUlIO 12.000 .•.500 86.500 ••5itJ& ••5W t: 1.2i!1i.-500
71.500 (5.000 ... 68.«IJ ... 62.500 194.51; ·60.060 57.500 1.&"3.300

111.00'J ao.OOO • 13.iOO lo M.OOC .S8'~.OOO ,.- fi2_eDG • 1.97J .:!(JI()
. ·60.óOO 65.500 • m._ 16.a» • :!L. ·117•• ' S9'.~ , 1.9~u¡r:ó

t • • ... • • .. .. t • ¡¡.
8- • • • • • • ., • • lo •. 'i9.WO ~.600 • le•• 5.300 a .. 37.010 ..090

~:= • 2.288._
#7.li~ ti.500 • ~.OOO 10.000 !D.08D taM ....rooo l. lo 2.717.«m

.. ,
1.81-4.000 1.W.OOO • 10.-- _.- ... ~.- ••• 1.-.101 ,•.¡¡¡

"'•••7()é
• I ,

- . "

f.~- ~
.._--
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i\1INI5TERIO
•

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
I-

ESTADO de los efectos p1iblicoa negociados (!n la. Bol!;a de 'Comercio de Ba.rcelona dw-ant~ el mea do

,....., ----------------------------------------

-

?

6.000
,)

4.000

&

.~

0.000
0.000
0..00
5.600
»
•»
1.*

94.

•
61.500
~6.000
~

•
03.600
lO.ClOO

•
O.ClOO
•»

20.800
3.800

480.0)0 70"2.500
7OS.500 13Q..Ol,'O
3Of.flO:l fi13.000
I}13.(;{)(I 254.000
733.000 ~l.OOO ;)

• ..
• •o- •534.000 9-49. ij()() 2

-408.000 18.000 2
S¡jS.OOO 129.000 4
252.500 31'.600

11 •
11 t

4.33.000 .24.000
756.500 387.600 5
240.M,lO 200.000

~
54:2.500 79.000
598.000 16.000 8

• •• •838.000 !3.500
113.00) 41.5OJ

• •401.500 107.000 2
162.liOO 20.000 1

• •• •«5.000 ~t016.500 1
198.000 3.000

I 8.95,.000 7.116.000 7.
-----

)A Al!OP..TIZABLl':

! ~ p~ 100 I ;) P: 100 I 4 ¡'(.~ 108 1
¡ ;;1I1hión 1,2. 1iünialón 1m; br.'"'·j:1 1m

-¡ I 1--
1.600

n_ud,,-
.Ex~~'<Ir I Cltpetu 1l¡;.Ul

pel'pet:~ -
Dt.. intodor - BollO. OJO I¡ p~ 100 I ¡) p~ 100- <l. b pO' 1.'0

4-pOr lO!
.Al eontaclo

T..oreÑ ' por 100 -
- ; Emi.'óP la20 ¡f:ml.i611 1lÍi.7 Ell111i6n 1ll!6-, ,. .... , I J I. • i

1 62.500 194.000 100.000 l~.OOOi 28.000 31.500I ». 2 301.500 74.000 11)1.000 23.:,00 •.000 4.~no
3 52.500 84.000 10'1.000 3.000 4••¡¡00 '75.Wo 20.000

" 1i4.500 27.000 10.000 • • 10.000 68.0:6 ~

ti 1()5..8JO :13.(1()') iCO.OOO • . 500 lOLOOO 4:>.000
6 » t • • » I ~

7 » • • • • • •8 • • • • • .. •9 lO.500 38.000 23.000 • 40.500 h.OOil 10.000
10 8á.WO ' 32.500 68.000 20.000 64.500 16.000 6.000
11 M.OOO 81.000 liO.OOO • 47.000 ·11.500 O
J2 88.000 94.000 205.000 • 149.000 81.500 »
13 • t » • • I t
U » • , t & • •16 36.000 56.000 100.000 89.600 17.000 'a.OOO 2.000
16 U7.i:OO t.31.ooo 60.000 • 5.000 17.000 2.500
17 106.!iOO 9.00J 106.<100 • 62.000 18.600 25.000
18 106·500 46.000 85.000 2.000 12.000 11.000 •19 54.000 7.000 81.000 1Z.500 4.500 J.OOO 5.~~

20 • • • • » • •11 • • • • • • 11
$ .8.&00 117.00) 80.000 • 28.000 37.500 tl.ooo
ts 81.500 :n.OOO 110.000 • 1.500 1.000 83.000
24 • • • • • • •2li 13%.500 76.000 161.000 • 24.003 '10.500 11
2S 21.600 121.000 175.000 8.000 68.500 4,7.000 10.000
21 • t » • • » ..
28 • t » • • t •B 1.590.000 101.000 13J.OOO • 152.500 '.500 U.OOO
Be 168.500 16.000 66.000 81.000 80.500 1.000 7.500

. .~' , .,.• ,

~ 5.105.800 1."9.5oq; ~.06S.000 182.000 803.000 828,500 206.-
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ptiembl'e último, liegt1n los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes ,de Cambio y Bolsa.

t:"~'''"' ! ' ... '00 ~;::.~:I 10<::" :~~~.I :: =1::0 DI":: 1

I

::i~::: o:::'. o:::~_
I - donal ci¡,a1oli al 00 LOcal r r o q u r & S

6n !"~' ,E:mitt6n 1929 1114 por 100 J Ii por 1 " al 8 ~r lO I ¡

i '---l---'---'----S.. '---1---;\' 1- -
1¡j.(;·_'1J 1 72.000 • 25.000 325.000. ••• 2.056.10t!
~ 17.500 • 10.500 278.()OO. 1.7S1S.(,()(
" 18.500 • 9.500 328.000. l.G20.5IJ~:
lo 10.000 • 33.500 253.000.. .." 1.301.11 :.:
~ 5~OOO. 10.000 310.000. ..." 2.4li.;'·Ji:
P ." • lo '" *
ti 1" • .. "1 ~

lOOP.,,~·,·I.·.,l· • .. ... .., ~. ~.OOO jJ 87.000 425.01.1\1 ~ .. 2.24iLO¡)()
107 .l" '1 iji.500 • ~76.500 241.';%' • 1.371.;:a;:.

8.1;';' I 30.000 • 63.000 S05.0Cu. ••• l.b' .9~;í.·
37':'1';1, 2.500 • 87.000 245.000. .... l.~¡;.¡\,(

~ l' • ') 11 • .. • .. " •
't ¡ •• ~\ ~ •••••

34.;-··'1; ; 16.000 • 34.500 355.500. .. • .. • 1.652.{J00
56 r·i ::: l '.000 • 62.5,uO 291.500. , • " ,,1.9,j'J.2::Q
S2:~::':, \ 108.000 • 4.000 242.000, " " • • 1.2:-i.(JOO
, , 40.000 • 3'1.5J(} 299.500, .. • , • 1. 2¡J;.O:)()

¡J'" ¡ 6¡.0()0 • ti5.¡:¡OO 349.000~, .. • e- • 1,159.0o-J
~ l' , ~ •• " •• ., ,
t ! ". • & t • • • .. • •

fL5 "j 56.000 • 162.500 310.500 I " • • • 1.751.80'\
+ ! 60.000 • 120.500 267.000. .. • • , 85·~.801
• !" • + , • • • • • ,)
~~.r;.; j l~.OOO .. 68.000 296.000 I • • • • 1.781.500

t
~.Úi)' 1 12:.000 : 19;.500 3~.OOO: : : 1: : 1.49:.000

, 1" • • • • ¡¡ • • • ,.. ~.(J·I • .. 45.000 360.500. • • • • 4.971.61)¡
- N 18.500 • l:J.OOU 249.600. • • • • S50.5Qc

I

~.i j~~~9_04-_-~~oeo~~ "_...;I;...I_.3_6_ii....5_vo..:.I_6_.(j_.76_....000_::..___._..:.__._~~~.~~-.~~~I;..·~~i-):b!""~~..-\~·-'I~~~~.~~~I~~~'~.:~86~.~80~6·
ií
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DIRECCI6N GENERAL DEL 'TESOilet)~

ESTADO do)os efe<tas pdbIicos _ocl3dos ... la Bolsa de Comercio de Bilbao dura~te el~:J
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PUBLICO... - SECCION DE BAN'CA

-- •
Septiembre último, según los datos facilitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

!1klnoll para el :Obligac.iones I JlA.VCO :lIIPOfiCAlUO D. llSl'U&, t f
------------ j fOlllontlJ de'l1l' DeudJI previno f 1 Cédulu ,ObU.o-

\
~_l_I.~_,~O'.~~ L~:_~nl00I__.,~.J!.1 IDd:::,}(it-! ferroviaria elal~Y.ll!unj-1 _~uJ~_ t· _CMul~, I C1duIa~ :~::~ ~:~ :~a •
.......,<'" .:;-~;; _-~ ~~" --~---- i .,.p....... ,al 4 por 100'1' .u>-~~~-=" . q t

1

'-1, I-I-"J:
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MINISTERIO .DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA.-;ECCION CENTRAL,.-PERSONAL

~,,'tovimiento del personal administrativo verificado durante el m~s de Septiembre pr6ximo pasado. con sujeción al
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y disposiciones posteriores.

-

Oficial de tercera clase en el.
. Gobierno de Gerona. p'" o o -lOflclal de tercera clase.. en el

Gobierno de Toledo .. 0_ •• 0 •• Real orden t.~ Agosto.
" .-{. .-.,,:.

.. ..~.

NOMBRES

JoaquIn. Basc6n y OÓU1-'!Z Quintero

Domingo Martín '::z ~roreno ••••••

Jaime de la Portilla T Palón de
Tom.d8m.a .......... •,•••• _.......

1t1.igael Sota Jiméne-;r; •••••••••••••

DESTINO~ ·1 DESTINOS 1
(;}lTE I)ESE:\1PEÑANO su SITU!•.- P.~.Q'UE BA~: SIqO NOMBRADOS: OBSERVACIONES

CIÓN AL SER COLOCADOS O SITUACIÓN A.CoRDAD_'\. I
----~------ 1 1 1--------

I i
.:). Federloo Filiberto Ortí?:.......... Oficial de primera clase, Sacre- l

tario DelegaJo. La Palma ••. Ofkial de primera clase en el
Gobierno de Sevilla _ •.•.. - . •

Oflcial de primera cl~se en el
, Gobierno de sevilla..•. _. " _ Oficial de primera cIa.,e en el

Gobierno do Santa Cruz de
, Tenerife ••. _•• _•.. - ••••. _.. •

Oficial de pdmera clase ea el
Gobierno de Santander ••••. Oficial de primera clase en el

Gobierno de Na.Tal'ra .••• _• - •
Oficial de segllJlda 'lIase en el .

Gobierno de Logroflo . • ••• _ Oficial de segunda clase en el
Gobierno de Gerona .. , • .. . . •

Madrid, 7 de Octubre de li30.-El SubleOl'~1;ario.Dlontes Jo.-ellar.,

-_.<

.....

• • ". ¡Ir~ ..•
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~'P ,. ,.,.," '"'l' "1' el Juzgado municipal del distrito del
,,': : ,". ~:~; ~i Centro, de esta Corte, sito en la calle

de Santa Catalina, número 1, princi~

'paJ, a celebrar juido de faltas por bur
to, número 2.04S, instruido contra el
mismo.
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6.121

FLORES GARCB.. Josefa; hiJa de
E,-aristo y de Laureana. dom!clliada'
últimamente en Madrid, e'alle de Pon
tevedra, número 4, bajo; compareceri
el dia 11 de NoYiembre, a las doce, :m-:
te el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta Corte, sito ea la;
calle de SalIta Catalina, número 1.
principal, a celebrar iuicio de faltas,'
'por escándalo, número 1.935, in5truído.
Co~ltra la misma.

GARCIA. ANTOLI~, Nicanor; bijo de.
Enrique y de Plácida. domiciliado úl~

timamenteen Madrid, calle del BHrco.
número 35; comparecerá el día 7 ~
Noviembre, a las once y media, all~

, el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la call.
de Santa Catalin::r, número 1, prinCi;
pal, a celebrar juicio de faltas, por eS'
tafa y lesiones, número 32, instruid(
contra el mi,smo ~. otro.

1

\
el ,día 7 del próximo Noviembre. a lalf'
once y media, ante el Juzgado munici·
pal del distrito del Centr'o, de esta
Corte. sito en la caHe de Sanhl Cata
lina, -número 1, principal, a celebrarl juicio de faltas, por lesiones, númeI'()
2.575 instruido contra el mIsmo.

14 Octubre 1930

6.115

CRUZ CA.;,vIPO ZUBILl.AG"\, José;
hijo de Aurelio y Dominica, dt¡tnidlla
do últimamente en Madrid, calle de la
Ballesta. 6; comparecerá el día 7 No
viembre, a las doce. ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, a cele
brar juicio de faltas por vejación y es
cándalo, número 2.647. instruido con-
tra el mismo.

6.116

DO:\fiNGUEZ CASIL, Felisa; hija de
Modesto y de Isabel, donücHiada lilti
mamente en Madrid. calle de Mesonero
Romanos. número 18, 'tercero derecha;
comparecerá el dia 13 de Noviembre,
a las once, antc el ..ruzgado municipal
del distrito del Centro, de -esta Corte,
sito ~n la calle de Santa Catalina. nú~

mero 1, principal. a celebrar juicio de
faltas por lesiones de la misma, nÚlnc
ro 3.024, instruido contra Clemente
Garcla Peña.

r~~

;.;i..:

11 ¡jo los apercibimientos procedel,"es
en derecho. se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales respecli17os,
ot las persnnas ~!.le IJ continuación
se expresan, para que compaJ~e%can

el dio que se sú'íale~ o dentro del
térmilH) que se fije, Q contar desde
la fecha d~ la PUb!fCf lCió!'l del {.mun·
do en este puiódlco oficial, con
qrreglo al arlic:ulo 178 de la ley de
Hniuiciamienlo criminal, 38(\ del
Cédigo de Justicia Militar y 63 riel
de Marina.

6.110

AGUILERA SELGAS, Carmen: hija
,de Enrique y de Teresa, domiciliada "
últimamente en Madrid, travesía de la
Cruz Verde, núffiero 1; comparecerá el
dia 7 de Noyiembre próximo, a las I
doce, ante el Juzgado munLipal de
distrito del Centro, (le ~sta Corte, sito

,en la calle de Santa Catalma, número
1. principal; a celebrar juicio -de faltas,
por malos tratos, número 2.608, ins
truido contra Dolores Sosa.

6.126

6.125

GQNZALEZ GARCIA, Francisca; dO"
miéiHáda últimamente en :Uadrid, ca
lle de la Montera, número 2·1. pi~
principal; comparecerá el dia 21, pisQ
Noviembre, a las once, ante el Juzgado
municipal dcl distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principa!, .a cele
brar juicio de faltas, por lesioncs, nú
mero 2.447, instruido contra Juliáu
Manzanares.

6.123

GARClA GAReIA, Antonio; hijo d~
Francisco y de Felipa. domiciEado úf
timamente en l\fadrid, calle de Aicim~
tara, 25, vaquería; compareced. el d~
7 de Noviembre, a. las doce, ante ~
Juzgado muni-cipal del distrito del Cen.
tro, de .esta Corte, sito en la clllle d(
Santa Catalina. número 1, principal, l
cel~bra'1" juicio de faltas, por leslonl~
número 2.639, instruído ::on!:-a ti
mismo.

HEIDIAJ.'i, Becher; hijo de L~opoldd
yde .Ida, domiciliado últimamente e4
~radtld, ~alle de las Infanta¡:¡~ uü:ner

1

6.124

GOMEZ HER.1'I¡"A~DEZ, Federico; hi.
jo de Federico y de Milagros, domid.
liado últimamente en Madrid. calle dt
Béjar, número 7, piso segundo i'l:quier<:
da; comparecerá el día 7 de Novicme
bre, a las once y media, ante el Juz<

,gado municipal del distrito del Cen...
tro, de esta C-orte, sito en la caHe d6
Santa Catalina, númcro 1. principal, 1(

celebrar juicio dI? faltas. por ~,menac

zas, nÜIDero 2.5i3. instrnído cont.a el
mIsmo y otro.

6.118

~ 6.117

ESCA:&O FERNANDEZ, José; hijo
de Antonio y dc María, domiciliado úl
timamente en :Madrid, calle de Fernan
do el 'Católico.· número 14, segundo; ,
comparecerá el día 7 de Noviembre, a
las once y media, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro. de esta
Corte, sito en la calle de Santa Catali
na, ,número' 1, principal, a celebrar
juicio de faltas -por riña y escándalo.
número 2.601, instruído contra el mis
mo y 011'0.

6.119

EXPOSITO MARTlNEZ" Francü;co;
hijo de Francisco y de Petra, domici
liado últimamente cn Madrid, calle de
Ataulfo, Cerro del Pimiento; compa
recerá el día 11 de Noviembre, a las
doce, ante el Juzgado munieipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sito
en la calle de Santa Catalina, número
1, principal, a celebrar juicio de fal
tas por lesiones, con el número 1.087,
instruido contra el mismo }' otro.

FElL~ANDEZ SANCHEZ, Alonso;
hijo de Juan y de Teodora, domicilia
do últim,r.mente en Madrid; compare
cerá el día 7 de Noviembre, a las doce,
ante el Juzgado municipal del distrito
del centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1, prin
dpal, a celebrar juicio de fáltas por
amenazas, númerO 2.701, instruido con
tra el mismo.

6.120

FEIlNANDEZ SA:.~CHEZ, Ramón;
hijo de Roque y de Enriqu~ta, domi·
dJiado últimamente en Madrid, c~lIc

de Tudescos. Eúmero 1; comp~r~ccrá

6.114

6.112

CELESTIKO CRo\QUI, Avelina; hija
de Juan y de Maria, domiciliada últi
mamente en Madrid, calle del Tesoro,
número 11; comparecerá el día 18 de
Noviembre, a las once, ante el Juzga
do municipal del distrito del Centro,
de esta Corte, silo en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, a cele
bhu' juicio de faltas por lesiones, nú
mero 3.181, instruido contra descono
cido.

6.113

CIFUENTES FERNAJ."WEZ, Julián;
hijo <le Luis y de Lor(:s~"", domiciliado
últimamente iln Madrid, calle de Don
Pedro, número 5; t;GInpareccrá el dla
7 de Noviembre, a las doce. ante el
J)lzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de, Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de f.altas por ma
los tratos, número 2.619, instruído con~
tra el mismo.

CANOIRA GARClA, Severiana; hija
de Andrés y de Basilis.., domiciliada.
últimamente en l\ladrid, calle de Tudes~
cos, número 42, tercero; comparecerá
el día 7 de Noviembre, a las doce, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta COl'te, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juído de faltas por ma
los tratos, número 2.649, instruido con
tra la misma y otro.

CONTRERAS PALMER, Carlos; hijo
qil Rafael y de Isidora, domiciliado úl
tiraamente en Madrid, sin tener domi
cilio conocido; comparecerá el día 7
de Noviembre. a las once y media, ante

6.111



&.140

6.143

.6.t42:

: VErillE.iO·BAT..o., Jesús;. hijo. ere .Te
: sús', y, de. Ter.eS8.dOmiciliaoo ú1tili:la.
mente en rdadJ"id, ealle de J"oa<nún: Mar
tín, número 10; comparecerá el roa 11
de Noviembre, a: las doce, ante el Juz';
gado municipal del distrito del Cent.ro,
de: esta, Corte., Sit<ren1a· calle- de .Santa

:.Ca~ número· 1~. principa¡. anele
bnIr' juicifi' de faltas por esla.ta,. núme
ro: 2iHW.. instmido .. contra el mismo..

· 'tA:RAm:O~ Sc¡r.mdo; dGnliciliado
; últimamenm eJLMadrid, c3..l1etfe Ar

ga-nzuela, número 7; com:;>aTecerá el
día 13 de Noviembre. 3 las doce. ante
el Juzgado muníei.p'al del distrito del
Centro, de esta Córte, sito en la calle
de Sama. -Catalina•. número, 1, princi-

-~~~=1{:h..~ j~...fu. üe fu~~!:U:2.
· ños, coa,.el. númeI:a 557.~ eon-
, ira lulio Gli:vares.· .

TOlJREN, Edmw-dn; de lrnCÍolI'8lidad
rusa; hiiEI' die Eduardo y de. Berta, do-

· nllinliadO últimamente en Madrid,.~e
del Ferr-ooarrir,número 25, entreslrelo~
comparecerá el día 13 de Noviembre,
a las doce, .ante el'Juzgado municipal

· del distrito. del Centro, de esta Corte,
: sitoc fll' Já' calle: d~ Santa: Catalil.l.a>, nú
: mero- 1> priireipal; a ce!ebnEr'juicia~ de

t'altas-' ¡mJ" ~ándalo, nú:mero %6'91.
: m:'5tnrldo"~ cofitra el mismo- y. otrCL

! ,. "',., n ',' .,.'

:. WIl.DEN~, alaria; hij,oc de' .mms .Y d~
',lliír.faara. dim'JCi1ilida úlli:D:mmenti:l en

M"adrid; calle de las InfantllS, 2. pen
sión; eompareeera el día 13 d.e No':'
viembre. a las.·~ ante el Juzga-do
municipal del diStrito del centro, <le
esta Corter. süe. en la- (;.;ille. -de. Santa:
catalina, 'mím.ero. 1,. p.~'IJaJ,. a ('..el.é':'

¡ brar iuiciO ~ fallas por J.es:ioneso n1't:'
1 mero. 2:45~.·ihsfruid\).contr.a la: :misma

y olros..

0.134

. lf.138"

fl OCfuñre l~O

RIAZA SALGADQ, Juan; domicilia
do últimamente en Madrid. calle de
:Martin. de los Hems,. 79;.compar.~era

; el día 7: de Navfumñre. a fas dOce, .ante
< el, J"uzgado munici¡Jal. del diStriw del
, €entro. de. esta CO~süo en la calle
· de santa catalina., llÜmerD 1'. pri¡n::i-
· pa1. .. a.celciir.ar. juicio. de faltas por IDa
, Jos ..tI:atDs,"mím.erD.. 2.627, fusb:uírlo. ron
.. ka· el mismo.

:: RODRlGUEZ, &perto; domiciliado
'últimamente. en· :Madrid, calle de la
Balle~. número 8;: compar.ecerá· el
dÍ:l 13 de Noviembre, a ~. once. ante
el Juzgado municipal del 'distrito del
Centro, de esta"Cortc, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
P'a~ S.' celebrar jiIici.o .dO faltas par le
siOnes,. número 2..9:98;. instrtúdo cmrtr-a,

• ISidro Bernardo•

IDO LORENZO, Frucl:U.o,so ~. do;
miciliado últi.--namente en la .calle de
los Vascos, nÚInerOc. 8; comparecera el
día 7 de Noviemlire, a las doce,ante ~

• Juzgado mun if\ipal del distrito del
Centro,. de. esta.. cmte. sitO, en: la calle
de Sai:úa Cata.:fma. número 1, principal,
a- <:elebrar jJ,Úcfu.de faltas por lesiones
Dar atr.opelfu. nÚIne.ra IJlS2~

6.131

6.130

6.129

m\:RTINEZ. ~"'EZ, Eugenia;
!lOmiciliada' últimam.cníe en- Madrid,
~ane- de Torrijas. númer.a ;¡J:. .Asilo;
c:omparec-erá el día. 13; de N<lVienlbre,
~ l3S' onee, ante el J:uzgadQ municipal
del' distrito del Centro; !fu: esta Code,
sito· en- la calle- dB: Santa, C:iKaiin:a" .nü~
~ro'l~ prittci,9ai, $' ~-jnici.o·,de
[}:Itas, por Iesianes, n~() ~.4.9~.' .

RODPoIGl.TEZ· HIDALGO; Eirlfánia;
· hija de Francisco )0 de FeliSa., domici

, " liada. últimamente.· en' Madrid; calle de
Segp~ número 31'; comparocm el

. día 18" de NOVierohre.a laS" diez, ante
. I-JICHAP..ETS,a-\i.VES, Juan; bijo de Iel Juzgado .municipal del distrito dH

Juaa y de J Ua.:1.~, domici~iado última- Centro, de. esta. Corte.~. Si.to en la ?aD;e
~jen. Madrid.., trav.esIa de la Bn- de Santa, Catalina, numero 1,. prmcr--
lIestao, mune.:• ro: 7;. ¡;ompare_t.eJ:á d.dia t·.:.~~ a cel~ar. jul."ici~ qe fill~:pw. le
13 de No.v.ieJnbre,. a" W diez,. ante el . SlOnes, numero 3.:17:>,: ÍÍIS111l:ÍrlO am.tra~
Juzgado, municipal del 'dí:;;triw.. dEl. : desconocillh. .' 
Centro, de: esta. Co.r.te•..·süEl en.. la cmle:. .
de: Santa-, Catalina;. mímero.' l,., pl~c:i

J!:fll.a ce!dwar jllicia; de faHas, por. e5- ,.
ciud1U:o" número 2..630,.. instmiuo; con..,
1.l".a el. mismo.

MASO C_'\BRERA., ~a:;-meD.;. ~üJ~ de '1
S~lIlturso' y de· :Mareelina, doll1.~.cllia& .
ÚJUma.m.ente.. en Jt.adcid. calle del Am
1l3m. número 39,. prilne.ro uer.ecba;
;;::nlll1)~eci el. dia 7· de N<J~·iembre,.

•1 laS doce-~ :mte ·elJ.l.1Z@Ido munic.!Pal
¡id t.Hstrito.' del Centi'O,. •.de esta COrle, .
~¡ta en la~ de ~~ Cata!iJ:I.a:., nú-- 1:
;;,e-ro 1. IlLlDClp;al,.. a, clllebrar ¡'.l.IC.l.O de
,';d::lS, per juegos. prohibidos, número
LB;)l, i;i"tr:uido contra, la m.i3mao .

6.128

:n:.\.RTINVILLA:GRA.i.~ T~()dera;: ñi':'
Ja.~ En:riqne Y' d~ Eloisao domicilia:"
ila úllimamenteen Mame,. Cm-rera
00 S1mEsidro,. 19, bajo; comparece:t"á
el di;r 11' de' l'ifoviembre, a bm. dElce;
ante' el; Juzgado' mn.nicipcl del' mstrito
der Cen~ de' esta Corte, silo cIl' la
c.aflg de-- Santa e:atanna, número· 1:.
principal; .a eelebrnr. jüieiD' de faItá~
por lesiones; con ere nÚln6l"o·l ,(}&7 ins
truído contra el mismo y otro.

ROYERO GARlUDf)'. :MatiIde-' hija" é WOLF ~~V.. Moisés;. hijl)
· de. Eelip~ y de Carmen: domiciliadll úl- . de' Bencian·· y. de Bmelm... d!oiliñclliiíd~
· timame:::tte en l\ladrid:, calle de Mjar. últimamente en Madrid;. San ~s. 8.

6.132 número 7; comparecerá- el dia- 7 de I principal; comparecerá, el día 13 ~
Noviembre, a las once y media, ante el Noviembre. a kdOce, ante el1uzga4é.

OLIVARES PAL.AFOX, .;iJ.:"O; do~ Juzgado mUDicip~d'deldistrito del CeiJ- .. municipal del distrito del Centr9, qt:
. mieUiado últimamente en Madrid, calle., !ro,. de· -esta, Cwte, sito. en. la calle de .estil' Gé!1er Sito en la csDe da Santli

da Martin:. dav~ número n; com~ SWIta, Cáf.pune, número 1;;, principal,; a 'cati:illimt núJ:Jmv. 1;, . principal, ti celf!';,
parecerá, el\:dia13! de. Nov.iembEe, .a las. , ce1efu:ar. jmciO de faltns" ]:!Ur' a;¡neniz1~ tirar'. jUicier .de· táltaa P~.l'7~;-n\Í
daceo- ante, ele JU282-flli ~ieipaJ7 del, ,coa el: número~ mb ufdo: contra' .. JDel"O' 2l~ iBltrntdo· oonb:ri" el mismB
~to .del Centro, de esta Corte, :>ito - Üo núlmla y otra.. . J',etl'o¡
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6'.159'

6"•.:MiO·

. ~'TAEU.A El\'"BJQUE~ 1ifarfu. :\!a.
, tilde SantaDll> Enri:qne y 5n~les Ere

rique' lbilioBá; 'dUmiciliadas- úHiníj;
mente.. cm, M&lfrl~ Férmínder de lor
Rli~ 1'8~ se- las- da pn:ra gne el dí(
11 • Nq~·IJr6x:imo. y Dora di
las diler, cump:a'ftZean ante ef Juz&adc
municipal del distrito de la Univer
srdad~ " esta Corte, sito en la ea]~

MAR'IDN .~1:JN,. Fr:ancisca,; CUYOF
; últiJno domicilio. se igoor.a;. se la cita.
,para que el día 11 de Novietubr~ y.
í ~ra de las diez, comparezca ante el
: Juzgado municipal dcl distrito de la

Universidad, de esta Corte, sito .en la,
calle de Alberto. AguiJera.., número 2~
segundo, a. ce:ülbnr juicio de ralla!
número 1-.D]5; bajo apoerciliimientit
que. de no ba(2l'fa, la parará el peilui¡
cia a que ~e lUsar.

8.fSJ

6..153'

6..l58.·

PRAIll JUAmNO,.Yanuel de; d.
.sesen.b y oeho aW;.s,. vindo... lahradoI: y,

PESr..-\ G.~ An1:anío;. .a.pod~do 'que dijo virii: -en. Bádr.i.d,.calle de Ero':
• "el- :Yiaiio!';. que usa también: lG9::nom- bajadores~ nú:&nera S6; eompaPeli:~
; bres: de-~e~ Romangs f.á:z;.mo, do- 'en término de. dl1co- <itaS,. ante el luz...

miciliado últimamente en Ateca. pl.:I.... 'galio de instrucción. -del- distrito· del
~ za de: Sae: ~fartin, 17. Y estuyo rec~luí- Hospital, de esta COde. Secretaría del
: dio enJa prisión ce!nlalr de. Valencia seOOr Argote, al obi:eto· de continwú

: e? ~gosto ú!tim.. 0.. ;. C.O.I!l.paree.er_..; en 11, s:e~ re~.·do por los}\.fédicos fft.'· tern:t.l.l:lJ)- de._~ dt3S ·ante: e:J¡ Jnz~ re~ses, en el s1,;1mar:o que se sigue, po~
<fu mstruCClOnd:e Che1va, p.a¡;a· ],tres,.. . lesIOIW:S' del mIsmo, con el número 42{
tal' declaxacióu. ea causa. númeno U).~ . del corriente áño.
por amenav.as F'or anón~" en la. t;,ue 10691
se incnIpa a Ragelio. lfuhio. ~rián;.

. '. 1(Ü·t9.

RELAEX,. FItaneisco;;~.as. dem;ás.
· circunstaaci$ se: igncwan., (gil!::~

dtnmciliooo>.úl~eDh!: en.: lila1e:le:itJ;
hotel. pensióa Pa~; eOD:l~
lkntro del kí'11ÚÍlíl' de d:iel:dí~a~
el J~ de' instrucción de dicha
capital, para recibirle tieclaración co-

, roo testigo en causa: mimcro 107 del
:. año actual por tentativa de viohción

de Fklralilim, bmora;..futfo; :JPle:1':eibii
: miento de: ,ley sil n$ c~_ .
! 1l9in2,

6.148

. &-.1á9'

'FRA.~ SW()N., .A4hemD;. lb!:
vein~ aiio!;t.. ~e:lllJ, DañInaS' de'
Pol':~ «omie:lUaeo liltitname~ eu.
PeckemeJa;; eompallllC~ m, 1:J!Inoin(JI .~'Mf)'fO, V":rce'.lIfe"CUY~l5" demás cii:
de die di~~ ..n¡'Jwcgadp de- fm¡,..' 'cunstancias y domicilio seigrroran;
trucció:D de, €cl~Vieio;..,eotl!- d : comp1B'leeerá, dentro del término de
fin· de sao aiOOI es 8'J1IIAF!n- que b:ajo, . cincodias, ante el Jpgado de '1nstruc·
el JIIÍlam'o· 232.. de' ~:se:in~ pe . ción del distrito del Hospicio" de esta
pescar. cm1' Wl12l:jii-.;tn; eu:. d< rio-. Gua-- Co~ Sec:i&tiachI LkeÍ1c~ den
""'lix.. ¡0741· P~T~·~a. colre'Hin- de-

DESCONOCIDO; el viaiante o re·
pre:5l!enbnfe die;~g:;de]ilr~
da qHe' alreriQ; lh :}fll.Dllml- .w:uém':z:: w--- 6'.1:54 REGO l\iARTTh1EZ, Ramón; campa.
ph,.. y .~-'~é;...~ ClGiG.das; recení., en: término de m-ez ilias. anta
pana--~,de~, que:: tre111e . RbMERü GO~'ZM.EZ... JQsé:;; que ': el J'Uzgildtf de- ínslruccion ·de San Se~
el. fond'EtA~ y 10' dl:m2:ill de: la' etr- . aparece- es vecfua. de CO:c~ tiende, bastián (GtñpUzcoa)-, pararec:iDirle de.:
Queb . em=arnadlt:;.: cGm!'aJIl"C'eta; lB!tt! se fe' expIdió. c.eáura con feclia· 1.6 de. .. c1aración' y ofrecerle el procedúniell
el .kngado. de Bad:aim':d.~.diehté~ ,Noviemhre de I9'$f CWl,•.. el - .QÚ::a:rero. .. to, con arreglcr a fo dispuesto en el are'
mjlt'O' de ~(Jldú.~ItOlli ohjetb, de 48.52r~ cu.yas, demás. cil:cuUstancias- y tf.cufo 109 de la rey de Eniuieiamien..
pr.esl!l:lr- cIemsral1iúl2:~¡n;ef;:sim:lluñcJ\que . actual' par.ad@to se fgnoran; compare- . to criminal, en causa, por hurto, núc
se ilJ1Stm1Y~' CClZeJt ~1iSó ~ es-.. cerá dentro del término de diez (Has Qlero H1 de 1930, instruída por d~
te a-ñO).pdr el dielittraeCGlltc3.1a Fm- ante el Juzgado de i~cción de po- nuncia del arr.i.ba citado contra JualJ'
:piedadr iadmtriai,.~a.~~ sadas, con objeto (fe recibirle deda- Landero, siendo <lidio denuu-::iantti
lo de q¡oe, sí no,~le:~.. ración en el sumario número &2.~, marinero del vapor "Cortés"•. que ar.g..
el~ a que: )¡~ ~n' en: de- ¡ añO' admlt,. Sl:Jbn! fmrtu d'e.camlterlas., ba~ 11:1. puerto de-BareefODD- en los Iiik
recho. .... lf6i.2S COa' la' p:revenef.ólr de' qrre sr 'no ':=.oIl1- - menJS días del' mes de NOTternbre pro;,

;pn~ le" p~á eF ~'. a qxIe. • ximo..
: baya' Itrg"at'" con: arrt!gfo a:. ae-re-ci1o.

107'17

D.ELG-ÁJ](!) ~~'Fdipe;: dramici
liado úiüDla:m~en~i:dl..~lie dJ!;
HiJarién¡ E'Sma-. nlÍmem¡ 8ff;.- 1m~
·comp~(terá<.en(~rmmu· ~ cine¡ <fuIs;:
ante.el:Juzg:idb.'de:i~~del di&- ;
trito .de Paiacig,. cfu'e~~ S~.cr~·
tarhr .~RGuüJeímru·~eE~r(Jy
P3.ll:a' ser .~~.pm::: lUz '~g,
forens~~_ciedmalri.<fn: e lmt
truU:'Ie del: artit:lJl(ll 2:ft9r de la>le~;. eG
TIlO. pOl" eL.~ 'Si!':~ instruye,en-,
cna5a p!Jr'.lesmllleS' de .d:ieh.G' $ e;"iQr,
instruida por dicho ,fI]2!~d1'J y: Si",(!':1e-
tarJa.: 10711;l



6.072

G.076

DUZ HERRER.>\., José; hijo de Sal
vador ~. Francisca, de cuarenta y tres I

años, casado, llescadero, natural de
Ronda, vecino de Málaga, posada ue
la Corona; procesado, por hurto; com
paJ'ecera, ~n término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Utre·
ta, a constituirse ~n prisión; bajo
apercibimiento de ser dec1urndo re
belde.

"Gacela ne Madrid.-Núm. 287

Ifesión jornalero, de veinticinco años,
hijo de Apolinar y de Maria, dC;llici
liado últimamente ~n la calle de '.::t

1 llcjo, número 7, le~raD, de Puehlo
1 :Kuevo; procesado, por tentativa de

hurto y lesÍpnes; c~my<i:rcet:l'a, en ü~r

mino de diez días, ante el Juzgf:do ele
la Latina, Secretaria dcl señor García
Inés, en SUll1nrio 380 de 1929, al oh,ie
to de ser r6ducido a prisión acord:,da
por la Superioridzd; bujo apcrcihi
mj~llto <le ser decIar:.uo rebelde.

10:;DG

GARelA FU:fu~TES, Jul~o; hijo de
Julio y de Mariana, de diez y siete
años, soltero, natural de Minas-de San.
to Domingo (Portugal) y vecino de \'i
JIanueva del Fresno. de oficio fotóg;a
fo, con instrucción" CU~"o actual para
dero se ignora; ~rocesado por el ue·
lito de tenencia de arma de fuego sin
licencia, en el sUID:rrio número 31 de)
corriente año; comparecerá en el tér· '
mino de diez dias ante el Juzgado de
Oliveuza, para notificarle el auto de
terminación del sumario, emplazán
dole POT el término de diez días. para
ante la Audiencia de Badajoz y re
qucrirle para que designe Abogado y
Procurador, y al p-ropio tiempo cons
tituirse en prisión en la Cárcel del
partido, como comprendido en el ar
ticulo 504 de la ley de Enjuiciamien tG
criminal, la prisión sin fianza del mi,,
mo, previniéndole que de no compa
recer será. declarado rebelde, parou
dote el perjuicio a que hubiere lugar.
tr[,nscurrid() que sea el término indi
ca do a partir del siguiente a su publi
cación en los periódicos oficiales.-,

10701-

GALAJ.~ FUERTES, Manuel, (a) "el
Lobo"; de veintiocho años de edad. rle
profesión mecánico, hljo de José y de
Eladill, natural de la parroquia de Va
llecas, en el partido de Alcalá de He
nares, y vecino que rué de La Coruü~

desconociéndose su <lcteal paradcero;
procesado en sumario, sobre tentativa
de estafa, número 92 de 1929; Com):l3-
recera, dentro del término de oritO
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Audiencia, de ditha
capital, 'Con objeto de ser reducido a
prisión; previniéndole que, de no ha
cerlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar
con arreglo a l~ ley.

10679

6.080

FüLCH LUANDRA, Jorge; de estadG
soltero, profesión Abogado, de unos
veintiséis o veintisidc años, domicilla-'
do últimamente en Barcelona,' calle
Junquer~s, número 2. tercero; procr.l
sado en causa número 427 de 1930, so
bre estafa; compareccrá, en térm~nf)

de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Lonja, de
Bür'c~lüü&, Secretaria de D. Salvador
801:1 y Fuster, para res;ponder' (}(~ los
cargos que resul41n contra el mis!!!o;
hnjo &pcrcibimiento de ser dedarado
rebelde.

6.082

- lG6(j¡

6.081

14 O'dulire 1930

6.078

ESCALE, R::unún; domiciliado últi·
mamente en Pasaje Reloj, número 3.
primero primera, y Valencia. 448,
cuarto segundo; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante elluzgado de
instrucción del ditrito del Sur, de Bar
celona, Secretaria de D. Silverio Valls;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde; sumario número 719 de 1930.
sobre estafa.

6,074

6.0n

DIAZ BUlZA, José, (a) ":\ianta"; hi·
jo de Manuel y de Josefa', natural y
vecino de Carmona, de estado soltero,
profesión bracero, de veintiséis años
de edad, domiciliado Ultimamente en
Carmona, calle Juan Chico, número 7;
procesado por el Juzgado de Carmo
na, por hurto; comparecerá, en tér
mino de diez días, :onte la excelentísi
ma Audiencia provincial de Sevilla,
constituyéndose en priSIón en la de
dicha capital y a disposición de ex
presado superior Tribunal; bajo aper
cibimiento de ser detlarado rebelde.

1Mi4

1(}707

CERDA CARXOX\, ~b,nu~l de la;
de unos veinticuatro años, R8.tural de
Córdoba, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle del Sitio, núncro 20.
segund" prim",!'a; procesado en causa
número 398 de 1930, sobre harto; CO]]]
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado tie instrucción del dis
trito del Sur, Ue Barcelona, Secretaria
d-e D. Silverio YaUs; bajo apercibi
miento de ser d~cla!"ndo rebelde. '

10570

FIDALGO ALVAREZ, Pedro; natu·
-ral de Bilba(), de estado casadQ. pro-

10S69
" 6J)79

6.075

DAYIL.I\. BARROS, Salva1ior; de pro·
fesión del comercio. de estado casado,
de treinta y tres años de edad, hijo de
Gonzalo y de Dolores, natural de Lugo
y vecino de La Comña, domiC'iliado
en San Andrés, 63, primero y actual
mente ausente en ignorado paradero;

-p.rocesado -en sumario sobre disparo
de a:nnade fuego y lesiones; compa
r.e('ecl. dcnt1'G dd iermino de diez
dias. ante el Juzgado de instrucción
del distrito de lQ Audiencia, de dicha
capital, con objeto de ser indagado y
reducido a prisión ; pr~\'inii:ndole que,
de no hacerlo, será declarado rebelqe
y le parará el perjuicio Q qu~ hubiere
lugar con arreglo a la le)".

10681: IlARnEIRO BAREA. Ramiro: l1Qtu
tal dI! Santiago (Coruñ-a)', estado sel
JeI'{) nfo!esión ~studiante,- de wi,nti
~et¿ ;lños. hijo de Manuel y de Al.1e
Jin,3. domiciliado úItim9,Jl1entc en ~.ra
llr.id, calle de la Luna, número 1U, t~r

tJero: procesado. por estafa, en C<l:15:l
i1.úmLTo 418 de 1930; comparecerá, en
lénnino de diez dias, ante el Juzgado
de ii:<;trucción del distrito del C('lltro,
~ {"sta Corte, Secr~taTía de D. Hico.r
4lo (:(lmez Garcia, para ser redu;::;do a
pI'is;[,n, decretada en dicha c:::us~, cn
la c(ll'cel de esta Corte, como preso
~omuni('ado. bajo apercibimiento de

J
r declarado rebelde y de pararle
s l,erjuicios a que haya lugar en d¡:.

ec1lO. .
• 10687" .

'IoJO apercibimiento de su dec;ara1.os
, rebeldu U de incurrir en lm; deultis

responsabilidades legriles, de no pre
t~nl(jJ'se 10$ procesado, que aconti·
iÚJ.O.C"ión se. apresan. en el plazo, q!U
re les fiia. a cDntar dude ~l dla de
lo publicación del C1IUlIlcio en esle
periódico oficial 11 ante el Juez o '
7'ribunal que le señala, te les cita,
"ama U emplaza, encargdRdou Q

'todas las Aaloridades y Agentes de
laPólic1a, Judicial procedan a if:s.
bnsca, captara 11 conducción d.e
m;uél1os, poniéndoles a disposici/w.
de (ficho Jue: O Tribunal. con Ul'r...
v:va 1(18 articulOS ~12 y 838 de la ll!'¡
de Enjuiciamiento criminal. (;!H d.,
laltu de Enjlliciamienlo militar de
M{ll'ilta. -

~e Ali>erto Aguilera, número 20, segun
~o, a celebrar juicio de faUn:; nÍlIltt>ro
~'74S: bajo apercibimiento qU(', ue no
~acc;-1o, las parará el perjuicio <1 que
liubh'!'~ lugar.
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6.073

t (:ASTnO JIMENEZ, Manuel; natural
.~Córdoba, vecino de Sevilla, de estu
llo viudo, de profesión tratante. de se
,.-mta ;'.Iños de edad, domiciliado últi
tnamcnte en Sevilla, barrio de los Es
lados rnidos, calle 21, número 25;
¡lroc.c'iado en sumario, n,pnero 137 de
1930, ;lor hurto de -caballerías; com
~ec-<:l'á ante el Juzgado de instrllc~
Ción r1t Carm0118, en término de diez
)!!as, p3ra noti.flcilrle auto de procesa
1Die])!·J l' constituirse ~n prisión; bajo
apere': ;¡imiento -de -.r declarado re
~lde.
;.- . lQli7G

REQUISITORIAS

6.071

BATIRTE ESCUDERO, Ramona; do
.JD.icijir,rla últimamente en Manresa,
lloy de ignorado paradero; compar~ce
',. ante el Juzgado de Berga para no
fificm-Ja el auto de procesamiento, re

, ¡¡':ibíi:b declaración indagatoria ~" cons-
Btnirse en prisión, en méritos del SU~
mar:!) número 38 de 1930. sohre es
,~a; hajo apercibimiento que, de no
hac{',lo, será declarada rebelde.
~ 10572

,1-
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10708. ~ uo? 1 RíO SA::\TALO, Domingo del; nl:tu~
I " .,. tal de Santiago (Coruña), hijo de lJoJ

)IOREXO VALAlS, Antonio; de Yf.ín~ mingo y -de Socorro, soltero, es tu....
tíocho años de edad, de profesión mI,.... diante, ue veinticinco años, que ha'

dE' 1tenido su último domicilio en :Madrid,'
cá.nico. hijo de Antonio y e nrique- calle de la Cruz, 5- y 7, pensión; COJU-'
la, natural de l-Iéjico y vecino que parecerá. dentro del término de diez:~
rué de La Coruña, desconociéndose dí t 1 J d d "t .,.,
su actual paradero; pl'Ocesado en su.' as !In ~ e uzga? e 1ns rl1Cc.~on:
mario sobre tenencia de útiles para" . del dls~rlto.~el HOSPICI?, de .esta C~r
el robo, número 49 de 1930; compa- te, ~ec.etarIa de D. Jose Man~ ,de .•.:1-.
recerá dentro del término de ocho tomo, para. responder a.los CillgOS qu.e,
días ante el Juz'"'ado de instrucc"ón le resu~tan en ~I sumarIO que se le Si-.

del distrito de la'"'Audiencia, de di~ha gue ~aJo ~l numel"O ~2 de 19.~~: por.;
capital, con objeto de ser reducido a atent,~do. y ser red?cldo a p.rlslon ~n
prisión. p;-eviniendole que de no ha- la ca!"c~l .de la nllsma .caPltal, lJaJQ I

cerlo será decIrado rebelde y le para~ aperclb.~.mlento de que SI no lo ",en-:
rá el perjuició 3. que hubiere lu~ar fl.ca Sel a "d~c!arado rebelde y le para.
con arregjl) a la ley. 10578 ra el perjUiCIO a que hay:! JU~:::ijti8 .

10680

6.090

6.091

6.094

RUIZ l\IORILLA, Ildefonso José, (a):",
"el Ojitos); natural de SeviHa, de el-·
tado soltero, profesión blrrnizador,· dc_
treinta añós, hijo de Antonio "'!!. ~I~
da, domiciliado últimamente en ;\ía*"
dI-id, cgUe de Antonio López, núm. 9.
principal; procesado por tentativa de",
harto, número 159 de 1930; Compal"e- i

cerá en tt:rmino de diez dias ante el ;
Juzgado de la Latin;!. de esta Corte. '

lOG9-! .

VELASCO GARCIA, Jli4l11; lit; UI«-,
renta y tres años de ed:ld, ]¡ijo d~

Juan y de Victoriana, soltero, z~~p::ie

ro, natural de Canales de la S¡eri":l.
partido judicial de Náiera (LOgfOiJ0).
y vecino de- Madrid, domiciliarlo ea
la calle de Elvira, número 2, con id<;

truccióri y con antecedente" pen:l¡ ..~;;
p:-occs&do por robo y ai:cnt;¡do; ('1': ..

part:ccrá en té;'~ino de diez dí:1S ;.~Jl~e

el Juzgadu Je ill:>truccj,jn dd ü1,:;·,·,'::>
tle B!.!ennvJ:..ta, de er.ta Corte (S(';~i-.·¡'l~ •
ría del sefror Pé¡-cz AloTI~c), C<in ,.j ,.;.:

de cumplir la pena (lile le ha sido llU~

6.096

6.092

SALY.-\DOR GARCIA, Juan: do:ur..
cil:iudo úUilllamcnle en Almcri:.l; p:"'<)~ \
cesadli en causa número 135 de HnO. r
sabre k:j¡ones comparecerá :m!.c er:.:
Juzgado dc instrucción del l1isl'";ill"
de S:m Sebastián, de Almería. '

1IlE¡;~

6.095

6.093

REGt!EJRO BRUDE, José R<imóg
natural de Triaba (Lugo). de e::;i.ad
caszf1c, pl·ofesión practicante, de ',;:-i j

tinuen años, hijo natural de l\b.rcdÜ
na Re~..¡eiro., domiciliado üHimam~;lll~
en l\I<l(2rid, cane del Doctor Fourq:ueti
número 2i, tercero; procesado pot
matrimonio ilegal, sumario núm. nii,
de 1930; comparecerá en término d~

diez días ante el Juzgado de ins.t::'uo<
ción del distrito de la Latina, de esta:
Corte, Secretaria de D. Francisco de
Paula Rives y Marti. a fin de no!ifi·'
carIe el auto d2 procesamiento, rccU
birle indag:::toria y ser reducido:: ili'i'"
sión. bajo apercibimiento que de nO!
verificarlo será declarado rebelde y;:
le "pa.rará el perjuicio a que hubiu(i'
lugar. 1 06!~;)

10704
6.088

PORTO N., Felisindo; de dlez -:'" sie.
te años de ~ad. de profesión mecá·
nico, hijo de Martina, natural de Tras
miras:, Ayuntamiento y partido de Gln
zo de Limia y Tecino que fué de La
Coruña ~ desconociéndose s u actual
paradero; pTocesado en sumario sobre
tentativa de estaf.a, número 92 de 1929;
compara.cerá dentro del ténnino de
ocho días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Audiencia, de
dicha. capitaJ, con objeto de ser rellu
cido a prisión, previniéndole que de
no hacerlo será declarado rebelde y
le parará el pe-rjuicio a que h·ubü:rc
lugar con a:-reglo a la ley.

Pl:E.::i.TO ~IARTL""EZ, Juan SélJa.5~
tián, (a) "Comiquín"; de cuarenta y
nueve años, soltero, carpintero, naiu~
ral de Sevilla. hijo de Francisco y de
Vicenta. domiciliado últimamente en
Madrid, en la calle de Almansa, núme
ro 4; procesado por el delito de hur
to; comparecorá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, c.e 1
esta Corte, Secretaría del Licenciado». P.édro Taraceiia Jontoya, con el ,
fin de serIe notificr.do el auto de su
procesamicnto y recibirle declaración
indagatoria, apercibido q u e den o I
comparecer será dccJar:.lClo rebelde y
~e. parará elnerjuicio a que hubicie ¡
lugtlr. ·10690 bis t

Audiencia pl'o~inc-ial de repetida ciu~ 1
dad o en la cárcel del partido; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu-

1~lO~T¡ON SALV.IDOR, Enrique,
(a}· 'tel Blusa"; que también usa nom
bres de Enrique Uontión y Miguel Vela
Alcalá, de unos veintiséis años, que
viste traje gris oscuro· a listas claras.
no lleva nada a la cabeza, es alto, del·
gado, cuyas demás circunstancias, así
como su paradero, se ignoran; procc~

sado en causa que se le sigue ·con el
número 222 de 1930, por ['"obo; ·COID

parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Zamora, en ·el término -de diez
días, a constitnirse en prisión; bajo
apercibimiento de ser declarado .re
belde.

6.085

JIM.E~EZ BOLAINO, Gil1~s; natural
de Málaga, domiciliado últimamente
en la calle Pescadores, número 2, se·
gundo segunda; procesade en expe
diente número 5 de 1930, sobre contra
bando; comparecera, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Norte, de Barce·
Jona, Secretaria de D. Arturo Clavería.

10668

6.084

¡t-;ESTAL BELLIDO, Manuel, (a) "ei
Confitero";, de cuarenta años, natural
de Sabmanca, biio de Gabriel y de
Cesárea, con domicilio últimamente en
Madrid, en el callejón de Tudescos.
número 6, P2.tio número 2; procesado
por el delito de hurto; comparecerá,
dentro del término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del nospicio. de esta Corte, Secretaria
del Licenciad.o D. Pedro Taracena
Jontoya. con el fin de serl~ notificado
el auto de su procesamiento y llevarse
a cfecto su declaración indagatoria;
apercibido que, de no comparecer, se
rá dee-larado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

10690

6.086

)iARTL~ ~IAYOR, Esperanza; n;¡lu
ral de Portillo (Toledo), bija de Roque
l' ~farja. de estado soltera, profe.~ión
airvienta, de yeintinueve años, estatu
ra regular, pelo castaño, ojos pardos,
nariz regular y color bueno, domici
liada. .últimamente en Madrid, calle de
·Riego, núm¡::'o 10; procesada, por hur
to,. en el sumario número 236 de 1929;
comparecerá, en término de diez dias,
:mteel Juzgado de instrucción del dis
trU.: de la Latina, de esta Corte, Se
c;'l~lai'Üt de D. Francisco de Paula Ri.
Yesy :\farti. a fin de llevar a efecto su
prisiÓn, decretada por la superioridad.

lOG93

6.083

GAnCJA GONZALEZ, Juan, alias
--Arriatcño':;. hijo de Juan Y de Ger~
trl.i~,,,_ nai:rral de Arriate (M,ílog;.!). ve
cino dé SevHla, de estado soltero, de
J,rofcsión latero, de cincuenta yeuatro
años de edad, domiciliado últimariHin
te~uCarmona, -.;alle Teodomiro Bra
vo. número 3; procesado en causa nú
mé;,a 75 de 1930, del Juzgado de Car
mona, por h::!rto; comparecerá, en tér
mi.ne; rle diez dias, ante la excelentísi
ma Audiencia provincial de Sevilla,
constii:.uyénrlose -en pdsión fm la de
dich$. capital y a disposición de ex
presado superior Tribunal; bajo apcr
cihimiento dt ser declarado rebelde.

10675

.6.087

MAZA PRUNEDA, Antonio; natura!
de Santander, de estado soltero, pro
fesión albañil, de veintitrés años, Ilijo
de Antonio y de Liberata, domiciliado
últimamente enSa.ñ.tandcr; procesado,
por viólación,en causa número 74 de
1929. seguida por el Juzga~o del Este~
d~ diega ca:piiiil; comparecerá, en tér~
mino de di.ezdí~s, ante la ilustrisima
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6:112

1&796

10715

1-0736

0.123

6.125

6.124

Y'EBRA PEREZ, Manuel y José; ca·
sado, eliiltimo ysóltero elo1To, 'c:k
treinta y seis ")' 'rreinta -y dos años, res'
pectivamente.; -labradores, na1u:r a'le:!'
de V"ill-a'de:::anes y vetinos ·ael 'mismll.'
pueblo, hoy ~en ignorado par:l.derot
comparecer:ín, deIrtro del "termino dt
di~z días, ante el.Juzgado de instruc·
ción de Becerrcá. "Rcozrstituirse en pri·
sión '!i prestar indagatoria en la causli'
numero52déI -comente año., 'por hur
to; ~erc1liiéndolesque, ·de 'no .' compn
recer,sernn deClarados rebeldes 'Y les
paran el peri1iicioaque '-hubiere lu-
gar ~n Aerm::bo.lilJ48

6,12.0

6_11~r, , ~~~~.c~,B.amóU¡ que 0.:>\
. ." '. . '. ... j1.ambH:n el norn"brede' 'ose~

Jl.iiliYr~DiOS:rmA1;)Q.J05e.alias ..... >García natural de "Peraigón (Zamora),
>"~iei;}an,; .n:?YOrde. ~aad; casn.d.o~.c-: :de es~do solter?oopFDf:rión .i.ornalero;
,cmo "~ ;luJl¡;l.que,. c.uy.o actu.&l,1>arade- de cuarenta y cmen "::mos, hIJO de Lu·
,.ro,:se 19Uor.:i;. ¡lrQ.CJ:.. s.a.t!.oc.u ca¡.¡sa so- c~. C2.S ji.-de V.ictoriana,domi~i.liadoÚ.lti,
'bre 'hu:riD .de garw.i:!o ..cabrio.,.en cnus.a " mamcntecn "Madrid 'p95eO 'ae ·los Me·
r..úmero ,4.9...-de J,g~~cfJ~.e.cet'á. ,an·. bncólicos 6, 'Y P::ts~o de l~ 'Acacias,
.te,<el •.luz;a?o ¡~ msb~U~lO!l.de :Est:;:- '. 33 ; procesado. por hurto. en caos.a
rl0:l~. en ..t,enmno. ~ iliez•.d12s. paT.3 niimero '112 'de 1929;cumÍnl:recera, .'en
ser :rednCl(¡o:a Pl'JSlOfl; ;I;<lJ:l a].le1:CilJl' tér.mino de Qcho .dhls ante el Jm"a.·
tDlento Ge ser dec1ar.arlo.rJ2:bclde. de de instrucción de Álcaliide fi~a-

. .10751 res. 'P:¡!'BScr constituido en pri~on ~'
emF!a~1"le. .

TRUCHERO LE:Itl\.. Manuel: de "CUa.
renta y cinco aiios, jormile:ro, hij8'd~
Vetr.mclo y Adelai:da, -casado. naturnI
de Villamoros 'de 'Monsilla de las'"
las, provincia -deóLeón,domienlD:ItA
en :Bilbao ;j)!'oeesadoen -eaasa 'JR)t'
teIitafiva de r.egicidioy 'l1;meucia in
cita .de -e:¡¡;pl:osivos.; ttJmpxreeemeft'
el f"ec:nino -de "'V'ein1edias:a -partir d~

la .püb1icaclón de esta requisitoria 'al'Ü'C:
el Comandante fuezde estaCapibm'ia
sen.e.ralD..Luis Arribas Vicutra,'cml
doriñCIño en esta Corte, calle de Co
lón, número 11) .duplicado4 primero iE-
quierda, y -c$O iie lID haeerl0 será de·
<:Iarado 'r-ebelde.-Madrid, 1-1 de Oc·

:.5ANCtiEZ' 2ERM.E.fO• .AI!t()oio-.; \CU- tiibre de lJ..9311.-E f'.ormm.ft'anle íhref
~ -demi::s reircunshmcias ¿persm:utlaI:~r, Lúis A~.ibas.
y 1IDlual ~-dern:se ..~ prnme- . ;JG-!87t
sado por infracción • .!a.lesm~; . .
c~ en tél'mioo de diez dias.'

R:t:.-Y ..U,.YAffiEZ,¡Da~-id.;. de ,pFOI.esión.
·canpinte.."D,nainr.a1 de Meira, ,.t\J."1ID:la
IlÓento ;deCuntis(P-{¡olevedra) y ve·
clno d.e la parroquia. de ,San Migue1 de
A1;cn, 'Ea el .A,yilníamienlo 'tIe La r.Es
tr.ada.;ceyoadinai·par:adem &e ignora,;
.pnocesado ·ea :¡;um.arlo sG-br.e -lUido ,a
Jemis tSera:mes..G&m-ez; -i:o~ar..ccer"¡' •
dentw·1iel 'término ..de ,diez ma.....mm 1

.el ~a;ill).ce~.uC.(.".iéndcl rlistrll-o '1

<lE ,la .Audiencia, tieLa ,CGT.U.ií.a..con. I
o~!? de:se~ i~.d~doyr.(,ldtlcii\.o .al
pmSliln.; prevcllueadOlf! que, .denD.ba- ~

cerio, será declarado rebelde ~'Jepa--

.rará -e:Iperjuicio a que .hnb1cre '3.ug.a:r
cml ::arreglo ~ .la kj·.

RUEDA GAGO, Francisco; de trein
ta -;rsidle aiios ,d~·edall. ~sado, mecá
nico,:hijQde Fcmanda y de Ave~
n'amr.al ,de 'Santa Clara Ave.d,ÜJo y ve·
cine que !fUé Ih: Gehr&as, y'Jiadrld
~ Aloaso 'CnuQ. 29, y en ja :ac.tnali
dad :en :igaor.ado llaradero.; procesado
en :sumario .sobre .!eslQIles V ,daños.;'
oomparecerá, ·déntro '.del térm.i!la ,di!

. diez dias.,ante elJ~ .de .instrav
ciña de >Cebnros. OOllobjele ,de ser,
r.edttcido a prisión.;',pI:-e\'iniéndo1e.qae"
de oobaI'e:r,ill, sera declar.adB ..t"ebelde. .

10745

6.113

GA'RCE1..LOPEZ:, 3"nan; hijo cteI~',~n

clSCO ~., ·rle Carmen, -.natural .y ",--e"üno ;
de :Baree-Iona; de estada gtilbl"U. <(je<
ycintiséis a veintioeho ,afios ·de 'iJ'lt~Hl; i
proceSaüoen cauS1\ -nümero,'r:·1) de
Hl2G, .subr..e telItativ.ade :roho-; 'Com1~a- '
r~ce7:a'en término' de diez dhs 'unte;
el Jux,;g:;¡do de ins1rnc6ón del·iJi:;tri.to ,;
de 'la 'Bilt-celoneta~ de 'Bareclona. 'Se- ;
cn~1aLia :~-acante, ''-pnra respunilci-de ~
]os,cs.r.f:~ que 'resuJtnu :Co1Ür.3 ..e·~mis- ,
TIlo,bajo ·llpa.c ibluüemo dr-'-serñT!cta- ~
rado rebelde. r

1m31 1.

GARCIA SAN'I"A.t"'\::\.Francitico; hijo
tie Francisco y de Josefa, 'naíUThl %
Yedno ,de Málag.,'t.,de -estalle 'SOlter-o,
profesión. rnccánieo;'lle 'veJnt'i'ké5 'a.ñes '
de edad. domiciliado ·ñftinímE.ente ·~n
la .eaH~ Ermitaño, uúmero'2S,; pÍ'(~,:e- .
sado ,rnrhurto, bajo El, "lllÍltI'ai'O 1*5 -:
de 1'9311;' 'Compareet::r":':en'téTmitm"6e '
(ü:ez ·ifias mite el' Jnzgadode msb'c:re- ;
{'Ión 'oel dilttrito ·dela A~t:!s. -de 'c
)Iála~ ·lntjó~rciljin:üento "\te 'T':be1- ,.
tií3. ffi:7lH- .

6.114

·~M..EZ ;GARCf-I\.. 1~emJ.oe-:ma- '
~'or ·de:cdad.h.!jo ile hidm:o·).' 't,'->;pe
nmza; "miturn1y ''t'ec:ino -::te'il¡fi~ego

(Turón). minero, ;sin gnecon~m:Í's
an1ec~den1es; com;parece..-á:aJ11-c :cl3tlZ.,.
gado&' ':ms'tr-ucción 'de .mer.esl~r:i
co~een prisiÓn -en 'sumIDO que
se le in'stri.-.ye por tentaEya t..I.e lv)mi
cidia. 3'· ..deno verificarlo s.erá deda
rado ~tffde 'Y le'plU':uí& cl ~~~.:io
:l que bjlya lugar.

,
XéJJL!..&::l\.RBoomLL .~ .cA1U:;(,¡L~

:RO.:Eugeni'!l;' :u'ft'tural <de Ocaiía t~eJe
de.}, á <el tado .:sOl1em. gitano. -!de
n~ de"':.e.inte añDS, :hijo de .a:Jltonio 11
Coneha,· domiciliado última:men~e en
~~tomoPerxas,mi~j4;.
pnrcesadD por '.tenencia ,nieita&ar
masen 'ansa nñmer-e 2at 'Óe ,USO;
éompM'leCerien~ • foOcito dius '.
~te ..el.Jusgad.e 'rle ansl:J1Hcoión <Cae Al
cB1i '.Q€ RenaJ'leS. 'par·a '5&'-COIIlai'btido
m pmMín.

6J116

. Nma BODA,. Lor.enZ'@; JUltur8l .de
S~ .. deesta4esolteM. J)l'OIcsióu
jorn~. ·de nilltisielle!lliia;s. :hij'hile·
pn&e;; oosconed-dos, ~1í.ulD ,.úl- :
timamente en .s~dell ..(.carre~a <Se .
f'Ald.a!".ibarr3aldel 'lQañn~ ;:proce
sadol)Dt-ac:áudaJe ~co.~~ .
uilme!o t~'de.1~:;·COftSpa.::>-c::=e..... --en
rernlmo'ifle ,diez .'Ilia$' ag\e Jfll .'m:g~
~e instrucción ae..di'cb:a <cillbll ..~1
Clmfft"!1;¡li'Se 'en 7prisiun.que le '
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Don Alfonso Gómez Bellido', l\{agis
, trado de la Audiencia de Madrid, Jw:7.

"

especial.
Por el presente cito, Bamo y empln

zo a l\lanuel. Yosef Horrie. de treinta y.
: tres años, soaero, inválido militar, hi
: jo de Manuel y i\faría. natural de Ar! gel y vecino de ,Madrid. como Cútil
1 ,prendido en el número primero cId
1 articulo 835 de- la 'ley de Enjuicia-

miento criminal, para que en el lcr
mino de diez ellas. contados desde t1
situiente al en que esta i"equisitOl-ia
se- inserte en la G.%.CE'1'A nE Jl,1A1>RllI.
comparezca en mi S.:lla~audiencia, sila
en el Palacio de los Juzgados, calle tluJ

. G~ne.al'Castaños, COn el objelo' de Ser'
i' e;nplazado;y constituirse en prisión
, provisional, en virtud de, causa sobrI.O¡ tr?fko ilícito de estupefacientes; arel'~

cibido que, de no vetificarlo, será Uf"
clarado rebelde y le parará el perjui
('Ío a que hubiereJugar.

1
Al mísmo tiempo rUego y encargo a

, todas las Autoridades. y ordeno ? Iv'>
I Agentes de la Policía judic.ial, proce
I dan a la .busca del expresado. proce-

1sado, cuyas señas personales son =. cs-'
tatuca baja. "Odo ~c.astaño, o:ios P;l¡-(:,,;,.,

CORU~A (LA)

e El PresIden1e de la Audiencia Te
Írltorial de La ·Coruña.

Hace saber: Que hallándose vaC:ln
\e el cargo de Secretario suplente del
J.m¡gado muuicipal del distrito ,del
Instituto, de L8. Coruña, se ~unci:l

a concurso de traslado. ~onforme a lo
-dispuesto en el articulo segundo del
«real decreto de 29 de Noviembre de
1.920. pudiendo solicitarlo los que tu-

''rieren derecho en la forma quedich':'
',artículo establece, dentro del término
'de treintadias, contados desde el si
IUiente al de la publicación de este
.nnncioen la GACETA: DE MADRID.
. La Coruña, 30 de Septiembre de

't930.-Domingo Cortin.
JO-10712

.UZG,..1DOS DE PRIMJ:RA lliSTANOA.

,A~~EQUERA

D. Alejandro Móner y Sánchez. J ..H'Z
le instrucción "(le Anteque'ra y su pm
ido.

, Por la ,Presente requisitoria ruego "S
~JUeargo a lodas las Autoridades y or-

, ~no a los Agentes de la Policía júdi
;.I:i.al de la Nación, procedan a la bus
, ca y rescate de 10 que después se rc
~ñará, propiedad del vecino de VÍ
Jbnueva del Rosario José Serrán Sc
dsno, hurtado la noche del 21 al 2:>

'del actual, del sitio conocido por Lla
.;no del Endrenal. de -este término, y
'e"aso de ser. habido sea puesto a mi
disposición, det~ilielldo a sus posee
dores si no acreditan la legitima ad
'lwsición, pues así lo tengo acordado
!D el sumario que bajo el nÜmc.o 13'3
te 1930 inst.-uyo sobre hurto.

ReseJÍa.

Un bUl"i·o. de pelo negnl, {·[,!T:.ll:n,

.ediano, bragado. rellon Jo <le Cu~l'l
:a. rabo corto y menudo, sin }.1clo en

.' tUS extremos, ojos r:J S g::r.dos. fino üe
~a.. herrado de las manos, sín Ql;J

~ejo y recién esquíiado, T~mbién p'¡ ')
::.~de¡-.in a la detención tle los l)reSi.l:l·

·105 autores de la sustr3l:clún. Que p;:
tece son dos sujetos, uno de' ciacuen.
\2 años, estatura regular, grlleso; VI;o;
te con pantalón dc ,pana claro. blu;-;~
:0101". qeniza, con sombrero IDaSCú~;l

E café, chaleco y faja negra, y el
tro de treinta a\j.os,algo más b;¡j.)
,rba negra, yistie~o blusa oscun~

con ~,r!l.~as cl~& p'a¡~~,ón negro ~.
¡;gnilirero del Dllsmo color.
, Da-4,o ~ Anteque)'a. a 30,.de S!RV,em
¡)r~ de 1930_----,-P. S. M., el Sec¡:e~(',
¡~iberáto ChUIIá.-El Juez, Ali¡3:nélro
~e:-. -

JO-10666

CIUDAD RRAL

p(J~' ;'lcdio de la presente )' en cum·
piimi~nto de lo acord:fdci i)o,)r el l;e
ñor Juez de iristrUCáión de ~stü·¿3$i':
lal en providenda del diadc hoy~ djc~
t1lda ensuu:¡a;:lo q¡:L-. instruye coÍl el
número 102 del cU!Titlute j.Üo ppr rO-o _ •• _ _ • 0- __ • __

bo de metálico en la Fonda 'France,
sa, de esta ciudad, el día primero del
pasado mes de Septiemhre, se cíta a
Luis Torres Peñalyer, apodada "cl
Diente". de veintitrés años. natu...;.u de
Linares, soitero, hijo de :l\1a.tin y de
:Maria, con domicilio en calle CiefV1l,
número 5, del pueblo de su naturale
Z2, y que tuvo su último domicilio en
esta cspital, para que en el término
de ocho dias, .contados desde el si
guiente al en que la presente aparez-

[
C'a' úlserta en la GACETA DE l\l-\ORID y
Boletin Oficial de esta pro\"incia y d~

lla de Jaén. comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle Saúco Dí~z, nú-
mero 7 duplicado. para responder de
los cargos que le resulten en mentada
causa. bajo apercibimiento de pa..-.1T
le el ,perjuicio a que hubiere lUb'ar en
derecho.

Ciudad Real, 2 de Octubre de 1930.
El Secretario, P,·H., Pedro Garcia.

JO-l0S77

D .. Pedro Duque Rodrí¡;uez, J ucz de
instrucción de la ciudad de Cuenca y
su partido.

Hago saber: Que en virtud de lo
acordadóen el sumerio que se sigue
sobre extravío de las fracciones se
gunda, tercera, cuarta y quinta, serie
prime,ra áel número 29.39t, corres-'
pondiente al sorteo de la Loteri:l Na
cionalcelcbrado el día 21 de Agosto,
p,roximo pasado, se cita, llama y em
plaza a la persona o personas en cu
va podcr se cncu"entren dichos déci
inos, para que en el término de d.ü'z
días comparezcan :mte este Juzgado
,p:lra ser oí dos en dicha causa, aper
cibiéndoles 'que de no verificarlo les
parará el perjuicio a que hubiere Ju
tia!" en derecho,

:\1 propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la Polícia judicial procedan aro.
práctica de gestiones en averiguación
de! acn131 par.adcro de expresados de
dmosde Lotería. poníéndolos a dis
posición d<" este Juzgado, así como a
lus personAs que en· su ·poder se· en
cuentren; si no acreditan su l('gitima
adquisición:

Dado ~llCuenC3 3 3 ñe OchIbre de
lt30.-El Juez, Pedro Dpquc.-Por su
m~nd:1to, !·-~·f,ncisco ,:-élez.

JO--10682

GAUf:C-;

']kn :'r:,pdscu Bel"múdez del Rio.
kez de i)}sfl'Ucción de e,,~e p:lL"tido.

Eu Yirtud del prc:'>.::nte, que se in
sertad eü d Boletin O¡;cfal de la pro
"inda {le l\iálnga y GACr:'i"A DE M_iliRIO,
en méritos a lo acordarlo en el suma
rio '!!1e se sigue en e~t~ Juzgado co~
el numero 40 de 1930, .:o>obre robo en
una casa propiedad de la menor Jllil
na del 'Río Lcrmos. se ofrece el proccw

'dimiento de acciones qu:c determina
~el 81."'tfculo 109 de la ley <le Enjuicia
;iniento criminal al tutOl" de dicha mc
,:nor D. lndalecio C3sincllo López, cuyo
~~uª~ parao.~ro se· igrio¡-a, vecino que
fue dJ. .esta VIlla.

Daílo en- Gaucín a 1." de Octubre de
1~3(),-EI Juez, Francisco Bennúdez
~l Rio,-EI ~ecretario judicial, Fran
elSCO P. Rodnguez.

JO-11)683

;:r:.~'=.illA-CA)IPJLLO

Don Antonio Rui:r. 'LóPC7.., ~1ag.ü;L :,
do, Juez de instl:ucción del distrito ck
CamI)illo, de esta capital.

En virtud del presente. y por igno·
rarse el actual pa:radreo de Juan Ama·
dor Santiago. de diez y ocho años, 11 ¡
jo de Juan y Carmen, na1ur31 de Al-.
mería y vecino de Cenes,. se le cita
para que compareze::t snte este Juz;~·:·
do de instrucción d~l di~trHo del <:'w,·
pillo, plaza Nueva, número :¿O, p2.~':l b'
práctica de diligencias acordadas en
causa número 109 de 1930, sobre robo;
previniéndole que, si no compareCe,.
le parol"á el perjuicio que ha:Y:l lugar
en derecho.

De igual modo, y por ignorarse d
parade~o del p2.drc o repre;;cnta.ntc L~

gal de dicho individuo, se le ofrecl~

el procedimiento en· dicha causa. COil
arreglo al ariiculo Hi9 de la ley C:C
Entniciamiento critnin31. .

Dado en Granada a 30 de Septiem,
J:¡!"~ ñe 1930.-El Juez, Antonio Rujz .
López.-EI, Secretado, P. S.,· JU3j~

F. Peña.
JO-l068-l

LElUL\.

Don Juan BecerrIl ~. AnMn Mir;¡llcs,
Juez de instrucción de cstaviUa uc
Lerma y su partido.

Por el presente se clla a Antonio
Sierra Vargas,. ,""ecino que rué de e;;b
villa de Lerma (posada del Fraile>, de
donde se ausentó de la misma, hoy :.e
ignora su parad~ro, para <!ue el día -;
de Octubre. pr6ximo, y hora de las
once de su mañana, comparezca 11 r; le
la Audiencb de Burgos, como te'itig'.l
puesto e:l la causa instruida en este
Juzgado, por daños, contra Zacati~s
Catalina Larnarca; con la prevencion
que, de no hacerlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Lerraa a 25 de Septiemb."e
de 1930.-El Juez, Juan Bccerril.-U
Secretario, Licenciado Miguel VaUs.

JO-16685

MADRID-JUZGADO ESPECIAL
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Don Angel Martin Aguado, Juez dé
primera . instancia de este partido d"
Segovia.

Por la presente ruego y encargo ;,¡

todas las Autoridades procedan a J.~
busca y ocupación de la cabal](~¡':,l
que después se expn:sará ya la detw
ción de la persona en cuyo poder 'iv
encuentre, si no justifica su legítim.i,
adquisición; pues así lo he acordado
en la causa número S7 de 1930, seg~:j.

da por sustracción de dicha caballer¡~,
que tuvo lugar, en 8 del actual, de Lb
rastrojeras del término de Otero 'l!'
H.erreros. en este partido. propie(bd
de Jacinto Gómez Aragoneses. Yeci~,,)
de dicho puehlo.

Sellas de la caballería.

Una yegua de seis años y medio,
alzada 1,48; pelo rojo, crin y cola Os
euras, pelos blancos en la frente y a¡¡;
hQS costillar~s. .cordón c~rido h.:l:;;L.
el superior, bebe en los dos, asegur~l::'
en la Compañia el Fénix. Agrico;a
marca en la nalga izquierda U núlll<,;

'1'0 1.
Dádo en Segovia a 22 de Seplicmun

de 1930.-El Jucz, Angel Martíll.- Jo:
Sec¡-ctario, Yalentin Fernánde2.

, J~1070~

Don Angd ~'¡.artín Aguado, Juez ti,
instrucción de este partido de Se~"
via. '

Por el presente edicto ruego a (1)
das las Autoridades procedan a aver-;'
guar el paradero actual de AntoJír
Fuentetaja Escribano. hijo de Santia
go y Maria. de CU:Jrenta y ocho año,: .

l
.n.atural d~ Mudrián, casado con l\1:1rg <.1
rIta .E~crIbano Fuentetaja y domicili,l
do ultimamente en esta ciudad. cal!(

I de San Villenle Ferrer, número 12, tlt
I 'estatura regular, rubio, viste sornbr~' .I ro negro, chaqueta de paño negro. p~nI talón de pana y alpargatas blancas, qlH
, desapareció de su domicilio el día l.'

I de Jul~o último. participando a e;;!f
Juzgado el resultado de ]as averigu.:-

j
I ciones; pues así 10 he acordado en 1.

causa que con el número 84 de 1931;

I
instruyo por des:1 p :'ll'idón. de dicho in
dividuo.

Dado en Segovia a 22 ¡le Septiemhre
de 1930.-El Juez. Angel Martin.---I;"·
Secrdario. Valclllín Fernández.

JO--l0i06

SEVILLA-S.\LYADOR

14 Octubre 1930----,,.-------'---------

Don José Luzón Muñoz, Juez de ins
trucción .de esta ciudad de Montoro
~~ .su partido.

Por el presente edicto ruego y en-'
cargo a todas las Autoridadcsciviles y
militares e individuos de la Policia
judicial, procedan a la busca del aulor
o autores del incendio ocurrido en la
finca Arroyo-}Iolino, sicrra de este tér
m¡rio, el día 17 de Agosto último; el
qtk, caso de ser habido, será puesto
en la carcel de 'este partido a disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo
acordado en el sumario que instruyo
bajo el número 109 del corriente año.
sobre tal hecho.

Dado en Montoro a 27 de Septiem
bre de 1930.-EI Juez. José Luzón Mu.
ñoz.-El Secretario, Marbno López.

J0-10700

QUIr\TA:NAR DE LA ORDEN

en la GACETA DE :\fADRID Y Boletín Ofí-I
dal de esta provincia. se presente an
te este Juzgado el procesado Rafael
Flores Reina. de treinta y seis años, 'l'
natural de Eciia y vecino de Motril. en
su calle Corncho, número 8, casad':>,
hi.jo d~ Cristóbal y de Dolores, cuyo
actual paradero se ignora, para ser
reducido a prisión. en sumario que
instru:yo con el número íS del año
1926; apercibiéndole que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde, paráu-'
<!ole los demás perjuicios que haya Iu·
gar coa arreglo a la le~'. .

A la vez requiero a los señcres Jue
ces de instrucción. así como a las Au
toridades civiles y militares y Agen
tes de ]a· Policía judicial, para que
procedan a la busca y captura de ex
presado procesado, ~. en el caso de ser
habido sea conducido, a mi disposi
ción, a la p!"isión preventiva de esttl
partido. .

. Dado en ?lIontoro a 27 de Septiem
bre de 1930.-EI.Tuez, José Luzón :.uu.
;;I"l..?' __ .t;'l '-:.0.,.. .._4 ..... _.:_ u ..... _; ..... _ ..... l' Á_ ...........
.... _ ....... .#..J1 v ....."' __ .......""'. "'''J ,A,9&U.., .a«UV .I-.iIvJ.tt;;;¿.

JO-l\l699

_~on Rogelio Baon :\Ioreno, Juez .1'1111
mCIpal de esta villa, en funciones de
Juez de instrucción del partido. pO!'
uso de licencia del propietario.

Por el presente. y en virtud de lo
acordado, en esta .fecha, en sumario
número 62 de 1930, por )'obo intere
so a las Autori?udes de todo ~:rden y
cnc:xrgo a los Agentes de la Policía ju
díc:~al proced~n a m~erignar quién o.
qUIenes puedan ser los autores del ro
llo de 366,50 pesetas en dos ,billetes de En virtud de ]0 mand:,do Por el se
100 pes~tas. uno d.c 50 y otro de 25 v I ñv. Juez de iJ;~tru(;c¡lon del distrih
el resto en monedas de plnt;:¡, cupronI- , del Salvador~ eu providencia dictad:
qucl y calderma. efectuado. en la no-· , por ante mi. con feclln de hoy, se cit:
che del 26 de Septiembl-e último en li.i a Pedro Rlízonfólés .\i!lwrt.cuyo aetua: .
f:;bi'ica ~: llarina5 La ~trella, 'titula- ¡ par~de~o s~. ig~o_r.á', a fin de que er
da tamblcn Perla ::llanchega, enclava- ¡ el termIno. ~;(he... dl::~, contados de:">,
da sobre el rio Gigi.:cla, término de Vi- ¡ de la ins~';:~ión de i::, preseut~ en ]; J

llanueya de AJcardéte,propicdad de I GACE'rA DE "tADIUD, CO¡ilparezca en esr
D. Vicente GaIJego y D. Francisco Ro- 1 JU2gado, sito en l~ cdlc del Almíran.

1 driguez" deteniendo a los auiOFes -.- ¡ te Apod~~ca (Pal..... cio de Justicia), par:
! ~~~~1:.lrid~ ..la c~Jl~dad ... I:!>ba{hi, ,pñ-; ¡ R!'!''flar declar¡;dón t'l1 el sumario sel' lll~lldolo "cttO .3 tllspO:>lci~n de ,.t'~l~. I &ud? por est;:í;~ a D..!:n-ier YoNn:
; Juzgado.·. • . . : fl1Jvmm~uez; J)1'lOY1nitndole que, de DI

p~do m QUH1~al" .... d~ ::,a .orúen a: C?Dlparecer. le. par.ar:á. el perjukio ,
1.. ac Octuhr-c. Ge W.;O~~El Juez de . que haya "Jun-ar.· .'
in5iru~cié.n, . Rogeliil· ·R:<on.·...,.EI Se. ¡ s~..~ná:a 27 de ~::"tjelllbre de 19311
cr.ztnno ,ú!epb!e}. 1. Ej-Sect'chrIo, P. u.• '.i:OJlIúS Romero_

JÓ--if:7(1~ .... 'JO-1061(;

MOKTDRD

Gaceta de J\-l~drid.-Nünl.287
•

D:1:iz regt.~lar; y en el caso de ser ba.- ¡
1;3 do, 10 pongan a mi disposición. 1

:\Iadrid,30 de Septiembre de 1930. ¡
El Juez, Alfonso GJómez

I
B
f

ellido.-El¡
SeCretario. Doctor u~n nante. ¡

. JO,·-1(;697

:.IADRID-LATL"iA

l_,¡ vírtud de nrovidencia cid se
ilúr Juc~ de prim~era instancia e ins
tmcdén del dhtrito de la Latina. de
e~:ta Corte. dictada en el día d~ hoy
-en el sumario que se instruye, por fal
sedad, denunciada por el Ayuntamien
b de esta Corte, con el número 123
dI:: ·1930, se cita a Enrique Baeza, cu
3';¡;; demás circunstancias se ignoran,

-(me vivió en la calle de :\Iesón de Pa-
i~des, número 50. para que comparcz
i:uen su Sala-audicnda, sita en el Pa
lncio de los Juz~ad(), General Castaños,
número 1, dentro del término de cinco
ch:s. contados desde el siguiente al en
!lue este edicto fuere inserto en los
:p~r-¡pdicus vftc~alcs) con objeto de
prestar declaración en el indicado su
mario; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso dc la multa de 25 pe
setas con que se lc co~mina~ sin 'per
juicio de adoptarse otrnsdetermina
.ciones, a fin de obligarle a efectuar di
cha comparecencia.

Madrid, 1.0 de Octubre de 1.930.
El Secretario, F.rancisco de P. Rives.
;'\'ist,:¡ hueno: el Juez (ilegible)_

JO-10692

)IADRID-PALACIO

Don· Júse Luzón :'\Iuñoz, Juez. uc j II 5

t!'L!cción de esta óudady su parUdo.
Por: lapreSenlc¡·equi~tQi"ia se CH"1,

Il.a.!n::yemp}~zu ~aJ":l ~!U~. d..,nl.ro ~d i
k¡-mmo de. Q.:.:;,; Jlw",. ~1;:;lH.eilt;ls 3]. (;:¡¡, ,

tlU{,> :¡P~:¡''''L~a il;:O'~l·ta c~ta reqtlisito.'.i.;¡ i.

Don José Gonzalez Llana y 1-":.1::;oa
,ga. Juez de primera instancia e ins
1rucción del distrito de Palacio, de es
ta ("..orte.

Por el presente c;to, llamo y empl:;¡
20 a Arsenio Hernández Sánchez, do
miciliádo últimamente en la calle de
Lagasca, 18, de veinte años de edad.
hijo de José y de Salvadora, conocido
por los apodos de "el Chato de Pardi
iÍ,al)" y "el Chino". pai"a que, en el tEr
;mino de diez dias. contados desde el
t!liguiente al en que esta requIsitoria
se inse,rte en la GA.CET_o\. DE MADRID,
c:omparezca en mi Sala-audiencia, sita
en el Palaci6 de los Juzgados, General
Castaños. núm_ 1, con el objeto de ser
Ie notificado el auto de procesamiento
y prisión contra él dictado y recibirle
declaración indagatoria; apercibido
que, de no verificarlo, será decIarádo
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere .lugar.

Al .mismo tiempo ruego y encargo a I
todas las Autoridades, y ordeno a los. l
A~elltes de la Policía jlHlicial, proc~- ;
dall a la bu.sca del expresado proec
s:ldo, cuyas señas personales se desco
nocen. y eJt !lcaso de ser habid.o lo
pongan a mi disposición en la I)risión
celular. -
, :\-Iadl-id, 29 de Septiembre de 1930.
El Juez, José González LIan·a.-EI Se
cretal'io~ Doctor Jri¿;'1 Infante.

JO-1069&
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AlBANA DE~A.

1>. F.ranc.lsco :GarclaGuerrero~ Juez
de ms.tmcrción deesi:lI. cindJ.1fy su
partido.

Por el preseme,. ruego j' encargo
a todas las Autoridades p:rocedm :8.
]abuses. Y rescllte de una yegua, C8S'o .
taña. mediana- edad once añ;)$,hie· dOOS' .DEL2\ FROl.'rnBRA· _
ITOCompañia Mundial A,grMb 1m1
una da las ancas, y mlIleta,edad lrein- .' B.1_ S;o. ¡aez& instrucciÓD. 4e.·· ~t".!.:.'
la 1n~. nepra,. barbiblanca..-con .w,.partido, 'POr ,pro~Meneia.-.de 1103'", ,dic.-,
lo t.'OW.O una almendra -encima del tilda leU -e}''S'HJJIm"iv~~M~
l.DenttllJQ:nnmo derecha.. desapareci- rriesh.· -año, -p9{" el lleRto- ·'Ie ~VCli""'

ALeAL.A DE HENARES

:\TfiGUDllQO 1 ALCA:LA ..LA. .REAL 'J ,das 'larde 28 .Septiembre p.2S:<do,(h,-
• '~ , L 'tija Ma:rqués. .t1eeste ltér.miJ;lo.; pro-
'Don .Agustin ""Eerna.rdíDoPuen!eV~ .D. Luis 'Marchena -Mari.<¡ca1,. J"~de ¡I" piedaii ,cde .Jooé a..qpez lReina, m. .une
)l)so, ~uez -de instrucción 1ie "VitiSUdl. 1 insti1lcción. de este partido. ..siendo ililii:bidas~D.ilegítimos¡pDsee- - ,
po y su-p2rtido. : :Por ,el .prereute edicto "'Ser.uega 8.! do~ pondrán adisposieión ,de este·

Por el-presente se cita..1lama IY -e:II1-, :todas las Autoridades den :.t.l'ci.ena a~! .Juzgado; ·pues así esta acoI"'::bdo en
¡.l.aza d.e 'Presentación Y ~pve~.~." 'l' :sns ,dependientes.para.. ¡fu :bus~ y res.- ,causa que instru~"o bujo el númel'o ·1·0s:ia anle '~ste .Juzgado de 'instntCClORcate de ·una :pav.a .Manea y ;negra -S del corrieIrte 'afro.
1>orel':ph%o delqumto día ·al·en 1IUe . ,cuatro '·pavos negros, dos ,más grandes' Dado en Alhama de Granaíb: a 1 de
".e pablique el ·presenteen la GA"CJ!I'A' ,~' Gosmús 'Pequeños. que ;fueron .ro- ,Octubre de l~.-El mm. Fmncis:"
lIit MAmun,a lllan'.Mauriño, de '1!QCtG- ',badosla nocl.le ·del 21aI ~ dc Sep-: el> :Gm:cia ;(iuer:.r:ero. - 'Ellieer.etad~
·lJ.alidadpomgnesa, ya Avelino IID-; 'tiembre último, del Cortijo 'Los ;Lg.., pa-r ¡,¡u mandado, Antonie :'~<l\~s..
lirigue: martín. n-atnraltlil ~8:lencia, i ,eos, término de Alcandete, propieda.d· . JO--illlí~l)

IlSÍ COJlIO 'a -dos mujeres -con -quíenes J de Julián Rodriguez(ionzález. ycasu
lOnvi""ian.de 'cnaren~ 'y ,cinco 'Y 'lliez' de ser habidos .sean puestos. a di"<¡J){r
y nue:;:e R()Sde edad, mobjetut1e'lle- 'sieiónde este Juzgado, con ~a perso-'

;var ·.a 'eábo diligencias jndiciares•.pot" 'na ,o 'Personasen CUyO poder ·se en- ¡:J). Manuel ~Cabeznd0 y Ash-aiu,.J"nez
': razcm. 'desnmaria que se sigue en este ' 'cuentren, osi noacr.editan ·"u,kgitima. ~ ¡in~"trucciónde :esta J:in:larl. y .:MI
'.dicho Juzgado, del año .aetual,por in-: attquH;1ción. . partido.
¡fidelidad ~n la custodia .de presos; en-Dado en A\lcalá la <Real a :3 ~e ;(1}e- . :P.or·.el presente edie19 -seci!:l 3? Jln-
;~os sujetos -se. fugaron. d.e la. '.eárCel de .j.tnbMl de .1.'9~O;El Juez, LUl.'S lUarchuraa.ma a lB.afaeliCabal:leI'"Dlñirand.a;I\1~cin.,
iLtillavieja de Yeltes, !a.noche del 29.al El Sl'creta60 (ilegible), '. de --<Martos, ¡con :e1fin ·de.qnedEBt:t1
'S:O del nelna1; aperciludos ,que, de no . JO-10717 , del 'termino ~de ;diezdíase0i11~c:¡l
M~.:lesparará d. 'petjuieio'a ' _ . . ante es:le ...;Juzgado, con ,.el ;:fin .fU' 1lQ:~-
'pe en tkreeho haya lugat'. " " le 'Un :reQlrecimiento ,en ilil. feje<:lÚ.ocia
, rntei'~üd-'.",'SE 'Zi. ~a jiñr .~ ~li5 ills ..·...·.1· D. 'Luis' mareñena Mariscal, Juez del de !la <eausa número :2D6.de 19'1-8., JiObre .
:Autorida-d~sy de .:>us ~t-es .Pt'O'Cc- " instrncciónde este ps:rtido.hurto~con1l:a:FranciscoFeliz ;Gata :La-
"dan a la ~U'SC'ade 'dichos cuatro indi- ' Por el presente edicto se ruega :l to· ~_ .
~duos, y si 'meren habidos se' deten-' das las Autorid~mm' órd,mes a sus \l>.aüo en ~ar a'2 tJie '6ctubre:de
gan a disj)QSición de este Jn2;gado. .' dependientes para que proceJ:m a la :t9a8..--El Jnez.,Manuel Cabezuch.-'.Po.r

Da-do en '\Titigttdino "So S9cre~ptiem- .busca y rescate de una muleta de dn- Sll.·mandado, ,-el $ecre1Hrio. :fst:dTo Ba
bi"e de'lgm).-'EI Iuez, :~gl1stin'.Bernar-, co 'meses, reja ~scttra, 'br.agadaclm:a; mmóUez.
lUno ~uente 'l"~loso...c-f). S.'O., Juan de que .la ;noche del:5 de'Septie~-.w- '
I)ios -G!m'Zále7. timo fué sustraída de terreaosool (61'- .:'

J0-16656 tijgDonlldio, del término deA~· .
t~propiedad d-eSeverillB6 Gazcia
Rui:l, 'Y caso '<le "ser :habida 'sea 1J1leti-· Don .Alejandro Móner y Sánchez
ta:ll di;sposición -de este .:.Iuzgado 0011' Juez de instrucc.ión de Anteq:.Iera :r su
la ,:persona o :pel'SOllDS .eneuye ~t'". partido. .'
se enctre'IltPe, 5í ;no -acreditan su .Jegi- . Por la presente requisitoria ruepo y
timaadq~isicron. ; .' encarga a todas las .Autoridades 'Y or-

Dado en AlcaIil;!Ia Real 'a 3 -de ()C-': deDo a lo6 Agentes de la JPolicía ~di
.bre .de1930.---'El..mez. Lms'lkrr~lleaa, -citd~ m'Naeion. pr-oced~n a 'la :busca
P. ·S. '<\L, el Secretariomegibre) _ 3' rescate de 10 que después se nse-.:

JO-l'trn3 JítIrAo >prqpiedad del ~ec.ine -1e <lSl:e ter
tllÍ'D'O.Primcisco~odader.a Iláe.z.la ao
cbetlet '27 al ':23 & 'Septiemk'e úiti-'
nw,'>de 'lUla 'era >del .corfijePeñQg 'de: .

·For .el :presente 'fre eila a ftufio;:¡ ;}& ~ de <eSlt: Jlémiino.'Y· 'case ,se'
Tero, & llr'eÍn1a ~'cWitro años '.~e -et1ri,' ,ser lJalbidD -sea. "puesto a :mi ~osi-'
casado, ijornaJero, natural je S::m Pe- .ciÓll. ~nieDooa sus rp:e,see;do~.A.:S~i

dro de Santo Rosendo (Portug-a1), que l'!!9 ~-i!i!an '!a 'legitima -edqt~":!kl.;
estuvo trabajan-do «t e11>Ueblodc Río- .paés ,aai 2e -tengo aoordBdo ·en·!el S<.I
frío de Aliste, en las obras del fcrr.o·~ -que'lm¡jQ~l::.nümm-o"t~tlehlú....
carril ea coast1'u:cciim." y "CUYO.para- -GetD.-u. ¡inJ;lt~~ hurto. '. ....
deroeIlla~twaidad ·seign'l1"a,S ,{'"m '.,
de 'que <ffiltfuomino ·dediez ·di~com- . Stiias. .
parezca ,4lJ1m este 4uq.aoo de instru.e- ~.

cié~ con el 'fin & .ser neooo:idQ pur
-deis :fm:u1ta'tivos,recibirle "'eeara'ñWl
y -'OfmeeclEel "]mOcedimiento a t-mor· ..
de181'tienlo 109 <-de la 1ley -de 'ED,jutcla- .
miento >CJ"Ú!'ÜJ'al"en 'el. ..mmario 'RinD.e- .
1'9 83 .1938. 'Por ie3i~ '~D :el
spercibimj,.uto CJlre .no ''COmpan::cet'
le 1JfI.'I'Qri. ·el 1petjuicioa que 1mbier:e
lagar en deTecho......:FrandscDde~..
Manuel.



El señDi-.Jaez fR: -i1Hüruc.;.ión .¡k,es1..."
'\UIla y Stl -parüilo. 'en ·prt»ide»cia -il¡,
·esta Ifenha,'tictadaen la t5.ecntolful "ll1l
"cansa, 'númerD ·42 .ft:;¡, !l'923. sobre 'WIa
!fa. 't:OJítnJ. .1Itro 'Y ,",,~se llodas 'Serr«
>ItO y 'Manné1 ·GOmezB3rriga. "'ha 'I!lml
ódatW ,,se :'Il1ñiflqne 1l :los 'dichos "JJ'l'O"('lesa
,ftos., -euyesúltimos domicllio'S lfné -en
Qinloha ]Y:se ignora su·nctual ]r.H-"·
~ lJ¡De 11M" la Audiencia prov-.i:neio.
ile :mIaga. 'ae ha sobreseid,> 'l1bt!emcn·
-te -e1·meJrcionadosumario d~claraB...e,,
de oficio :las costas, aIzandoel·proe~·.
Slll'Ilit\Dto Y -rebeldía dictados contr;
los mentados.

y con el'lin de que tenga lugar b
-notiflcaciOn~ iforma. .expido Ja 'Ph....
.8eldee&C8mpillos.a 4 ,de 'OctuhEe ;fJa
1930.-EI Secretario judicial AnWn.lll"
'CabrCX'3.

JO-10.:;42

~or la..Pr.esenfe y .Enwiud de 10 ."
acorlJa itopor El 'señor .:Juez de jns- .
ltmcclñn ,& -ISla cmaaa:y iSU ]ld:do,
'eIl pro.v:mencia .de :esta~ .se .dta .
a.FeIi:x~,~cino Be ·.esta~d.
;eu;yn mmxal ;pm:a:dero ~ ,de~;mJl1JCe, ,
:J]ara ,qm!lIeIttro ·'del 'férmbm lle Jliez .
ifias :camp3l'eZCll. an'te lStC ~Sld!o a
;preStar ñeCla:ra:dóD. ,en él &mIarionll- ~

mero ~ de '1:93'0, sobre "'eStifa. .
~. 4de Ocluhre ,de 193.8.--:E1

'Secr:l'!lado, ::F.r.anciseo 'lbtfínez.
.J'6--,;l1J7S7
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?liOXTIZON

demás disposic~ones, se anunc;,,;u
provisión por medio del presente ¡ .. ,:

to para que los aspirantes pueda:~ '.".
sentar sus solicitudes con los d....".
mentos que exige p.I articulo tj id
Regl:amento de 10 de Abril de C·- ~

ante este Juzgado municipal, en:,l ',
zo de quince días, a contar d:,'
siguiente en que aparezca el 1':
te inserto en la GACETA DE MI_'::
Boletin Oficial de esta 'provillr·
transcurrido dicho plazo no ser::::
mitid::ls 19,s que se formulen. r·L;
do constar que esta Secreta:-ía ,
tercera categoría, conteniendo ¡;
termino !Dunicipal una po_blaci{'¡, ..,
1.504 habitantes de hecho y L:;7:.. ;!~
derecho.

Lo que se hace público para 3(:1"· ~l

conocimiento de todas las per;;, .... S

interesadas que deseen tomar patL. -'1
este concul"s(l.

Cútar, LO de Octubre' de 1931J. l~l
Juez municipal, Francisco Mufiü::-
P. S. M.. el Secretario accidental. Fr..n-
~i~co St:~rcL'I JO-1Oí1 :;

CUTAR

CASTUERA

CARAVACA

JUZ~ADOS l!UNICIPAL'XS

En los .autos de juicio verool.~c f ••.l
tas, que se Siguen en este Juzgauo ("!
....irtu-d de denuncia de Juan Franci~:~:o

Ochoa Mira, guarda particular jtm~,:o
de las propi~dades de doña Can:~;:;]

Madrid Cohos, contra Pedro MODil)~'il
Serrano y otros. sobre infracción d<: la
ley de Caza, se ha dicta-do sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo;,;ü
va dicen así:

"Sentenda.-En la villa de l\-Iollli
zón a 11 de ~pticml>re de 1930. Yisto
y oído el presente juicio de faltas, se
guido ante e~te Juzgado entre parles.
de la una el Ministerio fiscal, en rCJJl'e
sentación de la acción pública, y de
otra el denunciante Juan Franci,o¡eo
Ochoa Mira, guarda particular jl1nldo
de 12s propiedades de ilQña Canncn
:Madrid, y vecino de esta villa. y' de
otra, como denunciados, Pedro ?ionlu
ya Serrano, hijo de Antonio e IsicJ"ra,
de cuarcn·ta y siete año s, viudo. de ,¡fl
cio del Campo. natural de Vill~H'!'de
(Albacet~), y vecíno de esta villn, eon
instrucción, y sin antecedentes penales.
y otros tres más, cuyos ilQmbres y de
más circunstancias se ignor:an. ~.('!)re

infracción dé la ley de Caza, y ... ;
Fallo que d.ebo eondenar y con¡kno

a los denunciados Pedro Montoya. Se
rrano y a los otros tres, cuyos nO!1i;;; es
y demás circunstancias se ignoran. y
que cazaban con aquél ~~ la ocasión tIe
autos, a la ~ulta de cinco peset3s a
cada uno, ptirdida de las -escopetas Que
utilizara:b.y pago de las ~ostas, y l'(:in
tegro del presente juicio.

Así por esta sentencio., que se puh1i
ca y notifica en el aclo a las partes (!He
han comparecido, y se insertará eh jos
v.criódicos oficiales para la nt)tific;,".:ión
de los rebeld.es, el señor Juez lo }J!'()

núncia, manda y firma con tod-os 10$

señores concurrentes; doy fe; G. S~g;ra •
Antonio G~ego. ...,-J u a n Fral1<.·r,,;~o

D. Francisco Muñoz Muñoz, jLH:7. Ochoal\fi,l'a.-Pcdro ~Iontoya.~;~ntí)-
Jttññicipal dr esta .-ilIa. nio Roa."-

H!l~o sah~r; (lue hab~endo sido de- f y par~ que sirva de Ilotificaciún a
darado d~slerto el concurS? ~.e traSla-\IOS dC~Wlciados desc~llocidos, eX~¡lto
dp .~.!Uunelado para la prO....·lSIOn de la la presente en Montizón a 12 de ~,1.'p
ya~nte de la Secretaría en propiedad tiembre de 1930-EI Secretario i,<i~
d~ este Juzgado mWlicipal, X. deh~en- cial~ Antonio Ro~. . JO-lmi:;;~
d() proTeer<;e en concurso llore, con . .
arreglo·a lo dispuesto en el Reai de-l SutesoI'es de Hivadeneyra (So :\ ¡
crei'6 de 29 de NoYiembre \le 1920- y !'~sco 11:-: ~. _

D. José Elbal y Martínez, Letrndo,
Juez municipal suplente de esta ciu-
dad. ,

Hago saber: Que hallándose vacan
te la Secretaría de esta clud:ld, por
no haberse posesionado el nombrado.
D. José Garcia Lara, se anuncia su
provisión a concurso de traslación,
pm:-2 ~..1e denÚ"3 de! té.~ino de tr~jn~
la. días, contados desde el siguiente al
de la insercián del presente edicto en
la GACETA DE MADRID, los que deseen
desempeña]:' dicho cargo presenten sus
solicitudes ante el Juzgado de p-rime-.
ra instaneia e instrucción de esta ciu·
dad, conforme a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Noviembre y
Real orden de 9 de Diciembre de 1920.

Caravaca, 30 de Septiembre d-e 1930.
El Juez, José Elbal }- Martínez.-Por
su mandato, José Sánchez Cortés.
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Don Ernesto ~Iéndez de Tena, Juez
municipal Letrado de esta villa. .

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado, por haber sido declara
-dos renunciantes los nombrados en
dos concursos de traslados annnciados
anterionnente, se anuncia nuevamente
de orden de la Superioridad, el cual
ha 'de proveerse en eoncurso de tras
lado, conforme al articulo 5." del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920
y la Real orden de 9 de Diciembre del
mismo año y de las demás disposicio
nes ,-igentes, se anuncia por el pre
sente a fin de que los que quieran op
tar a dicho cargo presenten sus soli
citudes debidamente documen t a d a s
ante el Juzgado de primera inslancia
de este partido, -dentro de los treinta
días siguientes al de la inserción del
presente edicto en la GACETA DE :\1A
DItID Y Boletin. Oficial de esta prodn
cia.

Dado en Castuera a 4 de Octubre de
1930•.:-P. S. M., el Secretario h3bili
lado, Ful~encio de Tena.-El Juez iOU.
nidpaL Ernesto ~Iéndez.

JÜ·-11)l)rji

actualidad, y para que d interesado,
si,lo tiene a bien, pueda entablm', den
tro del plazo legal. el reCUrso de al
zada pertinente ante la Saja de gobier
no de la Audiencia territorial.

y para su inserción en la "Gaceta !
de Maaid" expklo el preS:eI1te en o.,
fuentes a 1,° de Octubre de 1930.-El
Secretario, Pedro Rodriguex.-El Juez,
Andrés Eroo. JO-lORO!

CAZORLA

Don Lorenzo López. Sajar, Juez de
instrucción inlerino de este partido.

Por el presente. ruego -:l encargo a
fodas las autoridades, asi civilés como
militares, y Agentes de la Policía iu
~kial, procedan a la busca y ocupa
ción de 14 fanegss de trigo, rouadas
!a noche del 18 de Septiembre último
del cortijo del Potril. termino de Feal
de Becerro, de la propiedad de Juan
:Fcrnández Ramal, las que, de ser ha
llidas, -serán puestas. 3. disposición de
~ste Juzgado cón los tcnedorcsilegíti
nl0~, asi como los autores del hecho.

Dado en Cazorla a 30 de Septiembre
pe1930.-E~Secretario, José Carmona.

. ~!. JuC"'/., Lorenzo López Salar.
JO-10746 bis

CIFUE);TES
Don Andrés Emo Liñán, Juez de pri

JIltra instancia del partido de Cifuen·
.~

Por el presenté cdic.to, y en virtud
.le providencia, dictada en cxpediente
;de provisión del cargo de Secretario
:Id Juzgado munIcipal de esta villa,
.Je hace público:
. Que con fecha 11 del pa.sado mes.,d.e

Lrdo se dietó auto nombrariao Sec,l:e
:=..a'jo del precitado Ju;;gado m!1JÜcip'al
, D. Canuto 1esús 1eráil Gar.
,1 .a fin de qUe siró de nóli~ción
1. .solicitante D. Manuel Solo Oti16n,
~j'? <lo~~o eS Msconocido en la

pl'ocedan a la busca y re~" le de lo .que
al find se reseña. sustraído al vecino
de Teba D. Pedro López Arroyo el día
26 del nasado del sitio Huerta de la Sa
;jna. de dicho término; así eomo a _la
{jclención de la persona en cuyo po(1er
se encuentre, si no acredita su Iegi~
adquisición, ponienGo uno y .otro a IDl
disp.osición, caso de ser habidos,_ pu~s

· risí lo tengo acordado en el sumarlo nu·
:m~ro 89 de 1930.

&úas de l~ sustraído.

· !\Iula de nueve años. alzada 1,4.S me·
::ros, pelo negro erizaGo, hierro. Unión
GanaderA nalga derecha.

Dado -en Campillos a 1.° de Odiilire
de 1930.-El Secretario, Antonio Ca
brera.-EI JUez,.Bern:.¡l)é A. pcrez.
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Doll Bernabé A. Pérez J iménez, Juez
of!e instrucción de esta ,"illa y sU par
tido.

., p~~ y1M!.!d 'ª~ !:!. p!'e5€p.!e;. !"uegQ y
encargo a todas las Autoridades, asi

· civiles como militares, y ordeno ato·
-dos los demás Agentes de la Policia
judicial procedan a la busca y rescate

· de una burra de seis años de edad, de
· 1.38 metros de alzada. rucia oscura con
'~Ihierro de la Unión Ganadera en el

,. brazo derecho, sustraída a la vecina de
· ~-\lmargen doña Carmen :\Iorado Gil, el
eia 18 del pasado Agosto, del sitio Los
T-oriles. de dicho término; así como a
la detención de las perSQ-nas en cuyo

·')loder se encuen·tren. si no acreditan
. legitima adquisición, poniendo unos y
otros a mi disposición, caso de ser ha..
bidos, pues así lo tengo acordado en el
mmario número 71 de 1930.

Dado en Campillos a 22 de Septiem
bre de 1930.-EI Secretario, Antonío
Cabrera.-El Juez, Bernabe A. Pérez.

J0-10744
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